
rNVrrAcróru RESTRINGIDA, coN
PARTrcrPAcróru DEL colurÉ coN
MoNTo DE oPERAc¡óru DE 8s1
HASTA LL,15O UNIDADES DE MEDIDA

Y AcTUALtzAcróru

"2021, Año de Grisetdo Alvqrez Ponce de León"



H. AYUNTAMIENTO DE D¡RECC¡ÓN DE

NECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rodolfo Chávez Carríllo Km. 1.5 Carr. Colima - Coquimatlán C.P. 28050 Tet' 312 316'3848COLIMA

OFICIATíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMlTÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA

I I DE MARZO DE2021.

NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CO

DIRECCIóN DE TALI.ER MECANICO

FECHA:

NO DE COMITÉ:

SOTICITA:

ODE
c0It

Frtilmil cflffr[:

ssu E

AYU¡ITAMI
MITÊ OF ':.¿Mlr.i2018-2021

PARA UTILIZARSË EN: LLANTAS PARA LAS UNIDADES DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

N" DE REQUISICIóN: 2021.00472

PARTIDA PRESUPUESTAK 02 . 09 . Oó . 01 TTANTAS

RECURSO: 02 - O5'O2 FONDO lV

APffiüþås&ffiÐ

CASTILIO JUARÊZ HUGO
ATEJANDROHERRERA RAMOS ARNOTDO

CREDITOCREDITO

IMPORTEP.U.IMPORÏE
CANTIDAD

P.U.
UNIDADCONCEPTONo.

$ r3,793.r 0$ r ,s79.31$ 12,5s1.72$ r ,2ss.17PIEZA l0I TLANTA I95 Rl4C

$ ó,4ós.50$ ó4ó.ss$ 8,922.41l0 892.24$PIEZA2 TLANTA 175/7O R13

$ 5r ,077.ss$ s6,482.76 $ 3,405.1 7$ 3,76s52PIEZA l53 LLANTA'I 1R22.5 TRACCION

$ l8,620.64$ 3,103.44$ 3,620.69 $ 2r ,724.146PIEZA4 TTANTA 11R22.5 tINEAt

$ 3,017.24$ r ,s08.62$ 2,848.282 $ r ,424.14PIEZA5 LLANTA 215/70 R16

$ l8,103.44$ 3,017.24$ 17,482.76$ 2,913.79PIEZA 6TLANTA 235/80 R176

s111,O77.47sl20,o12.07

s17,772.40sr 9,201.9s

s't28,849.87$139,214.00

UBTOTAT

IVA

TOTAL

SUBTOTAT

IVA

TOTAT
t -rtuqV



AUTOMOTRIZ

O n"rnos Automotriz I stz.z+3.66.e3

Mecánica en General y venta de Refacciones
para todo tipo de Vehículos

Arnoldo Herrera Ramos R.F.C. HERA-640117-495
Av. Benito Juârez No 1021, Villa deAlvarez, Col.

Tel. (312) 312.48.58 y 330.55.31
tallerramosl 021 @hotmail.com

ANEXO
I

ECONÓMTCO

c uRSo PoR INVITACIÓN RESTRINGI ITDA NO. (OM -RM yCp -00 4 -202 I ) DENOMINADO
*ADQUISICIÓN DE LLANTAS PARA LA DIRECCIÓN DEL TALLER MBCÁNICO
PARA LAS UNIDADES VEHÍCULARES DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA.'

PRECIOS coN IvA INCLUIDo: S 1391214.00

VILLA DE ALVAREZlODE MARZO DEL2OZI

NO INCLUYE SERVICIOS DE MONTAJE ALINEACION Y BAI,ANCEO
PRECIoS vIGENTES PoR rs tÍ¡,s.

ATENTAMENTE
AUTOMOTRIZ

OS I

I

t :'ft.fl,üOS

¡+tl*, * .i ¡ ti,i :i:,t;, R¡.1;:,-f j
ß,[(, HÈRÄ.ó4071 7.495

CUR.P HERÄó1OI I THCMRMRC4

AV BEt¡lIO JUAREZ No. I0?I
C0t. SAt{tA CRTST!¡t,^,

c.P.28973 VIU¡ D[ ¡rì,,,^rq:I, rilr.
ï815. 3ì2 Jl2 4lìt:l i j t:' ..r r. ì_. : :

m$f tç.\rmt

\1[-rt--r\ G

6

5

4

J

2

1

PARTIDA

LI.ANTA 235180 RI7

LLANTA 2I5170 R16

LI-ANTA IIR22.5 LINEAL KPASEN

LI-ANTA I IR22.5 TRACCION KPASEN

L[-A,NTA r75170 Rr3

LLANTA I95 RI4 C

CARACTERISTICAS
Y TIPO DE LLANTA

COOPER HT3

TRIANGLE

KPSEN 16

CAPAS

KPSEN 16

CAPAS

GOODYFAR
ANSURANCE

TORNEL

MAR(]A

6

2

6

l5

l0

l0

CANTIDAD

$ 3,380.00

$ r.652.00

$ 4.200.00

$ 4.368.00

S r,035.00

$ 1.456.00

PRECIO
UNITARIO CON
IVA INCLUIDO

$ 20,280.00

$ 3304.00

s 25.200.00

S 65.s20.00

s r0Js0.00

$ 14.560.00

PRECIO
TOTAL CON

IVA INCLUIDO

VENTA DE LLANTAS ALI EACóN BALANCEO SUSPENSÉN FRENOS REPARAGIÓN DE TRANSMISIo ES LAMINADo Y PINTURA



Mecánica en General y venta de Refacciones
para todo tipo de Vehículos

Arnoldo Herrera Ramos R.F.C. HERA-640117-495
Av. Benito Juârez N" 1021, Villa deAlvarez, Col.

Ramos Automotriz I stz.zt3.66.e3 !r
Vt9*t,9,^t:":'', ' -

ARNOLDO HERRERA RAMOS,
AV.BENrro JUÁREZ No. 1021,

COL. SANTA CRISTINA,
cP.28973,
ADQUISICION DE LLANTAS PARA LA DIRECCION DEL TALLER MECÁNICO
PARA LAS LTNIDADES VFTTÍCUTARES DEL H.AYUNTAMIENTO DE COLIMA
CONCURSO POR INVITACIÓN RESTRINGIDA (OM-RMyCP -00412021).

Tel. (31 2) 312.48.58 y 330.55.31
tallerramosl 021 @hotmail.com

*ANEXO PROPUESTA ECONÓVNCA

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA,
ADQUISICTÓN IB LLANTAS PARA LA DIRECCIÓN NBI. TALLER
MECÁNICO PARA LAS I-INIDADES VEHÍCULARES DEL
H.AYL]NTAMIENTO D E COLIMA.
CONCURSO POR INVITACIÓN RESTRINGIDA (OM-RMYCP-

oo4l202t).
PRESENTE





SUCURSAL 20 DE NOV
Av,20 de Novlembre #59

Col. Centro, Col.
T.l.1312) 312 6272

hacsauto@g mall.com

Colima, Col a 08 De Marzo del 2021

HUGO ALEJANDRO CASTILLO JUAREZ

PROPUESTA ECONOMICA
Concurso por invitación Restringida no. (OM-RMvCq-OO4IZOZLI

MUNICIPIO DE COLIMA

Presente

Por medio de la presente, se efectúa la cotización con base a las medidas solicitadas

lmporte con Letra

(ctENTEO VENTT OCHO MtL OCHOSCTENTOS CUARENTA y NUEVE pESOS 86/100M.N )

* El precio ya incluye IVA desglosado
* La presente cotización es válida por 15días hábiles después de su expedición
* Disponibilidad entrega inmediata

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a su disposición para resolver cualquier d

aclaración y le agradezco de antemano su valiosa preferencia. Saludos cordiales.

o

DIRECTOR GENERAL

\

DO

tlugo Alejandro Iastillo Juórez

R, f'.c. CA,JH?9r 02óKI8

Av. 20 de Novtembre No' 59

rats: (312)312 62 72 Y 312 83 0;

hecrluto@9mall'corr

Þ1. AVl,¡NrA[,llE]lrfj lãE COtli¡AriilrMfii 'À â018"t021

PARTIDA CANTIDAD DEscRrPctóN PRECIO UNITARIO TOTAT

I 1-0 LLANTA 195 R14 ROADSTONE CT 5 r,379.31 s 13,793.L0
2 10 LLANTA L75/7OR].3 BARUM BRILLANTIS s 646.55 s 6,465.50
J 15 LLANTA 11R22.5 TRACCION SOTERA STH]. (16) LINEAL s 3,40s.17 s 51,077.5s
4 6 LLANTA 1.1R22,5 LINEAL SOTERA STDl (16) TRACCION 5 3,L03.44 s L8,620.64
5 2 LLANTA 21.5/70 RL6 ECOV|StON Vt-286 AT s L,508.62 s 3,017.24
6 6 LLANTA 235/8OR1.7LT PIRELLI SCORPION AT PLUS s 3,oL7.24 5 18,ro3.44

SUBTOTAL 5 LLL,O77.47

IVA $ L7,772.39
TOTAL S 128,849.86

$hÐ

de la Madrld #960 Rfo #364 colomo #74 @ Hacsa Central Llantera



CE^,TFIAL

LLeEAS LeJOS'

HUGO ALEJANDRO CASTILLO JUAREZ

Concurso por invitación Restringida no. (OM-RMyCP-OOA|202l)

denominado ',Adquisición de llantas para la Dirección del taller
Mecánico para las unidades Vehiculares del H. Ayuntamiento de Colima"

.r

SUCURSAL 20 DE T{OV

4v.20 de Noviembre #59

Col. Centrq Col.

T¡1. (31211126272
hacsauto@gmail.com

PROPUESTA

ECONOMICA

KM 1.5. Carretera colima- coquimatlan
Colima Col.

l-lu-U,l



llugo Alaiandro Iastillo Juárel

R,F. c. cÀJE?9r0zóKI8
Av,20 de Noviûmbre No' 59

Ialsr(3f 2)31 2 6272 Y 312 83 62

hr6rlut o@ ¡mall.com



coNcuRso poR rNvtrActó¡¡ nrsrilNctDA
No. (OM-RMyCP-0O4|2O21) DENOMI NADO:

-ADoutstc¡óN oe LLANTAS pARA LA DrREcc¡óN oel TALLER MEcANtco PARA

LAS UN¡DADES VEH¡CULARES DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA"

DIcTAMEN Y FALLO rÉCruICO

El. presente Dictomen Técnlco se emlte por e[ óreo requirente: Dirección de Tcr]ter

Mecónico, respecto de [o Propuesto Técnlco presentodo por los proveedores

porticipontes en e[ Concurso por lnvitación Restringidq no. (OM-RMyCP-OO4|2O21)

denominqdo "Adquisición de llcrntcrs paro [c Dirección det Tcrller Mecónico Pqro

l¡rs unidcdes vehiculcrres det H. Ayuntcrmiento de Cotimq". Y que todo vez

onotlzodqs los mismos se concluye [o sigulente:

ß

3

2

1

CARTA COMPROMISO AL QUE HACE REFERENCIA EL

INCISO B) DEL PUNTO 3 DE I.AS PRESENTES BASE'

oegenÁN EsrAR FTRMADAS poR EL REPRESENTANTE

LEGAL O PROPIETARIO DE LA EMPRESA (ANEXO 3}

CARTA GARANTIA, AL QUE HACE REFERENCIA EL

tNctso A) DEL PUNTO 3 DE l¡5 PRESENTES BAsES,

oeaenÁi¡ EsrAR FTRMADAS poR EL REPRESENTANTE

LEGAL O PROPIETARIO DE LA EMPRESA SENALADA

EN ELANEXO 2

HOJA EN PAPEL MEMBRETADO DE IA EMPRESA,

DECR¡PCION Y ANEXO DE I.AS ESPECIFICACIONES DE

LOs BIENES A CONTRATAR, SOLICITADOS EN ESTE

PRESENTE CONCURSO, DE ACUERDO AL ANEXO 1.

v

ì/

v

PRESENTA

LI-ANTERA COSTERA DEL
PACIFICO S,A. DE C.V.

NO PRESENTA

v

\t

v

PRESENTA

HERRERA RAMOS
ARNOLDO

NO PRESENTA

v

v

v

PRESENTA

CASTILLO JUAREZ HUGO
ALEIANDRO

NO PRESENTA

'2A2ï Aña d,e Grisetda Á[ve¿rez Ponce de Leon"



LLANTERA COSTERA DEt PACIFICO S.A. DE C.V.

grÉr

CASTILTO JUAREZ HUGO ALE'ANDRO

HERRERA RAMOS ARNOTDO

,/
,/

No cumple con
et tiempo de
entregcr
estqblecido en
e[ qnexo I de

los bqses

Uno vez conocidos y evotuodos los propuestos técnlcos del presente concurso, y

con bose en e[ dictomen técnico emittdo por e[ óreo requlrente, se conctuye por eso

óreo: Dirección del, Tcrl,l,er Mecónico, que los proveedores HERRERA RAMOS

ARNOLDO Y CASTILLO JUAREZ HUGO ALEJANDRO cumpten con los

especificociones técnicos del. ANEXO t, ANEXO 2 y ANEXO 3 de los boses de [o

invitoclón restringtdcr, No. (OM-RMyCP-OO4|2O21) denomincrdo: "Adquisición de

q,crntas parcr ta Dirección del Tql,ter Mecónico pqra los unidqdes vehicutcrres del

H. Ayuntcrmiento de Cotimcr".

Atentamente,

Colima, Col., a 11 de marzo de 2021

Lic. lgnocio Costro OsobomPo

Coordinodor Administrotivo de [q DtrecctÓn de Totter

-)

0

"'ni;J?", Åño eie üriçelia At-vxrez Po*ce Ce Le*n"'



MATRIZ
Av. Carlos de la Madrid Bejar
Tel. (312) 31 2 40 05 Y 330 92

SUCURSAL SEVILLA
Av. Felipe Sevilla del Río #364
Tel.(31 2) 688 27 1 3

SUCURSAL MANZANILLO
Libramiento Tape¡xtles-El colomo #74
Tel. (314) 336 68 so

SUCURSAL 20 DE NOV
Av.20 de Noviembre #59

Col. Centro, Col.
Tel. (312) 3126272

hacsa uto@g mail.com

@ ttacr" Central Llantera

@ @hacsallantas

Ct,NTFIA^L
e5,tr',

LLEEAS LEJOSI

Colima, Col a 08 De Marzo del 2027

HUGO ALEJANDRO CASTILLO JUAREZ

PROPUESTA TECNICA
Concurso por invitación Restri nsida no. (O M-RMvCp-OO4 I 2O2Ll

MUNICIPIO DE COTIMA

Presente

Por medio de la presente, se efectúa la cotización con base a las medidas solicitadas

* Disponibilidad entrega inmediata

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a su disposición para resolver
cualquier duda o aclaración y le agradezco de antemano su valiosa preferencia. Saludos

DIRECTOR GENERAL

ñ
t-'

6

5

4

3

2

I
PARTIDA

6

2

6

15

10

10

CANTIDAD

LLANTA 235/80R171T ptRELLt SCORP|ON AT PLUS

LLANTA 2 R16 ECOVISION VI-286 AT

LLANTA 11R22.5 LINEAL SOTERA STD1 (16)TRACCTON

LLANTA 11.R22.5 TRACCION SOTERA STHl 16) LTNEAL

LLANTA 175/70 R13 BARUM BRILLANTIS

LLANTA 195 R14 ROADSTONE CT

DESCRIPCIóN

#960
37



CE^'TFTAL

LLeGAS LeJOS'

ANEXO 2

Concurso por i nvitación Restri ngida no. (OM-RMyC P 4M | 2021) denominado

"Adquisición de llantas para la Dirección del taller Mecánico para las unidades
Vehiculares del H. Ayuntam¡ento de colima."

CARTA GARANTIA

Colima, Col. A 08 de mano deãOZl,

MUNTC|P|O OE COLaMA, COL.

Presente.

Hugo Alejandro Castillo Juárez, en mi carácter de representante legal de la empresa

denominada CENTRAL HACSA, manifiesto que los bienes adjudicados cuentan con
garantía mínima de L2 (doce meses), a pärtir de la fecha de la entrega de los bienes

materiales (llantas para vehículos), contra defectos de fabricación; así mismo
garantizando que cumplen ampliamente con las características y especificaciones

requeridas por el Municipio de Colima.

rle. H$oAlejandro Castillo Juárez.

DIRECTOR GRAL,

sucuRsAt xAilzAt{ltto
Llbramlento Tape¡xtles-El colomo *74
t-t ,ta rl ta¿ ¿õ E^

sucuRsAr.20 DE l{ov
4v.20 de Noviembre #59

Col. Centrq Col.
Tcl. (312) ?126272
hacsauto@gmail.com

@ X".t" Central Llanteram tnE
Av. Ca¡los de la Madrld 8eþrf960
?-l trtlì ttl ¡^^Êvtã^ñi tt

st cunsArsEuuA
Av. Felipe Sevilla del Rb #364
?- l ,r. ât lßl ah:¡crllentac



-
L

e5,Ft
sucuRsAr 20 DE r{ov

4v.20 de Noviembre #59
Col. Centro, Col.

Tcl. (312) 3126272
hacsauto@gmail.com

LLEGAS LEJOS!

ANEXO 3

Cgncurso por invitación Restringida no. (O M-RMyC P -OllP,l 2021) denominado
"Adquisición de llantas par¡¡ la Dirección deltaller Mecánico parE¡ las unidades
Vehiculares del H. Ayuntam¡ento de Colima"

CARTA COMPROMISO

Colima, Col., a 08 de marzo de2O2I

MUNICIPlO DE COUMA, COL
Presente.

Hugo Alejandro Castillo Juárez, en mi carácter de representante legal de la empresa
CENTRAL HACSA, me comprometo a garantizar la reposición del tOO% de las
devoluciones de los bienes Materiales (llantas para vehículos), cuando se comprueben
deficiencias en la calidad y espec¡f¡caciones requeridas de las llantas asumo que los
gastos que se deriven por este concepto serán cubiertos por el suscrito.

Af 

DIRECTOR GENERAL

b:

TATRU
Av. Carloc de la Maddd Beþr*960
t-l t.a1\ aaa ¡^ 

^Fltaâ^ ^a 
tt

srrcuRslrseuul sucunsAl lAilzAfitlto
!lþt* F.Tg]gpe.lxtles-El colomo #74 @ X..t" Centrat Llantera

Av. Sevilla delRío #3el
Ââl.----ll--á^-



.CENTRAL
HHF==9H

SUCURSAL 20 DE NOV

Av. 20 de Noviembre #59

Col. Centro, Col.

Tel. (3r2) 3126272
hacsauto@gmail.com

COLIMA COL 03 DE MARZO DELZOZL

HUGO ALEJANDRO CASTILLO JUAREZ

MEDIA DE NEUMATICO 2L5|7OR16 ECOVISION Vl-286 AT

FICHA TÉCNICA

V

70Perfil

Ancho

Radio

Medida Rapida

lndice de Carga

Indice de Velocidad

Tipo de Coche

SUCURSAL MANZANITLO
Libramiento Tapeixtles-El colomo #74
Tel. (314) 336 68 s0

215

r6

215?016

r00

4X4

H

@ Ht.t. Central Llantera

@ @hacsallantas

MATRIZ 5UCURSALSEVILLA
Av. Carlos de la Madrid Bejar #960 Av' Felipe Sevilla del Río #364
r^l /tr1\ trl rnnEV22fìOt ?7 Tal 1"1?\ ÁRÂ17 1q



Medida

Marca

indice de carga

indice de velocidad

Temperatura

Tracción

MATR¡Z
Av. Carlos de la Madrid Bejar
Tal l?1?ì ?1? ¿fl OçY ?3O 9?

#960
47

SUCURSAL SEVILLA
Av. Felipe Sevilla del Río #364
Tel li12) 6AA27 13

BARUM

82 (a75 ks)

T (190 kmi h)

SUCURSAL MANZANITTO
Libramiento Tapeixtles-El colomo #74
Tel. (314) 336 68 s0

SUCURSAL 20 DE NOV

4v.20 de Noviembre #59

Col. Centro, Col'
Tel. (312) 3126272
hacsautoqgmail.com

@ ttacsa Central Uantera

@ @hacsallantas

.CENTRAL
,1He==giH

COLIMA COL 03 DE MARZO DELZOZT

HUGO ALEJANDRO CASTILLO JUAREZ

MEDIA DE NEUMATICO t75l7OR13 BARUM BRILLANTIS

175l70R13

\
)x

No

No

ïi 
,



.CENTRAL

HHF==gH
SUCURSAL 20 DE NOV

4v.20 de Noviembre #59

Col. Centro, Col.

Tel. (312) 3126272
hacsauto@gmail.com

COLIMA COL 03 DE MARZO DELZOZT

HUGO ALEJANDRO CASTILLO JUAREZ

MEDTA DE NEUMATICO 23sl80R17 PIRELLI SCORPION AT PLUS

lndice de carga ; 1400kg

lndice de Velocidad ; 170km

G
MATRIZ SUCURSALSEVILLA
Av. Carlos de la Madrid Bejar #960 Av. Felipe Sevilla del Río #364
Tal f?l?ì?1?¿O05Yl1O9237 Tclf?l?ì68Ct71?

SUCUßSAI MANZANILLO
Libramiento Tapeixtles-El colomo #74
Tel. (314) 336 68 50

@ Hacsa Central Llantera

@ @hacsallantas



MATRIZ
Av. Carlos de la Madrid Bejar #960
Tal l?121 ?12 álì 05Y330 92 37

SUCURSATSEVILLA
Av. Felipe Sevilla del Río #364
Tel-f3l21 68A27 13

SUCURSAT MAT{ZAN¡LtO
Libramiento Tapeixtles-El colomo #74
Tel. (314) 336 68 50

SUCURSAL 20 DE NOV

Av.20 de Noviembre #59

Col. Centro, Col.

Tel. (312) 3126272
hacsautoPgmail.com

@ H..s. Central Llantera

@ @hacsallantas

CENTRAL
e5,Ft

LLEGAS LEJOS!

COLIMA COL 03 DE MARZO DEL 2021

HUGO ALEJANDRO CASTILLO JUAREZ

MEDIA DE NEUMATICO 195R14 LT ROASTONE CT



.CElvTFlAL

HHE==?H
SUCURSAL 20 DE NOV

Av. 20 de Noviembre #59

Col. Centro, Col.

Tel. (312) 3126272
hacsauto@gmail.com

COLIMA COL 03 DE MARZO DELZOZL

HUGO ALEJANDRO CASTILLO JUAREZ

LLANTA DE CAMION LTR22.5

CE,ì'TFlÂL
ESFI

LLeildS LEJOSI

Slll-t - ûh¡¡¡lon¡l ü Ioú Fo¡lclÜn
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MATRIZ
Av. Carlos de la Madrid Bejar #960
T^t r"1tì "rt ¿n nqv ??o q? 37

SUCURSAL SEVILLA
Av. Felipe Sevilla del Río #364
Tel f11?ì 6RA27'13

SUCURSAL MANZANILLO
LibramientoTapeixtles-El colomo #74
Tel. (314) 336 68 s0

@ nacs" Central Llantera

@ @hacsallantas



c;ElNTRÁ.L

HUGO ALEJANDRO CASTILLO JUAREZ

Concurso por invitación Restringlda no. (OM-RMyCP:W4l2O2ll
denominado "Adquisición de llantas para la Dlrección del taller
Mecánico para las unidades Vehiculares del H. Ayuntamiento de Colima"

sucuRsAl 20 DE lrtov
4v.20 de Noviembre #59

Col. Centrg Col.
Tcl. (3121?126272
hacsauto(?gmall.com

v

PROPUESTA TECNICA

KM 1.5. Carretera colima- coquimatlan

0 I

Colima Col.



llugo Alajandro Iastillo Juárez

R.NC. CÄJH?9T02óKI8

Av, 20 de Noviemt)re No' 59

Tets: (312)312 62 72 Y 312 83 62

hacaar,tto@ grr IIl' com



AUTOMOTRIZ

0 Ramos Automotriz Ð stz.z+3.66.93

Mecánica en General y venta de Refacciones
para todo tipo de Vehículos

Arnoldo Herrera Ramos R.F.C. HERA-640117-495
Av. Benito Juárez No 1021, Villa deAlvarez, Col.

Tel. (312) 312.48.58 y 330.55.31
tal lerramosl 021 @hotmail.com
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c uRSo PoR INVITACIÓN RESTRINGUIDA No.(oM-RM ycp -004-202 I ) DENOMTNADO
..ADQUISICIÓN DE LLANTAS PARA LA DIRE,CCIÓN DEL TALLER MECÁMCO
PARA LAS UNIDADES VEHÍCULARE,S DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA.'

VILLA DE ALVAREZIODE MARZO DEL2O2I
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ENTREGA

VENTA DE LLANTAS ALINEACÉN BALANCEO SUSPENSIÓN FRENOS REPARAcIÓN DE TRANSMISIoNES LAMINADo Y PINTURA



Mecánica en General y venta de Refacciones
para todo tipo de Vehículos

Arnoldo Herrera Ramos R.F.C. HERA-640117-495
Av. Benito Juàrez No 1021, Villa deÁlvarez, Col.
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ATENTAMENTE
RAMOSAUTOMOTRIZ

Tel. (312)312.48.58 y 330.55.31
tallerramosl 021 @hotmail.comIz

ANEXO

)

crrRs o PoR INVITACTÓN RESTRINGTDA NO. (OM-RMyCp - OO 4 -2021) DENOMINADO

*ADQUISICION DB LLANTAS PARA LA DIRECCIÓN DEL TALLBR MECÁNICO
PARA LAS UNIDADES VEHÍCULARES DEL H. AYT]NTAMIENTO DE COLIMA.'

CARTA GARANTIA

VILLA DE ALVAREZ.COL.,IO DE MARZO DEL 2021.

MUNICIPIO DE COLIMA, COL
PRESENTE

ARNOLDO HERRERA RAMOS, en mi carâcter de propietario de la
empresa denominada RAMOS AUTOMOTRIZ, manifiesto que los biene
adjudicados cuentan con garantíamínima de 12(doce) meses,apartir de la fecha
de la entrega de los bienes materiales (llantas para vehículo), contra defecto de
fabricación, asimismo garantizando que cumplen ampliamente con las
características y especificaciones requeridas por el municipio de Colima
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AUTOMOTRIZ

O Ramos Automotriz

Mecánica en General y venta de Refacciones
para todo tipo de Vehículos

Arnoldo Herrera Ramos R.F.C. HERA-640117-495
Av. Benito Juârez No 1021, Villa deÁlvarez,Col.

Tel. (312) 312.48.58 y 330.55.31
tallerramosl 021 @hotmail.comÐ stz.z+3.66.e3
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AR¡IOLDO HERRERA OS

ANEXO

3

CARTA COMPROMISO

CURSO POR INVITACION RESTRINGIDA NO. (OM -RMyCP -00 4 -202r) DENOMINADO

*ADQUISICIÓN DE LLANTAS PARA LA DIRECCIÓN DEL TALLBR MECÁNICO
PARA LAS UNIDÄ.DES VEHÍCULARES DEL H. AYUNTAMIENTO DB COLIMA.'

VILLA DE ALVAREZ.COL.,lO DE MARZO DEL2O2L

MUNICIPIO DE COLIMA, COL
PRESENTE

ARNOLDO HERRERA RAMOS, en mi carácter de propietario de la
empresa denominada RAMOS AUTOMOTRIZ, me comprometo a

garantizar la reposición del l00o delas devoluciones de los bienes
materiales (llantas para vehículos), cuando se comprueben deficiencias en la
calidad y especificaciones requeridas de las llantas, asimismo asumo que

gastos que se deriven por este concepto serán cubiertos por el suscrito.

ATENTAMENTE
RAMOSAUTOMOTRIZ
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AWOMOfRIZ

@ Ramos Automotriz I stz.z+3.66.e3

Mecánica en General y venta de Refacciones
para todo tipo de Vehículos

Arnoldo Herrera Ramos R.F.C. HERA-640.1 17_4gs
Av. Benito Juârez No 1021, Villa deÁlvarez, Col.

Qz
Tel. (312) 312.48.s8 y 330.55.31
tal lerramos I 02 I tOhotma i l.com

ARNOLDO HERRERA RAMOS,
AV.BENITO ruÁREZ NO. 1 02 I,
COL. SANTA CRISTINA,
cP.28973,'
ADQUISICION DE LLANTAS PARA LA DIRECCION DEL TALLER MECÁNICO
PARA LAS LINIDADES VEHÍCULARES DEL H.AYLINTAMIENTO DE COLIMA
CONCURSO POR TNVITACIÓN RESTRINGIDA (OM-RMYCP -OO4/2021).

*ANEXO PROPUESTA TÉCNICA

N

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA,
ADQUISICIÓN DE LLANTAS PARA LA DIRECCIÓN DEL TALLER
MECÁNICO PARA LAS UNIDADES VEHÍCULARES DEL
H.AYTINTAMIENTO DE COLIMA.
coNctIRSo poR TNVTTACTóN RESTRTNGTDA (OM_RMyCp_
004t2021).
PRESENTE
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ATN. MUNICIPIO DE COLIMA, COL

tlclTACloN No. (OM-RM ycP -t0É,l 202tl

PARTIDA TIPO DE LI.ANTA

cot¡MA, col.09 DE MARZO DEt 2021

CANTIDAD TIEMPO DE ENTREGA

8 DIAS

8 DIAS

1 LI.ANTA 195R14C HIFTY SUPER 2OOO 8 CPAS 65 PSI 10

2 LTANTAS 175l70R13 ZEIUM KR26 4 CPAS ¿t4 PSI 10

rÎ
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3 LTANTAS 11R22.5 ¡NTRASU

MODELO tS46 PSt 120 18 CAPAS

4 TTANTAS 11R22.5

MODELO 152618 CAPAS
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15 8 DIAS

8 DIAS6
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5 u-ANTAS 215l70R16 JK E|-ANZO TOURING 4 CPAS / 2 8 DIAS

8 DIAS U.ANTAS235/80R17HANKOOK RH12DYNAPRO
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LOS PRECIOS ANTES MENCIONADOS SON NETOS, Y ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN

PREVIO AVISO.

SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER ACLARACION O DUDA.

GERENTE GENERAT

wÅ4/rt
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CARTA DE COMPROMISO

coLtMA, cot.09 DE MARZO DELaOZL

ATN. MUNTC¡P|O DE COUMA" COt

PRESENTE.

, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ILANTERA COSTERA DEL PACIFICO SA DE CV, ME COMPROMETO A GARANTIZAR LA REPOSICION

DEL 100% DE LAS DEVOLUCTONES DE LAS BTENES MATERTALES ( LLANTAS PARA VEHTCULOS )

CUANDO SE COMPRUEBEN LAS DEFICIENCIAS EN LA CALIDAD Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS

DE l-A LLANTAS; ASIMISMO ASUMO QUE LOS GASTOS QUE SE DERIVEN POR ESTE CONCEPTO

Srnnru CUBIERTOS POR EL SUScRITo.

t
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CARTA DE GARANTIA

coLtMA coL 09 DE MARZO DEt 2021

ATN. MUNICIPIO DE COLIMA, COL

PRESENTE.

EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

COSTERA DEL PACIFICO SA DE CV, MANIFISTO QUE LOS BIENES ADJUDICADOS

AN CON GARANTIA DE 12 MESES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES

TERTALES ( LLANTAS PARA VEHTCULOS ) CONTRA DEFECI-OS DE FABRTCACTON , ASr M|SMO

QUE CUMPLEN AMPLIAMENTE CON LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES

ERIDAS POR EL MUNICIPIO DE COLIMA.

FIRMA

X

G
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto No. P-oM -OO39 12021

CSA SAPI DE CV
PERIFÈRICO SUR NO. TBOO

COL SANTA MARìA TEQUEPEXPAN
TLAQUEPAQUE, JAL.COLIMA, COL
PRESENTE

E[ municipio de Cotimq o trqvés de Lo Oficiol.íq Moyor en
e[ Concurso por lnvitcrción Restringida No. (OM-RMyCP-OO4l202l) denominado
"Adquisición de ltantqs parq [o Dirección det Tol,Ler Mecánico pqrq las
unidcrdes vehicutqres det H. Ayuntomiento de cotimo", requerido por Lo

Dirección de totler mecÓnico de conformidod con Los qrticutos 26, 46 y 47 de Lo

Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios del Sector Públ.ico det Estqdo de
Cotimcu y los ortÍcutos 4, frocción Xl, 37, frocción ll, y 66 frqcclón lll RegLomento
de Adqulsiclones, Arrendqmlentos, Servicios y Obro Públ.lco det Municipio de
Cotimo bojo los siguientes

BASES:

l.-lnformcrciòn de los Bienes:

Lo retoclón de los bienes moteriotes (Ltontos poro veh[cul.os) objeto de compro de
este concurso, descripciÓry tipo de ltontq, especificociones técnicos y contidodes,
se presenton en et ANEXO l, documento que formo porte del presente concurso
de invitqción restringido.

Poro [o presentoc[ón de sus propuestos, Lo concursontes deberón sujetorse
estrictomente a los requisitos y especificociones previstos en Lq presente
convocotorio, por tql motivo no se oceptorón otternqtivos de ninguno noturotezo.

2..-Tiempo de Entrego:
Lo entrego de los bienes moteriotes deberó ser de qcuerdo o [o descrito en el
ANEXO l, de estos bqses.

'T-lhcs 4 s/P/ ÐE cV
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3.- Perìodo de Gcrrontio:

cr) E[ proveedor deberó gorontizor por escrito en hojo membretqdo y firmodo
por eL representonte [ego[ o propietorio de Lo empreso de ocuerdo o[
ANEXO 2, denomlnqdo "ccrrt<r garontío", por desperfectos de los Ltontos y
contro defectos de fobricqción por un periodo minimo de 12 (doce) meses
contodos o portir de [o fecho de entrego de Los blenes moterlqtes; osí
mismo deberÓ monifestor que los bienes cotlzodos, objeto de este concurso,
cumpten omptiomente con los corocterísticos y especificoclones requeridos
por e[ Municiplo de Cotimo. Estcr gcrrontícr deberó qnexqrse en e[ sobre
que contengo [o propuesto técnicq.

b) Et proveedor presentoró "ccrrtq compromiso", d.e ocuerdo o[ ANEXo 3, en
hojo membretodo y firmodo por e[ representonte tegot o propietorio de to
empresq, mediqnte e[ cuol se compromete cr gcrrantizcrr [o reposición
del tOO% de lcrs devoluciones de los bienes mqteriates (l.tontos porq
vehícu[os), cuond.o se comprueben deficiencios en Lo col.idqd y
especificoclones requerldos de los llontqs, dichos devotuciones se horán
dentro deL periodo de gorontio estrpulodo en e[ lnclso o). Estcr gcrrcrntícr
deberó inctuirse en originol crl sobre que contengo [o propuesta técniccr.

.''
Et Municlpio de Cotimo, notificoró por escrito y de inmediqto o¡ proveedor,
cuotquler rectomo de [q gorontío descrito en e[ inciso o). E[ proveedor deberó
reemplozor o mÓs tordor en 05 (cinco) díos noturotes siguientes o Lo notificoción
tos bienes moterioles defectuosos en su totoLidqd, sln costo olguno pora et
Municiplo. Si e[ proveedor, después de hober sido notificodo por escrito de Lo fottq,
no [o subsonose dentro de[ término señotodo, éste podró tomor Los medidos que
seon necesorios por cuento y rlesgo del proveedor y sin perjuicio de los demós
derechos que se estiputen en e[ controto. Los gostos que se deriven por este
concepto serón cubiertos por e[ proveedor

4. Luqqr v condiciones de entreqq:

Lo entrego de los bienes mqterioles (Ll.ontos poro veh[culos) seró en Lo Dirección
de Totler MecÓnico ubtcodo en e[ BLvr. Rodotfo Chóvez Corrill.o Km. 1.5 corretero
Cotlmo-CoquimottÒn, Cotonlo Vil.tos deL Bosque en [o ciudod de CoLimo, Cot., en
un hororio de 8:30 o los 15:00 horos.

"2AÅ, Año de Griseldr; Álvorez Ponce de León"
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5. Presentqciòn de uestqs:

Lq propuestc técniccr deberó presentcrrse en sobre cerrcrdo y firmqdo
(tocrodo), en popel membretodo de [o empreso, y deberó describlr y onexor los
especlficociones técnicos de Los bienes objeto del presente concurso, señotondo
los cqrqcterísticos, cqntidodet tipo de [[qnto, TAL cuAL LAs EspEclFlcA el.
ANEXO I' y e[ tlempo de entrego. Aslmismo deberó contener [o corto gorontio
señqtqdo en e[ ANEXO 2, y la corto compromiso señqtodo en et ANEXo 3, de
ios presentes boses, todo firmqdos por e[ representqnte Legol. de Lo empreso o
propietorio de [q mlsmo.
Los propuestos presentodqs deberón oborcor eL lOO% del. volumen requerido por
portido.

Lo propuestcr económiccr deberó presentorse q sobre cerrcrdo y firmcrdo
(tocrodo), en popel membretodo de [o empreso, en monedo nocionot, o precios
fijos. Dicho oferto deberó estor firmodo por e[ representqnte legol. de Lq empresa
ò . propietorio de Lo empresq, sin tcrchodurqs ni enmendqdurqs y deberó
Ërésentqrse en precios unitqrios. No seró considerqdo oquetlo propuesto que no
,.,.p,"."ffiestiputodoenl.qspresentesboses.Asimismol'q
propuesto econÓmlcq deberÓ presentor los dqtos con todo cl.oridqd y precisión o
fin de evltor errores de interpretqción.
Lo propuesto económico deberó presentqr los precios unitqrios y totol.es netos de
los bienes ofertodos, qs[ como tombién deberó presentor eL importe totot neto del.
mismo que presentqrse ptosmorse con número y letro.
E[ lmporte totql neto de tq propuesto deberó expresqrse con número y Letrq, qs[
como [o indicoclón expreso de que los precios presenten desglosqdo et l.V.A.

ó.-Entregq de propuestos técnicq y económico:

Tqnto [o propuesto técnico como [o económico deberón entregqrse por seporodo
en físlco hqstq e[ dio miércoles t0 de mqrzo de 202t qntes de los 1ó:oo ¡6ro. 

"ne[ domlcitio de [o Direcclón de Recursos Moteriotes y Controt potrimoniql. det
Municipio de Cotimq, ubicqdo en el Km 1.5 cqrretero Cotimo-Coquimofl.Òn, de esto
Ciudod.

'2021, Año de Grisel.do Álvqrez ponce de León,,
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7.-Acto de Aperturq de [qs Propuestqs Tècniccrs:

Lo operturq de los sobres de los propuestos técnlco se ltevoró o cqbo e[ dícr
jueves ll de mqrzo de 2021q los ll:50 horos, en [o soto de juntos de Lo Oficio[ío
Moyor del Munlciplo de Cotimo, slto en coLte Gregorio Torres Quintero 85, cotonio
centro, c.P. 28000, en coLimo, col., en reunión ordlnorlo del. comité de
Adquisiciones, Arrendomlentos, Servicios y Obro PúbLicq deL Municipio de Col.imq.

Uno vez evotuodos y dictominqdos los propuestqs técnlcqs, se procederó o [o
operturo de los sobres que contienen lqs propuestos económicog octo que se
ltevorÓ o cobo e[ d[o jueves tt de mqrzo de 2021 cr los 12:50 horqs, en [o soto
de juntos de [o OficiotÍo lVoyor det Municipio de Cotimo, sito en cotte Gregorio
Torres Quintero # 85, colonio Centro, c.p. 2BOOO, en Col.lmo, cot. en reunión
ordlnorlo del Comlté de Adquisiciones, Arrendomientos, Servicios y Obro públicq
del Munlcipio de Colimo.

9.-Fcr[[o:

Ei folLo serÓ dodo o conocer eL dío ll de morzo de 2O21 o los ]J:30 horos, en
reunión ordlnorlo del Comité de Adquisiciones, Arrendomientog Servicios y Obro
PúbLico del Munlcipio de Col.imo. Lo Oficiotro Moyor emitiró el. Acto de Fotl.o que
se pubticorÓ en [o pógino de internet del Municipio de Cotimcr, y serviró como
constqnclo de notificoción o los porticipontes pudiendo Los lnteresqdos soticitor
por escrito coplo de [o mlsmq.

lO.-Aspectos Econòmicos:

El. pogo correspondiente se efectuoró en pesos mexlconos en un ptozo de hosto
45 (cuorento y cinco) d[os noturotes contodos o portir de Lo fecho en que e[
proveedor eniregue en tiempo estlputodo y o sotisfocción det Municipio de Col.imo
los bienes concursodos y presente [o documentoción de fqcturoclón debidomente
integrodo y requisltodo en [o Dirección de Recursos Moteriotes y ControL
Potrimoniot, ubicodo en Btvd. RodoLfo Chóvez CorriLLo Km. ì.5 corretero Cotimo -
Coquimottón, cotonio Vittos del Bosque, de esto ciudod.

"2421, Año de Grisetct'¿ A,lvorez Ponce de León"
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ll.-Desccrtificociòn de los concursontes:

Se descq[iflcoró del concurso q los empresos y/o personqs físicqs que no cumpton
con todos los requlsitos especificos en estos bqses.

|2.-Criterios de evatuqción:

A efecto de gorontlzor sqtlsfqctoriqmente e[ cumptimiento de los criterios de
economícL eficlencict, eficocicr, imporciotidqd" ccrtidqd y honrqdez en e[ folto, se
oplicoró e[ sigulente criterio de evqtuqción:

q) Lo odjudicqción se reotizqró o[ proveedor que presente Lo ofertq económico
mÓs bojo, slempre y cuondo los bienes mqterlqtes cumplon con los
especificociones técnicos requeridos, que gorontice su cotidqd o bien
oquetto que represente los mejores ventojos poro e[ Municipio de Cotimq.

b) Lq evoluoción se tLevoró o cqbo por codo uno de los bienes mqteriqtes
soticitodos y se odjudicqró por e[ monto totcrt de tos blenes requeridos y
no por portido.

Sin otro porticutor, oprovecho [o ocosión poro enviorte un cordiql sol.udo

ATENTAMENTE

Cotimcl Co[. o 04 de morzo de 2021.

L VOGEL
H Ayuntam

0tlclA
iento de Colim¿

LIA MAYOR
OFICIAL
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ANEXO I

Concurso por lnvitoción Restringida no. (OM-RMyCP-004 l2D2l) denomincrdo
"AdquisiciÓn de ltontos poro to Dirección del. Totl.er Mecónico poro los unidqdes

vehiculqres del H. Ayuntomiento de Cotimo,,

h,-¿k-.J"[(

7

6

5

4

3

2

PARTIDA

LLANïA 235/80 R17

LLANTA 2]5/70 R]6

LLANTA IIR22.5LINEAL

LLANTA 11R22.5 TRACCIÓN

LLANTA 175/70 Rt3

LLANTA I95 RI4C

CARACTERISTICAS y
TIPO DE LLANTA

0ó ttontqs

02 ltontos

0ó ttontos

l5 ttontos

l0 ltontqs

l0 [tontos

CANTIDAD

5 (cinco) díqs hóbites o portir de
lo fecho de entrego de Lo orden
de compro o[ proveedor
odjudicodo.

TIEMPO DE ENTREGA
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ANEXO 2

concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMyCp-004 l2o2l) denomlnodo
"Adquisición de ll.qntas parq [q Dirección del, Tal.l,er Mecónico porc [<rs

unidcrdes vehicutqres del H. Ayuntomiento de cotimq,'.

Ccrrtc¡ de Gcrrontía
"En popel membretqdo de [o emprese,,

Cotimq, Cot., o _ de _de2O2l
MUNtCtPto DE COL|MA,, COL
Presente.

(Nombre deL Representonte Legol.), en m[ corócter de representonte tegoL de Lo
empresa denomlnqdo mqnifiesto que los bienes odjudicodos cuentqn
con gorontío mínlmq de 12 (doce) meses, o portir de Lq fecho de tq entrego, de
los blenes moterlotes (Ll.ontqs poro vehícutos), contro defectos de fcrbriccrcþry
osimismo gorontizondo que cumpten omptiomente con lqs cqrocterísticos' y
especificociones requeridos por et Municipio de coLimo.

Nombre
Firmq

l)v-'W
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ANEXO 3

CARTA COMPROMISO

"En popel membretqdo de [o empreso"

concurso por lnvitoclón Restringido no. (oM-RMycp-004 /2021) denomlnqdo
'ldquisición de llantqs parq lq Dirección det Tal,ler Mecónico pcrro lcrs

unidqdes vehiculares det H. Ayuntomiento de Colimo,,

Cotimcu Cot., q _ de _ de2121

MUNtCtPtO DE COL|MA" COt.
Presente.

(Nombre del Representqnte Legqt) en ml corócter de representqnte LegoL de Lq

empresq denomtnodo me comprometo cr gcrrcrntizor tc reposición
det tO0% de lqs devoluciones de los bienes mcrteriqtes (l.Lontos pcrrcr vehÍcul.os)
cuondo se comprueben deficiencios en [q cotidod y especificociones requeridos de
los ltqntos; qsimismo osumo que los gostos que se deriven por este concepto serón
cubiertos por e[ suscrlto.

Atentamente

Nombre y Firmcr

9
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto No. P-oM -003612021

ño vacaña alexaNDRA
IENTO EJERCITO MEXICANO N 298

L. FRANCISCO VILLA, COLIMA, COL. v*
PRESENTE

E[ municipio de Cotlmo o trovés de to Oficiotio Moyor [o c co o porticipor en
e[ Concurso por Invitcrción Restringido No. (OM-RMyCP-OO4/2021) denomincrdo
"Adquisición de ltqntcrs pqrcr Lq Dirección del Tql,ter Mecónico parq lqs
unidades vehiculqres del, H. Ayuntomiento de Cotimo", requerido por [o
Dirección de totter mecónico de conformidqd con los ortícutos 26, 46 y 47 de Lq

Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios del -sector PúbLico det Estqdo de
Cotimcu y los ortícutos 4, frqcción Xl, 37, frocción ll, y 66 frqcclón lll RegLomento
de Adquisiclones, Arrendomientos, Servicios y Obro Públ.ico det Municipio de
Cotlmo bojo los siguientes

BASES:

l.-lnformqciòn de tos Bienes:

Lo retoclón de los bienes moteriotes (l.tontos poro veh[cuLos) objeto de compro de
este concurso, descripclón, tipo de ltonto, especificociones técnicqs y contidodeg
se presenton en et ANEXO l, documento que formo porte del presente concurso
de lnvitoclón restrlngido.

Porq [o presentoción de sus propuestos, Lo concursontes deberón sujetorse
estrictqmente q los requlsltos y especificoclones previstos en Lo presente
convocqtorio, por tql motivo no se oceptorón otternotlvos de ninguno nqturqtezq.

2..-Tiempo de Entreqq:
Lo entrego de los bienes mqteriqtes deberó ser de ocuerdo o [o descrito en el.

ANEXO l, de estqs boses.

p
D

0

1
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eriodo de Gqrcrntio:

cr) Et proveedor deberó gorontlzor por escrlto en hojo membretqdq y firmodo
por e[ representonte [ego[ o propietorlo de [o empreso de qcuerdo q[
ANEXO 2, denominodo "cqrtq gcrrcntícr", por desperfectos de Los Ll.ontos y
contro defectos de fobricoción por un periodo mínimo de t2 (doce) meses
contodos o portir de [o fecho de entregq de los bienes moteriqtes; osi
mismo deberó monifestor que los bienes cotizodos, objeto de este concurso,
cumplen ompllomente con los corocteristicos y especlficoclones requeridos
por et Municlplo de Colimo. Estcr gorcrntícr deberó crnexorse en e[ sobre
que contengcr [o propuesto técnica.

b) E[ proveedor presentoró "ccrrtq compromiso", d.e ocuerdo ql. ANEXo 5, en
hojo membretodo y firmodo por e[ representonte tegol. o propietorio de [o
empreso, medlonte e[ cuol se compromete q gorcrntizor lcr reposición
det 100% de las devoluciones de los bienes mcrteri<rtes (l.Lontos paro
veh[cutos), cuond.o se comprueben deficienciqs en to col.idod y
especificociones requeridos de Lqs llontqs, dlchos devoluclones se horón
dentro del período de goront[o estipul.odo en e[ inciso o). Estcr garcrntio
deberó inctuirse en origincrl a[ sobre que contengcr Lc propuesta técniccr.

El' Municlpio de Cotimo, notificqró por escrito y de inmediqto of proveedor,
cuotquler reclqmo de [q gorontio descritq en e[ inciso o). EL proveedor deberó
reemplozor o mÓs tordor en 05 (cinco) dios noturol.es siguientes o Lq notificoción
Los blenes moterloles defectuosos en su totol.idod, sin costo otguno porq e¡
Municiplo. Sl e[ proveedor, después de hober sido notificodo por escrito de Lo fotte,
no [o subsonose dentro det término señotqdo, éste podró tomqr tos medidas que
seon necesorlos por cuento y riesgo del proveedor y sin perjuicro de [os demós
derechos que se estiputen en e[ controto. Los gostos que se deriven por este
concepto serón cubiertos por e[ proveedor

4. Luqcrr v condiciones de entreoo:

Lo entrego de los bienes moterloles (ltontos poro vehicutos) seró en io Dirección
de To[ter MecÓnico ubicodo en e[ Btvr. Rodolfo Chóvez Corritto Km. 1.5 corretero
cotlmo-Coquimottòn, cotonlo ViLtos del. Bosque en [q ciudod de CoLimcu Cot., en
un hororlo cle 8:30 o los l5:OO horos.

"2A21, Año cie GrlseLa* Alvorez ponce de León,,
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tqciòn de lcrs

Lcr propuesto técniccr deberé presentorse en sobre cerrcrdo y firmcrdo
(tocrodo), en popel. membretodo de [o empresa y deberó describlr y onexor tos
especificociones técnicos de los bienes objeto del presente concurso, señqtondo
los cqrocterísticqs, contidodes, tipo de llontq, TAL cuAL LAs ESpECIFICA et
ANEXO l, y e[ tiempo de entregq. Asimismo deberó contener [o cqrto gorontío
señqtqdo en e[ ANEXO 2, y lo cortq cc,"npromlso señotodo en et ANEXO 3, de
los presentes boses, todo firmcldos por e[ representonte Legot de Lo empreso o
propietorlo de [o mismo.
Los propuestqs presentodqs deberón obqrcqr et IOO% dei votumen requerido por
portido.

Lq propuesto económiccr deberó presentorse cr sobre cerrqdo y firmodo
(tocrodo), en popeL membretqdo de [o empreso, en monedq nocionot, o precios
fijos. Dicho ofertq deberó estor firmodo por eL representonte Legot de Lq empresq
o propietorlo de [q empresq, sin tqchcrdurqs ni enrnendodurcrs y deberó
presentorse en preclos unitqrlos. No seró conslderqdo oquel.lq propuesto que no
se presente de qcuerdo o [o estipulodo en los presentes boses. Asimismo Lo
propuesto económlco deberó presentor Los dqtos con todo cl.oridod y precisión o
fin de evitqr errores de interpretqción.
Lo propuesto económlco deberó presentqr Los precios unltorios y tototes netos de
los btenes ofertodos, osí como tombién deberó presentor el. importe totot neto dei
mlsmo que presentorse ptosmorse con número y letro.
El. importe totol neto de [q propuesto deberó expresorse con número y tetro, osí
como [o lndlcoción expreso de que los precios presenten desgtosodo el. l.V.A.

ó.-Entreqq de propuestqs técnico v economrcq:

Tonto [o propuestq técnico como [q económicq deberón entregqrse por seporodo
en físico hostq eL dío miércoles t0 de mcrzo de 2O2l qntes de Los ló:OO horos en
el domicitio de lo Dirección de Recursos MoteriqLes y Controt Pqtrimoniol. del.
Munlciplo de Cotimcr, ubicqdo en e[ Km 1.5 corretero Col.imo-Coquimo¡.on, de esto
Ciudod.

'2021, Año de Griseldo Atvqrez ponce de León,,
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de de lcrs Pro estos Tècniccrs:

Lo operturo de los sobres de [os propuestos técnico se ltevoró o cobo eL dío
iueves ll de morzo de 2O2l o los ]l:50 horos, en [q sqto de juntos de Lq OficiqLío
Moyor del Municipio de Col.imcu sito en cotLe Gregorlo Torres Quintero 85, cotonio
centro, c.P. 28000, en col.imo, co[, en reunión ordlnorio del. comité de
Adquisiciones, Arrendomientog Serviclos y Obro Públ.ico deL Municipio de Cotimo.

8.-Evqluociòn y dictcrmen técnico v crpertu rcr de propuestqs económiccrs:

Uno vez evotuodos y dictominodos los propuestqs técnicos, se procederó o [q
operturo de los sobres que contlenen los propuestos económicog octo que se
ltevorÓ o cqbo et dio jueves ll de mqrzo de 2O2l cr lqs l2z3} horqs, en [o soto
de juntos de [o OficloLío Moyor del. Municipio de Col.imcç sito en cotte Gregorio
Torres Qulntero +* Bs, cotonio centro, c.p. 2gooo, en cotimo, coL. en reunión
ordinoriq del Comité de Adqulsiclones, Arrendqmientos, Servlcios y Obro públ.ico
del Municipio de CoLimo.

9.-Fatlo:

Et foLLo serÓ dodo o conocer eL diq ll de mqrzo de 2O2l o los IS:SO horog en
reuniÓn ordinorio det Comité de Adqulslclones, Arrendomientos, Servlclos y Obro
Púbtico det Municipio de Cotimo. Lo Oficiol.io Moyor emi¡ró eL Acto de Fotto que
se pubtlcorÓ en [o pÓgino de internet deL Municipio de Col.imo, y serviró como
constqnclo de notificociÓn o tos porticipontes pudiendo los lnteresodos soticitor
por escrlto copio de [q mlsmo.

10.-Aspectos Econòmicos:

EL pogo correspondiente se efectuoró en pesos mexlconos en un ptozo de hosto
45 (cuorento y cinco) d[os noturotes contodos o portir de Lo fecho en que e[
proveedor entregue en tiempo estiputodo y o sotisfocclón deL Municipio de Cotimo
los bienes concursodos y presente [o documentoción de focturoción debidqmente
integrodo y requisitodo en Lo Dirección de Recursos Moteriol.es y ControL
Pqtrimoniot, ubicodo en BLvd. Rodol.fo Chóvez Cqrril.to Km. 1.5 corretero Col.imo -
Coqulmotlón, cotonio Vil'Los del Bosque, de esto ciudqd

"2021, Año de Griseldo Alvorez ponce de León,,
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ficociòn de los concursqntes:

Se descolificorÓ del concurso q los empresos y/o personos físicos que no cumpton
con todos los requisitos específicos en estqs boses.

evqlucción:

A efecto de gorontizor sqtisfoctoriqmente e[ cumpLimiento de tos criterios de
economÍq, eficlencicç eficcrcio, imporciotidqd, cql.idqd y honrqdez en et fo¡.o, se
opticoró e[ sigulente criterio de evotuqclón:

q) Lo odjudicoción se reqtizqró o[ proveedor que presente [o ofertq económicq
mÓs bqjq siempre y cuqndo los blenes mqterlotes cumpton con lqs
especificoclones técnicqs requeridos, que gorontice su cqLidod o bien
oquetlo que represente los mejores ventojos poro e[ Municipio de Cotimo.

b) Lq evqtuqclón se ltevoró o cobo por codo uno de Los bienes mqteriqtes
soticitodos y se crdjudicqró por et monto totat de los bienes requerldos y
no por portido.

Sin otro porticutor, oprovecho [o ocqsión poro enviorte un cordiql sqludo.

ATENTAMENTE
Colimcu Co[. o 04 de morzo de 2021

L.A.E. MA. EN

OFICIAL MAYOR.
LES VOGfrL

Ayufllamiento de Colima
OFTCIALíA MAYOR
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ANEXO I

Concurso por lnvitcrción Restringido no. (OM-RMyCp-oo412021) denomincrdo
"Adquislclón de ltontqs poro [o Dirección det Totter Mecónico poro los unidqdes

vehlcutqres del H. Ayuntomlento de Co[mo,,

f-to-"-(Ll

7

6

5

4

3

2

LLANTA 235/80 R\7

LLANTA 215170 Rt6

LLANTA IIR22.5LINEAL

LLANTA IIR22.5 TRACCIÓN

LLANTA 175/70 R13

LLANTA ì95 RI4C

0ó ltontos

02 ltqntos

0ó tl.ontqs

l5 ltontos

l0 ttqntos

l0 ltontos

5 (cinco) díos hóbites o portir de
[q fecho de entrego de [q orden
de compra q[ proveedor
odjudicodo.

'2021, Año de Grisetdq Álvqrez ponce de León.,



ANEXO 2

Concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-oo4 /2021) denominodo
"Adquisición de Ltcrntcrs porcr Lq Dirección del. Tol,l,er Mecónico pcrra l¡¡s

unidcrdes vehiculcrres det H. Ayuntomiento de colimcr,,.

Carto de Gqrcrntío
"En popel membretqdo de [o empreso,,

Cotimo, Cot, q de de2O21.
MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
Presente.

(Nombre det Representonte LegoL), en ml corócter de representonte tegoL de to
empreso denominodo mqnifiesto que los blenes odjudicodos cuenton
con gorontío mínimo de l2 (doce) meseg o portir de Lo fecho de to entrego de
los bienes moteriotes (l.l.ontos poro vehicul.os) contrc defectos de fobriccrción;
osimlsmo gorontizondo que cumpten omptiomente con los corocterÍsticos y
especiflcociones requerldos por e[ Municipio de coLimq.

Nombre
Firmo

\,tr--l,L,4
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ANEXO 3

CARTA COMPROMISO

"En popel membretodo de [o empreso"

Concurso por lnvltoción Restringido no. (OM-RMyCP-004 /2021) denomlnqdo
'Adquisición de ltcrntos parcr lcr Dirección del Tcr[ler Mecónico pcrr<r los

unidodes vehiculcrres del H. Ayuntcrmiento de Colimcr"

Cotimcu Cot., q _ de _de2)21

MUNICIPIO DE COLIMA" COL.
Presente.

(Nombre del Representonte Legot) en mi cqrócter de representonte tegol. de Lq

empresq denominqdq me comprometo a gcrcrntiztrr [a reposición
det 100% de [<rs devoluciones de los bienes mcrteriol,es (l.tontos pqro vehícutos)
cuondo se comprueben deficienctos en [q ccrtidqd y especificoclones requeridos de
lqs ltontqs; qsimlsmo qsumo que los gostos que se deriven por este concepto serón
cubiertos por e[ suscrito.

Atentqmente

Nombre y Firmo

9
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto No. P-oM -oo38l 2O2t

ROBERTO URSÙA QUIROZ, SA DE CV /
"GRUPO URSUA''

GUILLERMO PRIETO NO. 575.

LOMAS DE CIRCUNVALACIÒN.
PRESENTE.

E[ municipio de Cotlmq q trovés de [o Oficiol.io Moyor [o convoco o porticipor en
e[ Concurso por Invitqción Restringidq No. (OM-RMyCP-OO4/2021) denominado
"Adquisición de llcrntqs pqro lcr Dirección del Tqll,er Mecónico pqrcr los
unidodes vehiculqres det H. Ayuntcrmiento de Cotimo", requerido por Lo

Dirección de totler mecánico de conformidod con los orticuLos 26, 46 y 47 de Lq

Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios det Sector Púbtico del. Estodo de
Cotimcu y los orticutos 4, frocción Xl, 37, frocclón ll, y 66 frocción lll Regtomento
de Adquisicioneg Arrendomientos, Servlcios y Obro Públ.ico det Municipio de
Cotimq bojo los siguientes

BASES:

l.-lnformaciòn de tos Bienes:

Lo retoclón de los bienes moteriqtes (Ltontos poro vehícuLos) objeto de compro de
este concurso, descripción, tipo de ltontcu especificoclones técnlcqs y contidodes,
se presenton en et ANEXO l, documento que formo porte del presente concurso
de invitoción restringido.

Poro [o presentoción de sus propuestos, [o concursqntes deberón sujetorse
estrlctomente o los requlsÌtos y especiflcociones previstos en Lo presente
convocqtoricç por tql motlvo no se oceptorón qtternotivos de ningunq nqturqlezo.

2..-Tiempo de Entregcr:
,entrego de los blenes moteriotes deberó ser de ocuerdo

ANEXO l, de estos boses.
o [o descrito en e[

1,
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3.- Periodo de Gcrrqnticr:

cr) Et proveedor deberó gorontizor por escrito en hojo membretqdq y firmodo
por e[ representonte Legol. o propietqrlo de [o empresq de qcuerdo o[
ANEXO 2, denominodo "cortq gcrrontío", por desperfectos de tos LLontos y
contro defectos de fobricoción por un periodo mínimo de t2 (doce) meses
contodos o portir de Lo fecho de entrego de Los bienes moteriotes; qsí
mlsmo deberÓ monifestor que Los bienes cotlzodos, objeto de este concurso,
cumpten omp[iomente con lqs cqrocterísticos y especificociones requeridos
por e[ Municlpio de CoLimq. Esto gorontíc deberó cnexqrse en e[ sobre
que contenga to propuestcr técniccr.

b) E[ proveedor presento.ró "cortcr compromiso,,, de ocuerdo of ANEXo s, en
hojo membretodq y firmodo por el. representonte Legol. o propietorio de [o
emprescL medlonte e[ cuol se compromete o gcrrcrntizor [o reposición
det lo0% de I'crs devoluciones de Los bienes matericrl,es (U.ontos pqro
vehícutos), cuqndo se comprueben deficiencios en Lo col.idod y
especlficoclones requeridos de los ltqntos, dichqs devo[uciones se horón
dentro del período de gorontio estiputodo en e[ inclso o). Estcr gcrrontío
deberó incluirse en origincrl at sobre que contengcr [c propuesto técniccr.

EL Municipio de Cotimo, notificoró por escrito y de inmedioto ol. proveedor,
cuolquier rectomo de to gorontío descrito en e[ inciso o). EL proveedor deberó
reemptozor o mÓs tordor en 05 (cinco) díos noturoles siguientes o [o notificoción
los bienes moterioles defectuosos en su totoLidod, sin costo otguno porq et
Municlplo. Si e[ proveedor, después de hober sido notificodo por escrito de Lo folto,
no [o subsonqse dentro del. término seño[odo, éste podró tomor tos medidos que
sean necesorios por cuento y riesgo del proveedor y sin perjuicio de los demós
derechos que se estipuLen en e[ controto. Los gostos que se derlven por este
concepto serón cubiertos por e[ proveedor

4. Lugcrr v condiciones de entreqq:

Lo entrego de Los bienes mqterlotes (ttontos poro vehicutos) seró en [o Dirección
de To[ter MecÓnico ubicodo en e[ BLvr. Rodol.fo Chóvez Corrilto Km. 1.5 correterq
Cotlmo-CoqulmotLÒn, Cotoniq ViLtqs det Bosque en [q ciudqd de Cotimo, Cot., en
un hororio de 8:50 o Los l5:OO horos.

"2021" Año de GrÊsetda Alvqrez ponce de León,,
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5. Presentaciòn de las propuestcrs:

Lo propuestc técniccr deberó presentorse en sobre cerrodo y firmcrdo
(tocrodo), en popel membretodo de [o empreso, y deberó describir y onexor los
especificociones técnicqs de los bienes objeto del presente concurso, señotondo
lqs cqrocteristicos, contidodes, tipo de tlontcu TAL CUAL LAS ESpECIFICA el.

ANEXO l, y e[ tlempo de entrego. Asimismo deberó contener [q cqrto gorontio
señotodo en e[ ANEXO 2, y la cortq compromiso señolodq en eL ANEX9 s, de
los presentes bqses, todo firmodos por el' representonte Legol de Lo empresq o
propietorio de [o mismo.

Los propuestos presentodos deberon oborcor et .l00% 
del votumen requerido por

portido.

Lcr propuesto económica deberó presentorse o sobre cerrcrdo y firmcrdo
(tocrodo), en popel membretqdo de [o empreso, en monedo nocionot, o precios
ftjos. Dicho ofertq deberó estqr firmodo por e[ representonte Legot de Lo empresq
o propietorio de lo empresq, sin tochqdurcrs ni enmendqdurqs y deberó
presentorse en precios unltqrlos. No seró considerodo oquetl.o propuesto que no
se presente de qcuerdo q [o estipuLodo en los presentes boses. Asimismo [o
propuesto económicq deberÓ presentor los dotos con todo cl.qridod y precisión o
fin de evltor errores de interpretoción.
Lo propuestq económicq deberó presentor los precios unitorios y totol.es netos de
los blenes ofertodos, osí como tqmbién deberó presentor el' importe totol neto deL
mismo que presentorse ptosmorse con número y Letro.
E[ importe totol neto de [q propuesto deberó expresorse con número y letro, osí
como [o indlcoción expreso de que los preclos presenten desgLosodo et l.V.A.

ó.-Entregcr de propuestos técniccr y económiccr:

Tqnto [o propuestq técnicq como [o económico deberón entregorse por seporodo
en físlco hqsto et dio miércotes lO de mqrzo de 2O2l ontes de los ló:OO horqs en
e[ domicitÌo de [o Direcclón de Recursos Mqteriql.es y Control. PqtrimonioL del.
Municipio de Cotimo, ubicqdo en e[ Km 1.5 corretero CoLimq-Coquimotl.Òn, de esto
Ciudod.
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7.-Acto de Apertura de lcrs Propuestcrs Tècnicas:

Lo operturq de los sobres de los propuestos técnico se ltevqró q cobo et día
jueves ll de mqrzo de 2O2l o los ll:50 horos, en [o soto de juntos de Lq Oficiol.ío
Moyor del Municipio de Col.imo, sito en cotle Gregorio Torres eulntero 85, cotonlo
Centro, c.P. 28000, en col.imo, co[, en reunlón ordinorio det comité de
Adquisiciones, Arrendomlentos, Servlcios y Obro Púbticq det Municipio de Col.imq.

8.-Evcrlucrciòn v dictcrmen técnico v qperturo de propuestcrs económiccrs:

Uno vez evotuodos y dictominodos los propuestos técnicos, se procederó o [o
operturo de los sobres que contienen los propuestos económlcos, octo que se
ltevorÓ o cobo eL dio jueves Il de mqrzo de 2O2l cr lcrs l2:3O horos, en [o soto
de juntos de [o OficioLio Moyor del. Municipio de CoLimo, slto en coLte Gregorio
Torres Qulntero +r 85, cotonlo Centro, C.p. 2gooo, en Col.imo, Col.. en reunión
ordlnqriq del Comité de Adqulslciones, Arrendomientog Servicios y Obro púbtico
del Municipio de Cotimo.

9.-Fcrtto:

E[ fotLo serÓ dodo Q conocer el. dio tl de mqrzo de 2O2l o lqs ì3:SO ¡6ro., un
reunión ordinorio deL Comité de Adqulslclones, Arrendqmlentos, Servlcios y Obro
PúbLicq del Municipio de CoLimo. Lo oficiqt[o Moyor emitiró eL Acto de Fol.l.o que
se pub[icorÓ en [o pÓgino de internet deL Municipio de Co¡imq, y serviró como
constonclo de notificociÓn o los porticipontes pudiendo los lnteresqdos soticitor
por escrlto copio de [q mismo.

1O.-Aspectos Econòm lcos:

EL pogo correspondiente se efectuoró en pesos mexiconos en un pl.ozo de hosto
45 (cuorento y cinco) díos noturotes contodos o portir de Lo fecho en que e[
proveedor entregue en tiempo estipulodo y o sotisfocción det Municipio de Col.imq
los bienes concursqdos y presente to documentoción de focturoción debidqmente
integrodo y requisitodo en Lo Dirección de Recursos Moteriotes y Controt
Potrlmonlot, ubicodo en Btvd. RodoLfo Chóvez Corrill,o Km. 1.5 corretero Col.imo -
Coquimotlón, colonio VlLtos det Bosque, de esto ciudod

"2021, Año de Grisel.dcr Átvorez ponce de León,,
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ll.-Desccrtificaciòn de los concursqntes:

Se descotiflcoró del concurso o los empresos y/o personqs fÍsicqs que no cumpton
con todos los requisltos específlcos en estqs boses.

I2.-Criterios de evcrluación:

A efecto de gorontizor s'qtisfcrctoriomente e[ cumpLimiento de los criterios de
econom(cL eficlencicç eficocicç imporciolidqd, cotidod y honrodez en e[ fotto, se
opticoró e[ siguiente criterio de evqtuoción:

q) Lo odjudicoción se reotizqró o[ proveedor que presente Lq ofertq económicq
mÓs bojcu siempre y cuondo los blenes moteriqtes cumpton con lqs
especificoclones técnicqs requerldos, que gorontice su cotidod o bien
oquetto que represente los mejores ventojos poro e[ Municipio de CoLimq.

b) Lq evotuqción se ltevoró q cobo por codo uno de los blenes moteriotes
soticitodos y se crdjudiccrró por et monto totql de los bienes requeridos y
no por portido.

Sln otro porticutor, oprovecho [q ocqsión poro enviqrte un cordiql. sotudo.

ATENTAMENTE

Cotimo, Cot. o 04 de mqrzo de 2021

L.A.E. ES VOGEL

H.OFICIAL MA Avunlamiento de Colima
'onctnrin MAYoR
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ANEXO I

Concurso por lnvitcrción Restringido no. (OM-RMyCP-004 /2021) denominodo
"Adquisición de ltqntos poro [o Dirección deL Tcrl.l.er Mecónico poro los unidodes

vehicutqres del H. Ayuntomiento de Cotimo"

t-( tr-rWl

7

6

5

4

3

2

I

LLANTA 23s/8O R17

LLANTA 215/70 R16

LLANTA IIR22.5LINEAL

LLANTA ]IR22.5 TRACCIÓN

LLANTA 175170 R13

LLANTA I95 RI4C

CARACIERISTICAS y
TIPO DE LLANTA

0ó ltontos

02 ttontos

0ó ltontos

l5 ltontqs

l0 ltontos

l0 ttontos

CANTIDAD

5 (cinco) diqs hóbites o portir de
[o fecho de entrego de [o orden
de compro o[ proveedor
odjudicodo.

TIEMPO DE ENTREGA

'2021, Año de Grisetdcr Álvorez Ponce de León,,



ANEXO 2

concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-oo4 /2021) denominqdo
"Adquisición de llontcrs pqrcr l,q Dirección del, Tcrl,l,er Mecónico parcr [as

unidcrdes vehiculcrres del, H. Ayuntcrmiento de cotimc¡,,.

Ccrrtcr de Gorantícr
"En popel membretodo de [o empreso,,

Cotlmo, Co[., o de de2]21
MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
Presente.

(Nombre det Representqnte Legol.), en mi corócter de representqnte tegot de Lo
empreso denomlnodo mqnifiesto que los blenes odjudicodos cuenton
con gorontíq m(nimo de l2 (doce) meseg o portir de Lq fecho de to entrego de
los bienes mqteriotes (l.l.ontos poro vehícutos), contrq defectos de fabricqción;
crslmismo gorontlzondo que cumpten omptiomente con lqs corqcter(sticos y
especiflcoclones requerldos por et Municipio de coLimo.

Nombre
Firmq

8
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ANEXO 3

CARTA COMPROMISO

"En popel membretodo de [o empreso"

concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCP-004 /2021) denominqdo
'ldquisición de [ontas pcrcr lcr Dirección del Tqlter Mecónico pcrrcr [cs

unidodes vehiculcrres del H. Ayuntcrmiento de Colimq-

Col.imcl Co[, q _ de _ de2021

MUN¡CIPIO DE COLIMA, COL.
Presente.

(Nombre deL Representonte LegoL), en m[ cqrócter de representqnte LegoL de Lo

empresq denominqdcr me comprometo cr gorcrntizor [o reposición
det lO0% de lcs devoluciones de los bienes matericrtes (l.Lontos porq vehícutos),

cuondo se comprueben deflclencios en [q cotidod y especificociones requeridos de
los ltontqs; qslmismo qsumo que tos gostos que se derlven por este concepto serón
cubiertos por e[ suscrito.

Atentcrmente

Nombre y Firmc
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HUGO

DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto M-OO35l2O2r

ANDRO CASTILLO JUÀREZ.

DE LA MADRID BEJAR 9óO

TRO. COLIMA, COL.
PRESENTE

E[ municipio de Cotimq q trovés de [o Oficiotiq Moyor [o
e[ Concurso por lnvitoción Restringidcr No. (OM-RMyCP
"Adquisición de ltqntqs pqrcr [q Dirección del Tqlter M lqs
unidades vehicutores del H. Ayuntcrmiento de Cotimo", requerido por Iq
Dlrecclón de totter mecónlco de conformidod con los qrtícutos 26, 46 y 47 de [o
Ley de Adquisiciones, Arrendqmientos y Servlcios del Sector Público del Estodo de
Cotimcç y los orticutos 4, frqcclón X|,37, frqcción ll, y 66 frocción lll Regtomento
de Adqulsiclones, Arrendqmientos, Servicios y Obro Púbtico det Municipio de
Cotimo bojo tos slguientes

BASES:

l.-lnformociòn de tos Bienes:

Lo reloción de los bienes moteriqtes (ttqntos poro vehícutos) objeto de compro de
este concurso, descrlpclón, tipo de ltqnto, especificociones técnicqs y contldodes,
se presenton en el. ANEXO l, documento que formq porte del presente concurso
de invitoclón restringido.

Pqrq [q presentoción de sus propuestos, [o concursentes deberón sujetorse
estrtctomente o los requlsitos y especificociones previstos en [q presente
convocotoricç por tql motlvo no se oceptorón qlternqtivos de ninguno nqturqlezo.

2..-Tiempo de Entregcr:
Lo entrego de los bienes mqterlqtes deberó ser de ocuerdo q [o descrito en e[

ANEXO l, de estqs bqses.

1
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rìodo de Gcrrontìcr:

cr) Et proveedor deberÓ gorontizor por escrlto en hojo membretodo y firmodo
por e[ representonte tegoL o propietqrlo de [o empreso de qcuerdo q[
ANEXO 2, denominodo "ccrrtcr gcrcrntío", por desperfectos de Los Ltontos y
contro defectos de fqbricoción por un periodo minlmo de 12 (doce) meses
contodos o portir de Lq fecho de entrego de [os bienes moterlotes; osí
mlsmo deberÓ monifestor que los bienes cotizqdos, objeto de este concurso,
cumpten omptlomente con los corocterísticos y especificociones requerldos
por e[ Municipio de Col.imo. Estc acrrontícr deberó qnexqrse en e[ sobre
que contengo to propuesto técniccr.

b) Ei proveedor presentoró "cqrtcr compromiso,,, de qcuerdo oL ANEXo s, en
hojo membretodo y firmodo por et representonte tegoL o propietorio de to
emprescL medlqnte e[ cuol se compromete cr gorontizor lcr reposición
det lo0% de tcrs devotuciones de los bienes moteriotes (l.Lontos porq
veh[cu[os), cuondo se comprueben deficiencios en Lo colidod y
especlflcociones requeridos de los ltqntos, dichqs devotuclones se horón
dentro del periodo de gorontio estipuLodo en e[ inclso o). Esto gorcrntía
deberó incluirse en original a[ sobre que contengcr [o propuestcr técnicq.

El' Municlpio de Cotimo, notificqró por escrito y de inmediqto of proveedor,
cuotquier rectomo de to gorontío descrito en e[ inciso o). E¡ proveedor deberó
reemptozor o mÓs tqrdqr en 05 (cinco) dlos noturol.es siguientes o [o notificoción
los blenes moterioles defectuosos en su totol.idod, sln costo otguno porq el.
Municipio. Sl e[ proveedor, después de hqber sido notificodo por escrito de Lq fq¡.o,
no [q subsonose dentro del. término señqtodo, éste podró tomqr Lqs medidas que
seon necesqrios por cuento y rlesgo del proveedor y sin perjuicio de los demós
derechos que se estiputen en e[ contr Lto. Los gostos que se deriven por este
concepto serón cublertos por et proveedor

4. Lugor y condiciones de entreqo:

Lo entrego de Los bienes moteriqles (LLontos poro vehicul.os) seró en Lq Dirección
de Totter MecÓnico ubicqdo en e[ BLvr. RodoLfo Chóvez Cqrriu.o Km. 1.5 cqrreterq
Collmq-Coquimotl.òn, Cotonio Vil.tos del. Bosque en [o ciudod de Cotimo, Cot., en
un hororlo de 8:50 o los l5:OO horos

"?t2\, Año de Griseiciu Alvurez ponce de León,,
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5. Presentcrciòn de lqs propuestc¡s:

Lc propuesto técniccr deberó presentorse en sobre cerrcrdo y firmqdo
([ocrodo), en popeL membretodo de I.o empreso, y deberó describir y onexor los
especificoclones técnicos de los blenes objeto det presente concurso, señqLondo
lqs cqrqcterlsiicos, contidodes, tipo de ltqnto, TAL CUAL LAS ESpECIFICA et
ANEXO l, y e[ tiempo de entrego. Asimismo deberó contener [o cqrto gorontío
señotodo en e[ ANEXO 2, y lo cortq compromiso señqtqdo en et ANEXO 3, de
los presentes boses, todo firmodos por e[ representonte LegoL de Lq empreso o
propietorio de [o mlsmo.
Los propuestos presentodos deberón oborcor el. IOO% del votumen requerido por
portido.

Lct propuesto económiccr deberó presentcrrse q sobre cerrodo y firmado
(tqcrodo), en popet membretqdo de [o emprescL en monedo nociono[, o precios
fijos. Dicho oferto deberó estor firmqdo por e[ representonte tegol. de Lq empreso
o propietorio de [o empreso, sin tcrchcrdurcrs ni enmendqdurqs y deberó
oresentqrse en Drec ios unltqrios. No seró considerodo oqueltq propuesto que no
se presente de ocuerdo q [o estiputodo en Lqs presentes boses. Asimlsmo Lq

propuesto econÓmicq deberó presentor los dotos con todo cLoridod y precisión o
fin de evitor errores de lnterpretqción.
Lo propuesto econÓmico deberó presentor los precios unitorios y totol.es netos de
los bienes ofertodot osl como tombién deberó presentor e[ importe totoL neto del.
mismo que presentqrse ptosmorse con número y letro.
E[ importe totql neto de [q propuesto deberó expresorse con número y Letro, qsi
como [o indicoclón expreso de que los precios presenten desglosqdo et l.V.A.

ó.-Entregcr de propuestqs técniccr y económiccr:

Tqnto [o propuestq técnicq como [o económicq deberón entregarse por seporodo
en fÍsico hqstq el. dío miércotes t0 de mc¡,rzo de 2O2l ontes de Lqs ló:OO horos en
e[ domicitio de [o Dirección de Recursos Moteriqles y ControL Pqtrlmoniqt det
Municipio de Cotimo, ubicqdo en e[ Km 1.5 corretero Col.imo-Coquimotl.òn, de estq
Ciudod.

"242L Año de Grisetdo Atvcrrez Fonce de León"
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7.-Acto de Aperturc de los Propuestqs Tècnicos:

Lo operturq de los sobres de los propuestos técnico se ltevqró o cqbo el. díc
jueves lI de mqrzo de 2O2l q los l]:50 horog en to soto de juntos de Lo Oficiol.ío
Moyor del Municipio de CoLimcr, sito en cotl.e Gregorio Torres euintero 85, cotonlo
centro, c.P. 28000, en col.imo, coL, en reunión ordinqrio deL comité de
Adquisicioneg Arrendomientos, Servicios y Obro Públ.icq del. Municipio de Cotimo.

8.-Evcrluaciòn y dictqmen técnico v operturc de propuestcrs económicas:

Uno vez evotuodos y dictominqdqs los propuestos técnicot se procederó o [o
operturo de los sobres que contienen los propuestos económicos, qcto que se
ltevorÓ q cobo et dío jueves ll de mqrzo d,e 2O21q lqs l2:JO horog en [o soto
de juntos de [o Oficiql.ío Moyor det Municipio de Cotimo, slto en col.l.e Gregorio
Torres Qulntero * 85, cotonio centro, c.p. 2gooo, en Colrmo, cot. en reunrón
ordlnorlo deL Comité de Adquisiciones, Arrendomientog Serviclos y Obro púbLicq
del Munlcipio de Cotimo.

9.-Fcrtto:

El' fol'to serÓ dodo o conocer et dio ll de mcrzo de 2O2l o lqs ]5:50 horos, en
reunión ordlnorio deL Comité de Adqulslcloneg Arrendqmlentos, Servicios y Obro
Público del Municipio de Cotimo. Lo oficioLío Moyor emitiró eL Acto de Fol.Lo que
se pubtlcorÓ en [o pÓgino de internet det Municipio de Cotimo, y serviró como
constqncio de notificqciÓn o [os porticipontes pudiendo los lnteresodos soticitqr
por escrito coplo de [o mlsmo.

IO.-Aspectos Economtcos:

Et pogo correspondiente se efectuqró en pesos mexiconos en un ptozo de hosto
45 (cuorento y cinco) d[os noturotes contodos o portir de to fecho en que eL
proveedor entregue en tiempo estipuLodo y o sotisfocción del Municipio de Col.imo
los blenes concursodos y presente [o documentoción de focturoción debidomente
integrodo y requisitodo en Lo Dirección de Recursos Moteriotes y Controt
Potrimonlot, ubicodo en Btvd. Rodotfo Chóvez Cqrril.to Km. 1.5 corretero CoLimo -
Coquimottón, cotonio Vil.los del Bosque, de esto ciudod.
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ll.-Desccrlificociòn de los concursqntes:

Se descqtificoró del concurso e los empresos y/o personas fisicos que no cumpton
con todos los requlsitos especÍficos en estcrs boses.

l2.-Criterios de evclucrción:

A efecto de gorontlzqr sqtisfoctoriqmente e[ cumptimiento de los criterios de
economío, eficiencicL eflcqcicr, lmporciolidqd" cqtidod y honrodez en e[ fqtto, se
oplicoró el sigulente criterio de evotuoción,

o) Lo odjudicqción se reqtlzoró o[ proveedor que presente [o ofertq económicq
mÓs bojcU slempre y cuondo los bienes moteriotes cumpton con los
especificoclones técnlcos requeridog que gorontice su cql.idqd o bien
oquetto que represente los mejores ventojos poro e[ Municipio de Cotimq.

b) Lq evotuoclón se ltevoró q cqbo por codo uno de los bienes moterloles
sollcitodos y se cdjudiccrró por e[ monto totcrl de los blenes requerldos y
no por portido.

Sin otro porticutor, oprovecho [o ocqslón pqrq. enviorte un cordiol soludo.

ATENTAMENTE

Cotimcu Cot. o 04 de morzo de 2021

L.A. RALES de Colima

OFICIAL YOR. MAYOB
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ANEXO I

Concurso por lnvitoción Restringidcr no. (OM-RMyCP-004 l2Û2l) denominqdo
"Adquisiclón de ltontqs poro [o Dirección deL Tol.ter Mecónico poro los unidqdes

vehlcutqres del H. Ayuntomlento de Cotimq"

6

5

4

3

2

LLANTA 235/80 R17

LLANTA 215170 R16

LLANTA IIR22.5LINEAL

LLANTA I]R22.5 IRACCIÓN

LLANTA 175/7O R13

LLANTA I95 RI4C

CARACTERISTICAS y
TIPO DE LLANÍA

0ó ttontos

02 ltontos

0ó ltontqs

l5 ltontos

l0 ltontos

l0 ttontos

CANTIDAD

5 (cinco) dios hóbites o portir de
[o fechq de entrego de [o orden
de compro o[ proveedor
odjudicodo.

TIEMPO DE ENTREGA

L-t x^Ul
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ANEXO 2

concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-004 /2o2j) denominodo
"Adquisición de il,qntcrs pora tcr Dirección del, Tcl,ler Mecónico pcrra [cs

unidodes vehicutares del, H. Ayuntomiento de colimcr,,.

Ccrrtcr de Gcrrcrntícr
"En popel membretcrdo de [o empreso,,

Cotimo, Cot., q de de2O2l.
MUNICIPIO DE COLIMA', COL.
Presente.

(Nombre deL Representqnte Legol.), en m[ cqrócter de representqnte tegot de Lo
empresq denominodo mqnifiesto que los bienes odjudicodos cuentqn
con gorontio minlmo de 12 (doce) meses, o portir de to fechq de Lo entrego de
los blenes moteriotes (tl.ontos poro vehícutos) contrcr defectos de fobriccrcióryqsimismo goronttzondo que cumpten omptiomente con los corocterÍsticqs y
especiflcoclones requeridos por et Municipio de Cor.imo.

Nombre
Firmo

l'--Lt--tl¿vl
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ANEXO 3

CARTA COMPROMISO

"En popel membretqdo de [o emprese"

concurso por lnvltoción Restringido no. (oM-RMycP-004 /2021) denominqdo
"Adquisición de llantas pcrra [ct Dirección del Tcrller Mecónico parcr lcrs

unidodes vehicutares del H. Ayuntomiento de Colimc"

Cotimcu Cot., q _ de _de2)21

MUN¡CIP|O DE COL|MA" COL.

Presente.

(Nombre del Representonte Legot) en mi corócter de representonte tegol. de Lo

empreso denomincrdo me comprometo q gcrrcrntizor tcr reposición
det 100% de las devoluciones de los bienes mcrteriales (l.tontos porq vehículos),

cuondo se comprueben deflclenciqs en [o cotidod y especificociones requeridos de
los [[ontqs; osimismo osumo que los gostos que se deriven por este concepto serón
cubiertos por e[ suscrito.

Atentomente

Nombre y Firmc
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DESPACHO DE OFICIALIA M
oFrcro No. P-oM-oo34

IA ROSALìA TOVAR LUGO.
NDRINAS NO. 20

¡'\ 
-\o

COL. JUAN JOSÈ RIOS.

VILLA DE ÀLVAREZ, COL
PRESENTE

E[ municiplo de Cotimo o trovés de Lq OfictqLío Moyor [o convocq o portici n
e[ Concurso Por lnvitc¡ción Restringidcr No. (OM-RMyCP-OO4/2O21) denomincrdo
"Adquisición de ltantcrs p<rrcr lcr Dirección deL TqLter Mecónico porcr tcrs
unidqdes vehicutores del, H. Ayuntomiento de Col,imo", requerido por Lo
Dirección de tolter mecónico de conformidqd con tos qrt[cutos 26, 46 y 47 de Lq

Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios det Sector PúbLico det Estodo de
Cotlmq, y los qrtícutos 4, frocclón XL 37, frocción ll, y 66 frqcción lll RegLomento
de Adquisicioneg Arrendqmientos, Servicios y Obro PúbLico det Municipio de
Colimq bojo los siguientes

BASES:
l.-lnformcrciòn de tos Bienes:

Lo retoción de los bienes moteriqtes (tl.ontos poro vehÍcuLos) objeto de compro de
este concurso, d.escrlpción, tipo de ltonto, especificociones técnicqs y contidodes,
se presenton en et ANEXO l, documento que formo porte det presente concurso
de lnvitoctón restringido.

Pqrq [o presentoción de sus propuestos, to concursontes deberón sujetorse
estrictomente o los requisitos y especificociones previstos en Lo presente
convocotoric¡ por tol motivo no se oceptorón otternotivqs de nlnguno noturotezo.

2..-Tiempo de Entreqo:
Lo entrego de los bienes mqteriqtes deberó ser de qcuerdo q [o descrito en d
ANEXO l, de estos boses.

,)
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erìodo de Gcrrcrntiq:

o) EL proveedor deberó gorontlzor por escrito en hojo membretodo y firmodo
por e[ representonte [ego[ o propietorio de [o empreso de ocuerdo o[
ANEXO 2, denomlnodo "ccrrtcr gorontío", por desperfectos de los Ltontos y
coniro defectos de fobricoción por un periodo m[nimo de 12 (doce) meses
contodos o portir de [o fecho de entrego de [os blenes moteriotes; osí
mismo deberÓ mqnlfestor que los bienes cotizqdos, objeto de este concurso,
cumpten omptiomente con los corocter[sticos y especificociones requerldos
por e[ Municipio de Cotimo. Esto gorontio deberó clnexcrse en e[ sobre
que contengo [o propuesto técniccr.

b) Et proveedor presentoró "cqrtcr compromiso", de ocuerdo ol. ANEXo s, en
hojo membretodo y firmodo por e[ representonte Legol. o propietorio de [o
empresa, medlonte e[ cuol se compromete a gcrcrntizor [o reposición
det tOO% de lcrs devoluciones de tos bienes mcrterial,es (Ll.ontos porq
vehicutos), cuondo se comprueben deficienciqs en Lo co¡idqd y
especiflcoclones requerldos de los LLontqs, dichqs devotuciones se horón
dentro deL periodo de gorontío estiputodo en e[ inciso q). Estq gcrrontícr
deberó inctuirse en origincrl crl sobre que contengcr lcr propuesta técnico.

EL lr4unicipio de CoLimo, notificcrró por escrlto y de inmedioto ol. proveedor,
cuotquier rectomo de to gorontio descrito en e[ inciso o). Et proveedor deberó
reemptozor q mÓs tqrdor en 05 (cinco) dios noturotes siguientes o Lo notificoción
tos bienes moterioles defectuosos en su totol.ldqd, sin costo otguno pora el.
Municipio. Si e[ proveedor, después de hober sido notificodo por escrito de to fol.tcu
no [q subsonose dentro deL término señol.odo, éste podró tomor tos medidos que
seon necesorlos por cuento y riesgo deL proveedor y sin perjuicio de los demós
derechos que se estipul.en en e[ controto. Los gostos que se deriven por este
concepto serón cubiertos por e[ proveedor

.4. Luqcrr v condiciones de entreqcr:

Jtb entrego de los bienes moterloLes (l.Lontos poro veh[cul.os) seró en Lo Dirección
qlè Totl.er MecÓnlco ubicodo en e[ Bl.vr. RodoLfo Chóvez Corritto Km. 

.l.5 
correterq

Cotlmo-Coquimotl.on, Cotonio Vil.l.os deL Bosque en [o ciudod de CoLimo, Cot., en
un hororlo de 8:50 o los 15:00 horos.

t
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de tqs

Lq propuestcr técnicq deberó presentorse en sobre cerrcrdo y firmodo
(tocrodo), en popeL membretodo de [o empreso, y deberó describir y onexor los
especificociones técnlcqs de los bienes objeto del presente concurso, señqtondo
los corocterlstlcos, contidodes, tipo de LLonto, TAL CUAL LAS ESpECIFICA et
ANEXO l, y et tiempo de entrego. Asimismo deberó contener [q cqrto gorontio
señotqdo en e[ ANEXO 2, y la cqrto compromiso señotqdo en el. ANEX9 3, de
los presentes boses, todo firmqdos por e[ representqnte LegoL de tq empreso o
propietorio de [o mismq.
Los propuestos presentodos deberon qborcqr el. IOO% del voiumen requerido por
portido.

Lq propuestc económiccr deberó presentorse q sobre cerrqdo y firmcrdo
(tocrodo), en popeL membretodo de [o emprescr, en monedo noclonqt, o precios
fijos. Dicho oferto deberó estor firmodq por et representonte Legot de to empresa
o propietorio de [o empresq, sin tcrchodurcrs ni enmendcrdurqs y deberó
presentorse en precios unitorios. No seró considerodo oquetto propuesto que no
se presente de ocuerdo q [o estipulodo en los presentes bqses. Asimismo Lo

propuesto económicq deberÓ presentor [os dotos con todq ctqridod y precisión o
fin de evitqr errores de interpretoción.
Lo propuesto económico deberó presentor los precios unitqrios y tototes netos de
los bienes ofertqdos, osí como tombién deberó presentor eL importe totot neto det
mlsmo que presentqrse ptosmorse con número y letro.
E[ importe totql neto de [o propuesto deberó expresorse con número y l,etrcç osi
como [o lndicoción expreso de que los precios presenten desglosodo et l.V.A.

ó.-Entreqcr de propuestqs técniccr v económiccr:

Tonto [o propuesto técnlco como [q económicq deberón entregqrse por seporodo
en físlco hqsto ei dio miércoles t0 de mqrzo de 2O2l ontes de Los ló:OO horos en
e[ domicltlo de [o Dirección de Recursos Moterlotes y Control. Pqtrimoniol. d_et
Municipio de Cotimq, ubicqdo en e[ Km 1.5 corretero Col.imo-Coquimottòry de esùq
Ciudod. ;t)l':-)

:.¡rl nt.i
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deA rcr de los Pro tqs Tècniccrs:

Lo operturo de los sobres de los propuestqs técnlco se ltevqró o cobo eL dícr
jueves lI de mqrzo de 202t o los ]l:30 horog en [o soto de juntos de Lo Oficiotío
Moyor del Municipio de Col.imo, slto en cotl.e Gregorio Torres euintero g5, cotonlo
centro, c.P. 28000, en col.imo, co[, en reunión ordinorio del. comité de
Adquisiciones, Arrendomientos, Servicios y Obro Públ.ico del. Municipio de CoLimo.

8.-Evqtuqc iòn y dictcrmen técnico v operturo de uestos económiccs:

Uno vez evotuodos y dictominodos los propuestos técnlcqs, se procederó q to
operturo de los sobres que contienen los propuestos económico9 octo que se
ttevorÓ o cqbo el' dio jueves 'lt de mcrrzo de 2O2l cr los 12:50 horcs, en [o soto
de juntos de I'o Oficiqtío Moyor del. Municipio de Col.imcu slto en cotte Gregorio
Torres Quintero + 85, cotonio centro, c.p. 2gooo, en cotimo, cot. en reunión
ordlnorio det Comité de Adquisiciones, Arrendomientos, Servlcios y Obro púbticq
de[ Municlpio de Col.imo.

9.-Fotto:

El' fol'to serÓ dodo o conocer et dio ll de morzo d,e 2O2l o Los ìS:30 horog en
reunión ordinorio deL Comité de Adquisicionet Arrendomlentos, Servlcios y Obro
Público del Municipio de Cotimq. Lo Oficiotio Moyor emitiró eL Acto de Fot.l.o que
se pubticorÓ en [o pÓgino de internet det Municipio de Col.imo, y servlró como
constonclo de notificqciÓn q los porticipontes pudiendo los lnteresodos soticitqr
por escrito copio de tq mismo.

IO.-Aspectos Econò micos:

E[ pogo correspondiente se efectuoró en pesos mexicqnos en un pl.ozo de hqsto
45 (cuorento y cinco) díos noturotes contodos o portir de to fecho en que e[
proveedor entregue en tiempo estipuLodo y o sotisfocción det Municipio de CoLimo
los bienes concursqdos y presente [o documentoción de fqcturoción debidomente
integrodo y requisitodo en Lo Dirección de Recursos Mqteriotes y Controt
PotrlmonloL ubicodq en BLvd. RodoLfo Chóvez Corriil.o Km. 1.5 corretero Col.imq -
Coquimottón, cotonio Vitlos del Bosque, de esto ciudqd.

c
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de concursontes:

Se descqtiflcoró del concurso o los empresos y/o personos físicos que no cumplon
con todos los requlsitos especificos en estos bqses.

|2.-Criterios de evcrluoción:

A efecto de gorontizqr sotisfoctoriomente e[ cumptimiento de los criterios de
economío, eflciencio, eficoclcç imporciotidqd, colidqd y honrqdez en et foLto, se
optlcoró e[ sigulente crlterlo de evotuoclón:

q) Lo odjudicoción se reqtizqró o[ proveedor que presente [q ofertq económlcq
mÓs bqjq slempre Y cuqndo Los bienes moteriotes cumpton con los
especlficoclones técnicqs requeridog que gorontice su cqtidod o bien
oquetto que represente los mejores ventojos poro e[ Municipio de Co¡imo.

b) Lq evotuqción se Ltevqró q cobo por codo uno de los blenes mqteriotes
soticitodos y se odjudicaró por e[ monto totcrl, de Los bienes requeridos y
no por portido.

Sin otro portlcutor, oprovecho [q ocqsión poro envlorte un cordiol scrtudo

ATENTAMENTE
Cotimcu Cot. o 04 de mqrzo de 2021

L.A.E.

OFICIAL MAYO
v o e Ë r^vgiff ¡[Lî[' i,'li 8fi "'. 

u

i(ì
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ANEXO I

Concurso por lnvitcción Restringido no. (OM-RMyCP-OO A/2OZI) denomincrdo
"Adquisición de ltqntos poro [o Dirección det TotLer Mecónico poro los unidqdes

vehicutores del H. Ayuntomiento de Co[mo,,

r..--¿c.-.-(¡/

7

6

5

4

3

2

LLANTA 23s/8O R17

LLANTA 21s/7O R16

LLANTA IIR22.5LINEAL

LLANTA 11R22.5 TRACCIÓN

LLANTA 175/70 Rt3

LLANTA I95 RI4C

0ó ltqntos

02 tlqntos

0ó ttqntos

l5 ttontos

l0 ttqntqs

l0 ltontqs

:]CANTIDAE

5 (cinco) díos hóbites o portir de
[o fechq de entrego de [q orden
de compro o[ proveedor
odjudicodo.
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ANEXO 2

concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-004 /202i) denomrnodo
"Adquisición de tlontos pcrrq [q Dirección del, Tal,l,er Mecónico pcrro [cs

unidcrdes vehiculcrres det H. Ayuntcrmiento de colimq,,.

Ccrrtcr de Gcrrcrntícr
"En popel membretodo de [o empreso,,

MUNtCtPto DE COL|MA" COL.
Presente.

Cotimcr,Cot.,o_de de2O21

(Nombre del' Representqnte Legol.), en mi corócter de representonte tegot de to
empreso denomlnodo monifiesto que los bienes odjudicodos cuentqn
con gorontío mínimq de l2 (doce) meses, o portlr de to fecho de Lo entrego de
los bienes moteriotes (Ltontos poro vehicutos), contrq defectos de fabriccrción;
osimismo gorontizondo que cumpten omptiomente con los corocterÍsticos y
especlficociones requerldos por et Municipio de cor.imq.

Nombre
Firmo

}riJ*-,ì

e
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ANEXO 5

CARTA COMPROMISO

"En popel membretodo de l.o empreso"

Concurso por lnvltoción Restringido no. (oM-RMyCp-004 /2021) denominqdo
'Adquisición de llcrntas pcrrcr lcr Dirección det Tal,l,er Mecónico pcrro lcrs

unid<rdes vehiculcrres det H. Ayuntcrmiento de Colimcr,,

Colimcu Cot., o _ de _ de2O21

MUNICIPIO DE COLIMA COL
Presente.

(Nombre det Representqnte Legot) en mi corócter de representonte Legot de Lq

emprescr denominqdq me comprometo a gcrrontizcrr tcr reposición
det 100% de las devoluciones de los bienes materiates (LLontos pqra vehícul.os)
cuqndo se comprueben deflclenciqs en [q col.idod y especificqciones requerldos de
lqs ltontos; osimismo qsumo que los gostos que se deriven por este concepto serón
cublertos por e[ suscrito.

Atentomente

Nombre y Firmcr

9
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8.,br,1o sf"sþ*r

ACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto No. P-OM-OO4O|2O21

LTRNT€Íìß (OSÎ€Rft Ðr.îi. l"íìt'il"ti1,;DEL PACíFICO S.A. DE C.V.
zA # 235VEN

COLIMA, COLIMA
PRESENTE

,:',iî;n S.fÌ. ¡¡€ (.U"
I.:'i, itli4' Ir,'.* ß.,.,c. l.(i! 8f !llú r:ù

DISTtìt[ìlJtDOß D€ [LrìN'r ,,
V CÊMtìrìÊS eßIDG€Si ¡¡'li 'r t:tß/:: ì

.ì.-/ 
"i i)( ß1._)vtÉM,1ßÉ tk
rìi i; I ¡ìr-tô¡.i ßíìLRNCT:C

E[ municiplo de Cotimo o trovés de to Oficiotío Moyor [o convoco o porticipor en
e[ Concurso por Invitcrción Restringido No. (OM-RMyCp-OOAl2g2t) denomincrdo
"Adquisición de ltcrntos pqrq to Dirección del, Tall,er Mecónico pqrç¡ l,crs
unidqdes vehicutcrres del, H. Ayuntomiento de cotimq,,, requerido por to
Direcclón de totter mecÓnico de conformidqd con los qrticutos 26, 46 y 47 de Lo
Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios det Sector púbtico del. Estqdo de
Cotimo, y los ort[culos 4, frocción Xl, 37, frocción ll, y 66 frocción lll Regl.omento
de Adquisiciones, Arrendqmientog Servicios y Obro PúbLiccr deL Municipio de
Cotlmq bojo los slguientes

BASES:
l.-lnformcrciòn de tos Bienes:

Lq retoción de los bienes moteriqtes (l.Lontos poro vehícul.os) objeto de compro de
este concurso, descripciÓn, tipo de ltqntq, especificociones técnicqs y contidodes,
se presentqn en el. ANEXO l, documento que formq porte del presente concurso
de invitoc[ón restringido.

Pqro [o presentoción de sus propuestog to concursqntes deberón
estrictomente q los requisitos y especificoclones previstos en to

sujetorse
presente

convocqtoric¡ por tol motlvo no se oceptorón otternqtivos de ninguno noturotezo.

¿..- deEntreqcr:
Lo entrego de los bienes mqteriqtes deberó ser de qcuerdo q [o descrito en e[
ANEXO l, de estqs boses.

1
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de Gcrrcrnticr:

cr) Et proveedor deberó gorontlzor por escrito en hojo membretodo y firmodo
por e[ representonte [ego[ o propietorlo de [o empreso de ocuerdo q[
ANEXO 2, denominodq "cortq gcrrontío", por desperfectos de los il.ontos y
contrq defectos de fobricoción por un periodo minlmo de 12 (doce) meses
contodos o portir de [o fecho de entrego de [os bienes moteriotes; osí
mlsmo deberÓ mqnifestor que los bienes cotizodos, objeto de este concurso,
cumpten ompliomente con lqs corocterísticos y especificociones requeridos
por e[ Munlciplo de Cotlma. Esto garcrntícr deberó onexqrse en e[ sobre
que contengo lcr propuestcr técniccr.

b) E[ proveedor presentqró "cqrtcr compromiso", de ocuerdo oL ANEXo 5, en
hojo membretodo y firmodo por e[ representonte Legot o propietorio de [o
empreso, medlonte e[ cuol se compromete q gorcrntizcr lcr reposición
det IO0% de tcrs devotuciones de los bienes mcrteriql,es (l.l.ontos pqro
veh[cutos), cuendo se comprueben deficiencios en Lo cotidod y
especificociones requeridos de los Ltontos, dichos devotuciones se horón
dentro del período de gorontlo estipulodo en e[ inclso o). Esto gcrrcrntícr
deberó lnctuirse en original a[ sobre que contengcr La propuesto técnica.

El' Municipio de Cotimo, notificoró por escrito y de inmediqto o¡ proveedor,
cuotquier reclomo de Lo gorontio descrito en e[ inciso o). E[ proveedor deberó
reemptozor o mÓs tordqr en 05 (cinco) d(os noturotes siguientes o Lq notificoción
los bienes moterlqtes defectuosos en su totoLidod" sin costo otguno porct eL

Municipio. Si e[ proveedor, después de hober sido notificodo por escrlto de to fou.cu
no [o subsonose dentro det término señotqdo, éste podró tomor Los medidos que
seon necesorlos por cuento y riesgo del proveedor y sin perjuicio de los demós
derechos que se esttpulen en e[ controto. Los gostos que se derlven por este
concepto serón cubiertos por e[ proveedor

4. Lugcrr v condiciones de entreqcr:

Lo entrego de los bienes moterioles (l.tontos poro vehlculos) seró en Lo Dirección
de Tolter Mecónico ubicodo en e[ Btvr. RodoLfo Chóvez Corrilto Km. 1.5 cqrreterq
Cotimo-Coquimottòn, Cotonio Vitlos del Bosque en [o ciudod de CoLimo, Cot., en
un hororlo de 8:50 o los 15:00 horos.

2
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5. Presentcrciòn de lqs uestcrs:I

Lct propuesto técnicq deberó presentorse en sobre cerrqdo y firmodo
(tocrodo), en popel. membretqdo de [o emprescl y deberó describir y onexor los
especlficociones técnicos de los bienes objeto del. presente concurso, señqtondo
lqs corqcterísticog cqntldodes, tipo de tl.ontcu TAL CUAL LAS ESPECIFICA et
ANEXO l, y e[ tiempo de entrego. Asimismo deberó contener [o corto gorontío
señqtodq en e[ ANEXO 2, y lo corto compromiso señqtodo en eL ANEX9 J, de
los presentes boses, todo firmqdos por e[ representonte Legol. de Lq empreso o
propletorio de [o mismo.

Los propuestos presentodos deberón qborcor el. IOO% del votumen requerido por
portido.

Lo propuesto económiccr deberó presentorse o sobre cerrodo y firmcrdo
(tocrodo), en popeL membretodo de [o empreso, en monedo nocionot, o precios
fijos. Dicho ofertq deberó estor firmodo por eL representonte tegot de to empresq
o propietorio de [o empreso, sin tochoduros ni enmendqdurcrs y deberó
presentorse en precios unitorios. No seró considerodo oquetto propuesto que no
se presente de ocuerdo o lo estipuLodo en lqs presentes boses. Asimismo to
propuesto económico deberÓ presentor los dqtos con todo ctoridod y precisión o
fin de evitor errores de lnterpretoción.
Lo propuestq econÓmico deberó presentor los precios unitorios y toioLes netos de
[os bienes ofertodos, qs[ como tqmbién deberó presentor et importe totqt neto de¡
mismo que presentorse ptosmorse con número y letro.
E[ lmporte totql neto de [q propuesto deberó expresarse con número y letrcç osi
como [o indicoción expreso de que los precios presenten desgtosqdo el. l.V.A.

ó.-Entreqcr de propuestcrs técniccr v económico:

Tqnto [o propuesto técnico como [o económico deberón entregorse por seporodo
en físico hqstq eL dio miércoles l0 de morzo de 2021 ontes de Lqs ló:OO horos en
e[ domicitio de [q Direcclón de Recursos MoterioLes y Controt Potrimoniql. del.
Munlcipio de Cotimcç ubicqdo en e[ Km 1.5 cqrreterq Col.imo-Coquimotl.Òn, de esto
Ciudod.
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7.-Acto de Aperturcr de lcrs P Tècniccrs:

Lo operturo de Los sobres de lqs propuestos técnicq se ltevoró o cobo et dío
jueves Il de mqrzo de 2O2l o lqs ll:30 horog en [o sotq de juntos de Lo Oficiqtío
Moyor del Municipio de Col.lmo, sito en cotte Gregorio Torres euintero 85, cotonlo
centro, c.P. 28000, en coLimcr, col, en reunlón ordlnorlo del comité de
Adquisiciones, Arrendomientos, Servicios y Obro Púbtico det Municipio de Col.imo.

8.-Evcrtucrciòn v dlctcrmen técnico v crperturcr de Þroouestos economtccts:

Uno vez evoluodos y dictominodos los propuestos técnicog se procederó o [o
operturo de Los sobres que contienen Los propuestos económicos, qcto que se
ltevorÓ o cqbo et dio jueves ll de mqrzo de 2O2l cr lcrs l2z3O horqs, en [q sotq
de juntos de [q OficiqLio Moyor del. Municipio de Collmo, sito en coite Gregorio
Torres Quintero +* 85, cotonio centro, c.p. 2gooo, en col.imo, cot. en reunlón
ordlnqrio del Comité de Adqulsiciones, Arrendqmientos, Servlcios y Obro púbticq
del Munlcipio de Cotimo.

9.-Fcrtto:

Et foll'o serÓ dodo o conocer et dio tl de mcrzo de 202I q los ì5:5Q 6e¡q5, .n
reunlón ordlnorio del Comité de Adquisicioneg Arrendomlentos, Serviclos y Obro
Púbiicq del Municipio de Cotimo. Lo Oficiotío N4oyor emitiró et Acto de FoLto que
se pubticorÓ en to pÓgino de internet deL Municipio de CoLimcr, y serviró como
constoncio de notificoción o Los porticipontes pudiendo los lnteresodos sol.icitor
por escrito copio de [o mismo.

1O.-Aspectos Econò micos:

Et pogo correspondiente se efectuoró en pesos mexlconos en un plozo de hqsto
45 (cuorento y cinco) dios noturotes contodos o portir de Lo fecho en que e[
proveedor entregue en tiempo estipuLodo y o sotisfocción det Municipio de Cotimq
los bienes concursqdos y presente [o documentoción de focturoción debidomente
integrodo y requisitodo en Lo Dirección de Recursos Moteriol.es y Control.
Potrlmonlot, ubicodo en BLvd. Rodotfo Chóvez CorriLto Km. 1.5 cqrretero Col.imo -
Coqulmottón, cotonlo ViLLos del Bosque, de esto ciudod

^

":iûZi Àñ¿ de Grlselcla .,:i.avã:ez ponce Ce León.,



ll.-Descalificcrciòn de los concursqntes:

Se descotificorÓ del concurso q los empresos y/o personqs físicqs que no cumplon
con todos los requlsitos específicos en estqs boses.

|2.-Criterios de evqtuqción:

A efecto de gorontizqr sotisfqctoriqmente eL cumpl.imiento de los criterios de
economíq. eficiencio, eficocicç imporciotidod, cotidad y honrodez en e[ fq[to, se
oplicoró e[ slguiente criterio de evotuoción:

o) Lo odjudicoción se reqtizqró ol. proveedor que presente Lq ofertq económlco
mós bojcu siempre y cuondo los bienes mqteriqtes cumplon con los
especlficociones técnicos requeridog que gorontice su col.idqd o bien
oquello que represente los mejores ventojos poro e[ Municipio de Cotimq.

b) Lq evqtuqclón se ttevqró o cqbo por codo uno de los bienes mqteriotes
sotlcitodos y se odjudicoró por e[ monto totol, de los blenes requeridos y
no por portido.

Sln otro porticutor, oprovecho [o ocqsión poro enviqrte un cordiq[ sotudo.

ATENTAMENTE
Cotimcr, Cot. e 04 de marzo de 2O2l

L.A.E. MA.
Qè

VOGEL
OFICIAL MAYOR.
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ANEXO I

Concurso por lnvitoción Restringidcr no. (OM-RMyCP-OO4l202l) denominado
"Adquisic[ón de ll'qntqs poro [o Dirección del Totter Mecónico poro los unidodes

vehicutqres del H. Ayuntomiento de Cotimo"

rL/ t -c(7ç/

7

6

5

4

3

2

LLANTA 235/80 R17

LLANTA 215170 Rt6

LLANTA IIR22.5LINEAL

LLANTA 11R22.5 TRACCIÓN

LLANTA 175/7O R13

LLANTA ì95 R]4C

CARACTERISTICAS y
TIPO DE LLANTA

0ó ttontqs

02 ltontqs

0ó ttontqs

l5 Ltontos

l0 ltontos

l0 ltqntos

CANTIDAD

5 (cinco) diqs hóbltes o portir de
[o fecho de entrego de [o orden
de comprq o[ proveedor
odjudicodo.

TIEMPO DE ENTREGA

'202L Año de Grisetdo Átvqrez Ponce de León"



ANEXO 2

concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-004 /2021) denomlnodo
"Adquisición de tlantcrs pqrcr tcr Dirección det Tcrl,l,er Mecónico pcrro los

unidades vehicutcrres de[ H. Ayuntcrmiento de colimcr,'.

Ccrrto de GqrcrntÍa
"En popel membretqdo de [o empreso,,

Cotimo, Cot., o _ de _ de2O2l.
MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
Presente.

(Nombre deL Representonte Legot), en mi corócter de representqnte tegot de Lo
empresq denominodo monifiesto que los bienes odjudicodos cuentqn
con gorontíq minlmo de l2 (doce) meses, o portir de Lo fecho de tq entrego de
los bienes moteriotes (tLontos poro vehícutos), contrcr defectos de fcrbricoción;
osimlsmo gorontizondo que cumpten ompliomente con los corqcteristlcqs y
especlficociones requeridos por e[ Municipio de cotimo.

Nombre
Firma

8

"2021, Año de Grisetdo Atvorez ponce de León,,

L_,l.



:

i¡r'.

ANEXO 3

CARTA COMPROMISO

"En popel membretqdo de [e emprese"

Concurso por lnvltoción Restringido no. (oM-RMyCP-004 /2021) denominqdo
"Adquisición de l[crntas pqrcr [a Dirección de[ Tcrl,ter Mecónico pcrro lcrs

unidcrdes vehiculores del H. Ayuntomiento de Colimc"

Col.imcç Co[., q _ de _de2O21

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
Presente.

(Nombre del Representonte Legol.), en mi corócter de representqnte Legot de to
empreso denominodo me comprometo c Acrrcntizor lcr reposición
del 100% de lcrs devoluciones de los bienes mqteriotes (Ltontos porq veh[cutos),

cuondo se comprueben deficlenciqs en [o cotidod y especificoclones requeridos de
lcrs ltqntos; osimismo qsumo que los gostos que se der[ven por este concepto serón
cubiertos por e[ suscrlto.

Atentcrmente

Nombre y Firma

9
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto No. P-OM -OO37 12021

NOLDO HERRERA RAMOS "RAMOS AUTOMOTRIZ".
AV. BENITO JUAREZ N. IO2I

VILLA DE ALVAREZ, COLIMA
COLIMA
PRESENTE

E[ municipio de Cotimo q trovés de [q Oficiqtío Moyor [o convoco o porticipor en
e[ Concurso por lnvitcrción Restringidcr No. (OM-RMyC;P-OO4l202l) denominqdo
"Adquisición de llontcrs pqra [c Dirección del, Tcl,l,er Mecánico pcrrq lcrs
unidodes vehiculcrres del, H. Ayuntcmiento de Cotimo", requerido por Lo

DrecciÓn de totter mecónico de conformidqd con tos qrticutos 26, 46 y 47 de [o
Ley de Adquisiciones, Arrendqmientos y Servicios del. Sector Púbtico del. Estodo de
CoLimcç y los ortícutos 4, frqcción Xl, 37, frocción ll, y 66 frocción lll Regtomento
de. Adquisiciones, Arrendqmientos, Servicios y Obro PúbLico deL Municipio de
Co[imo bojo los siguientes

BASES:

l.-lnformociòn de los Bienes:

Lo retoción de los blenes moteriotes (Ltontos poro vehicutos) objeto de compro de
este concurso, descripción, tipo de ltonto, especificociones técnicos y contidodeq
se presentqn en et ANEXO l, documento que formq porte del presente concurso
de invitoclón restringido.

Pqro [o presentoción de sus propuestos, [o concursontes deberón sujetorse
estrlctomente o los requisitos y especlficociones prevlstos en Lo presente
convocqtorio, por tol motivo no se oceptorón qtternqtivqs de ninguno noturqtezo.

2..-Tiempo de Entreocr:
Lo entrego de los bienes mqteriotes deberó ser de ocuerdo q [o descrito en e[
ANEXO l, de estos bqses.

årù¿reisb í¡i¿lflFii¡ì nars,ctEctgl 5 tlhRa .Zl

C.P 28973 Vll.lÂ 0f Atvi',iìt
TELS.312 312 49Sil Y 3''il:i

'-;ffi
- \1.çK¡ffid

,- o'..,.h,¡gMf

'.Í {ffi8j
'åJ:;ffiJt¡l\in.4G5
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5.- Periodo de Goronticr:

q) Et proveedor deberó gorontizor por escrito en hojo membretqdq y firmodo
por e[ representonte [ego[ o propietorio de [o empresq de ocuerdo o[
ANEXO 2, denominodo "cclrtq gcrrcntÍo", por desperfectos de lqs Ll.ontos y
contro defectos de fobricqción por un periodo mínlmo de t2 (doce) meses
contodos o portir de Lo fecho de entregq de los bienes moterlotes; osí
mlsmo deberÓ mqnifestor que los bienes cotizodos, objeto de este concurso,
cumpten omptiomente con los corocter[sticos y especificqciones requeridos
por e[ Munlcipio de Cotimo. Estcr gorontícr deberó qnexqrse en e[ sobre
que contengo [o propuestcr técnico. 

)b) E[ proveedor presentoró "cqrtcl compromiso,,, de ocuerdo of ANEX9 5, gn
hojo membretodq y firmodo por e[ representonte tegot o propietorio de to
empreso/ medlonte e[ cuol se compromete q gcrrontizor [o reposicigq
det 'lO0% de lqs devoluciones de tos bienes moteriol,es (l.Lontos pora
vehicutos), cuondo se comprueben deficienciqs en to coLidod y
especlficoclones requeridos de los ttontog dichqs devotuciones se horóg
dentro deL per[odo de gorontio estiputodo en e[ lnciso o). Estc gcrrcrnfig
deberó incluirse en originol crl sobre que contengo Lo propuestcr tecqiÇ.

.ìo'rq

Et Municipio de Colimcu notificoró por escrlto y de inmediqto ot or"""Jgåiì
cuotquler reclomo de Lo gorontio descrito en e[ inciso o). El, proveedor debe¡g
reemptozor o mÓs tordor en 05 (cinco) díqs nqturotes sigulentes o to notificocióq
los bienes moterlotes defectuosos en su totqtidod, sln costo otguno pctrq et
Munlciplo. S[ e[ proveedor, después de hober sido notificodo por escrlto de to fo¡l.cu
no [o subsonose dentro del. término señoLodo, éste podró tomor tos medidos que
sean necesorios por cuento y rlesgo del proveedor y sin perjuicio de los demós
derechos que se estiputen en e[ controto. Los gostos que se derlven por este
concepto serón cubiertos por el. proveedor

4. Lugor y condiciones de entreqq:

Lo entrego dE Los bienes moterlotes (l.Lontos poro veh[cul.os) seró en to Dirección
de Tqtter MecÓnico ubicodo en e[ BLvr. Rodotfo Chóvez CorriLLo Km. 1.5 correterq
Cotimo-CoquimottÒn, Cotonio Vitlos det Bosque en [o ciudod de CoLimo, Cot., en
un hororio de 8:50 o los 15:00 horos.

2
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5. Presentac iòn de lcrs propuestcrs:

Lct propuestcr técnicq deberó presentorse en sobre cerrodo y firmado
(tocrodo), en popel membretodo de [o empreso, y deberó describlr y onexor los
especiflcoclones técnlcos de los bienes objeto del presente concurso, señolando
los cqrocteristlcqs, contidqdes, tipo de ltqnto, TAL CUAL LAS ESpECIFICA eL

ANEXO l, y e[ tiempo de entrego. Asimismo deberó contener [o corto goront[o
señqtodo en e[ ANEXO 2, y lø cortq compromlso señolodo en eL ANEX9 3, de
tos presentes bqses, todo firmodos por e[ representonte Legot de to empreso o
þropietorio de [o mismo.
Los propuestos presentodos deberón oborcqr eL lOO% deL voLumen requerido por
pàrtido.
tri

tiâ propuesto económico deberó presentorse cr sobre cerrado y firmcrdo
(ocrodo), en popet membretodo de [o emprescL en monedq nocionol, o precios
fijos. Dicho ofertq deberó estor firmqdo por e[ representonte Legot de l.o empresq
o' propietorio de [q empresq, sin tqchadurcrs ni enmendodurqs y deberó
Ëibsentqrse en precios unitorios. No seró conslderodo oqueLLo propuesto que no
#'¡þiesente de qcuerdo o Lo estiputodo en lqs presentes boses. Asimismo Lo

propuesto económico deberó presentor los dotos con todo cLoridod y precisión o
fin de evitqr errores de interpretqción.

!8iítòpuesto económicq deberó presentqr los precios unitorios y totoles netos de
ôS'bienes ofertodos, osi como tombién deberó presentor e[ importe totot neto del.
tùiSmo que presentqrse ptosmorse con número y letro.
h importe totql neto de Lo propuesto deberó expresqrse con número y Letrcr, osí
còmo [o indicqción expreso de que los precios presenten desgtosodo eL l.V.A.

ó.-Entregcr de propuestqs técniccr y economtccr:

Tonto [o propuesto técnlco como [q económico deberón entregarse por seporodo
en físico hqsto eL dío miércotes t0 de mqrzo de 2O2l ontes de Los ló:OO horqs en
e[ domiciLio de [o Dirección de Recursos MoteriqLes y Control. PotrimoniqL del.
Municipio de Cotimcu ublcodo en e[ Km 1.5 cqrreterq Col.imq-CoquimottÒn, de estq
Ciudod.

3
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7.-Acto de Aperturo de lqs Propues tqs Tècniccrs:

Lo operturo de los sobres de Lqs propuestos técnico se ltevoró o cobo et dío
jueves ll de mqrzo de 2O21o los ll:50 horot en [o sqLo de juntos de to Oficiotio
Moyor del Municipio de Cotimo, sito en col.l.e Gregorio Torres euintero 85, cotonlo
centro, c.P. 28000, en coLimcr, cot, en reunlón ordinorlo deL comité de
Adquisiciones, Arrendomientos, Servicios y Obro Públ.ico del. Municipio de Co¡imo.

8.-Evcrtucrciòn V dictomen técnico v q de propuestcrs económicos:

Uno vez evotuqdos y dictominodos los propuestos técnicqs, se procederó q [o
operturo de los sobres que contienen los propuestos económlcos, octo que se
llevorÓ o cobo e[ dÍo jueves ll de mqrzo de 2O2l c¡ tcrs t2:50 horcrg en [o solo
de juntos de [o Oficiotio Moyor det Municipio de Col.imo, sito en cotte Gregorio
Torres Qulntero +* 85, cotonlo centro, c.p. 2gooo, en Cotimo, CoL. en reunión
ordinorio del Comité de Adqulsiciones, Arrendomlentos, Servicios y Obro púb¡icq
del Municipio de CoLimo.

9.-Fotlo:
) Iila

EL fotl'o serÓ dodo o conocer eL diq Iì de mqrzo de 2021 o los IS:JO horos, en
reunlón ordinorio del Comité de Adquislciones, Arrendomientos, Servicios y Obro
PúbLico del Municipio de CoLimo. Lo Oficiol.io Moyor emitiró et Acto de Fo¡.o que
se publicorÓ en [o pÓgino de internet del. Municipio de Col.imo, y servlró como
constonciq de notiflcoción o Los porticipontes pudiendo los lnteresodos sol.icitor
por escrlto coplo de l'o mlsmo.

1O.-Aspectos Econòmicos:

Et pogo correspondiente se efectuoró en pesos mexlconos en un ptozo de hosto
45 (cuorento y cinco) d[os noturqtes contodos q portir de Lo fecho en que e[
proveedor entregue en tlempo estipuLodo y o sotisfocclón del. Municipio de Colimo
los bienes concursodos y presente Lo documentqción de focturoción debidomente
integrodo y requisitodo en to Dtrección de Recursos Mqterioles y ControL
Potrlmoniot, ubicqdo en Bl.vd. Rodol.fo Chóvez CorriLl.o Km. 1.5 corretero Co[imo -
Coquimottón, cotonio VitLos del Bosque, de esto cludod.

"ZAn Año de Griseldu Atr,*rez Ponce de León"
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ll.- de tos concurscntes:

Se descqlificoro del concurso o los empresos y/o personqs fÍsicqs que no cumpton
con todos los requisitos específicos en estos bqses.

I2.-Criterios de evatucrción:

A' efecto de gorontizor sotisfqctorlqmente e[ cumptimiento de los criterios de
economícL eficiencicr, eflcocicL imporclotidod, cqtldod y honrodez en e[ fotto, se

opticoró e[ sigulente criterlo de evotuoclón'

^ o) Lo odjudicoción se reqtlzqró o[ proveedor que presente [q ofertq económlco

:_ mós bojo, slempre y cuondo los bienes moteriotes cumpton con Lqs
5¡

, I, especificociones técnlcos requeridos, que gorontice su cotidod o bien

oquetto que represente los mejores ventojos poro e[ Municiplo de Colimo.

r: b) Lo evoluqclón se ltevqró o cobo por codo uno de los blenes mqteriqtes

no por portido.

Sin otro porticutor, oprovecho [o ocosión poro envlqrte un cordiol scrtudo

n9 .¿D',(-,

Olr,{("

9L

c,r''''

ll

ATENTAMENTE

Cotimcç Cot. o 04 de morzo de 2021

L.A.E. MA. VOGEË'

OFICIAL MAYO

5
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ANEXO T

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCP-004 l202l) denomincrdo
"Adquisiclón de ltontqs poro [o Dlrección del Totter Mecónico poro los unidqdes

vehicutqres del H. Ayuntomlento de Cotlmo"

1...--{L--(_¿'l

7

6

5

4

5

2

LLANTA 235/80 R17

LLANTA 215/70 R16

LLANTA lIR22.5LINEAL

LLANTA ]]R22.5 TRACCIÓN

LLANTA t75/7O R13

LLANTA I95 RI4C

CARACTERISTICAS y
TIPO DE LLANTA

0ó Ll.ontqs

02 ltontqs

0ó ttontos

15 ttontos

l0 ttontos

l0 Ltqntqs

CANTIDAD

5 (cinco) dios hóbites o portir de
[o fecho de entrego de [o orden
de compro o[ proveedor
odjudicodo.

TIEMPO DE ENTREGA
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ANEXO 2

concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMyCp-004 /2021) denominqdo
"Adquisición de llantcrs pcrrtr [<r Dirección del, Tcrl,ter Mecónico pcra [cs

unidqdes vehiculcrres del H. Ayuntcrmiento de cotimo,,.

Ccrrto de Gcrrcrntícr
"En popel membretodo de te empreso,'

CotimcU Cot., o de de2O21
MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
Presente.

$.]'

- r'J
(Nombre del' Representonte Legol.), en m[ corócter de representonte Legot de Lo
empreso denomlnodo monifiesto que los bienes odjudicodos cuentqf]
con gqrontío mínlmo de l2 (d tq fecho de Lo entregq,sq
los bienes moterlotes (Ll.ontos defectos de fabric"l,f"n¡
qslmismo gorontizondo que con tos cqrocterÍsticos.=f
especiflcociones requerldos por e[ Municipio de CoLimo ,',r-DL,¡.

¡iJ ¿r-.J

r cju¡

Nombre
Firmq

8
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ANEXO 3

CARTA COMPROMISO

"En popel membretodo de [e emprese"

Concurso por lnvltoción Restringido no. (oM-RMyCP-004 /2021) denomlnqdo
'Adquisición de llctntas pcrrc [a Dirección del, Tqller Mecónico pcrrcr [os

unidqdes vehiculores del H. Ayuntcrmiento de Cotimq"

Cotimcu Cot, q _ de _ de2O21

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.

Presente.

(Nombre del Representonte Legot) en ml corócter de representqnte Legol. de Lo

empresq denomlnodq me comprometo q gorontizcrr [o reposición
det IOO% de lcrs devoluciones de los bienes mcrteriotes (ttontos pqro vehícuLos)

cuondo se comprueben deflciencios en [q cotidqd y especificociones requeridos de
tos ltqntqs; oslmtsmo osumo que los gostos que se deriven por este concepto serón
cubiertos por e[ suscrito.

Atentomente

Nombre y Firmc

9
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OFIC| O No. OM -TALL-0521 2021

Asunto: Solicitud de Stock de llantas

H. AYUNTAMIEñITO
OE çOL|MA

OFIOIALIA MAYORLAE. IIIA" DEL CARMEN MORALES VOGEL
OFICIAL MAYOR
PRESENTE

>:1

RECE

Por medio del presente envió solicitud de LLANTAS

cubrir las nêcesidades de mantenimiento para las diferentes unidades al servicio

de este H. Ayuntamiento, las llantas solicitadas son para el Stock y ser utilizadas

en eltrascurso de este año con la siguiente descrÍpción:

LLANTA 23sl80 R17

LLANTA 2L5l7ORt6
LLANTA11R22.5 LINEAL

LLANTA 11R22.5 TRAcclóN
LLANTA L75/7ORL3
LI.ANTA 195 R14C

TIPO DE ttANTA

6

2

6

15

10

1_0

CANTIDAD

Sin más por el momento, y en espera de una respuesta favorable a mi petición,
me despido con un cordial saludo.

H,AYUNTAIVIIENTO D[ COTITIA

ATENTAMENTE.
COLIMA, COLIMA A 02 DE MARZO DE 2021

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA.
DIRECTOR DE TALLER MECÁNICO.

C.c.p.- Mtra. Georgina Mendoza Pêrez.- Directora de Control patrimoniat y
recursos materiales.
C.c.p.- Archivo

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 31-2-316-3848 Y 3t2-3t6-3829 ,1
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COLIMA, COt. 04 DE MARZO DEL 2021

ATN. MUNICIPIO DE COIIMA, COL

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO LA COTIZACION DE LAS LLANTAS SOLICITADAS:

MEDIDA

10 II.ANTA 195R14 HIFTY SUPER 2OOO

10 LTANTA t75l7ÛRt3 ZETUM KR 26

15 LI.ANTA 11R22.5 TRACCION SUPERMITTER

6 II.ANTA 11R22.5 LINEAL SUPERMITTER

2 UANTA 2!sl7ÛRt6 tK

6 TLANTA 23518OR77 GENERATAMRTTRAK

clu

s 1,360.00

s 730.00

S ¿,ogs.oo

s 3,795.00

S 1,760.00

S 3,9oo.oo

TOTAT

$ 13,6i00.00

s 7,300.00

s 61,425.00

522,77O.W

s 3,520.00

S z3,4oo.oo

TOTAL: S 132,01s.00

LOS PRECIOS ANTES MENCIONADOS SON NETOS Y ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO.

SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER ACLARACION O DUDA.

ASESOR COMERCIAT

f,ß (osT€ßfi D€t tßclft(s
s.ß. ft€ c.v.

ß.ft t(î82t¡t6 lD
DISTßIBUIDOß O€ LLÂNTIìS

V CÊMârìRS EÂIDG€STON€ V FIÂ€ST()N€
6V. 90 D€ NOV|€MBÂ,€ No. t,:t aOL, (€:",1R.

aLtN€ActoN, BÊLRNC€O .:t. , l
T€COMÊN coL T€t . /





H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisicíón

2021-00472
Fecha

02t03t2021

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud:
Almacén;
Proceso:

Solicitante TALLER MECANICO- cúó coñrèiâi LLANTAS Y cAMARAS (cc)

Vigencia
No. lnventario

Artículo Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones

Compra/Servicio

No definido

UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

8-02-09-06-01-003-00001 PIEZA 1 0 000000

1 0 000000

1 5 000000

6.000000

2 000000

6 000000

LLANTA

LLANTA 195 R14C

LLANTA 175I7OR'13

LLANTA 175170R13

LLANTA 1 1R22,5 TRACCION

LLANTA 1 1R22,5 TRACCION

LLANTA 11R22.5 LINEAL

LLANTA 11R 22,5 LINEAL

LLANTA 215170 R 16

LLANTA 215170 R 16

LLANTA 235/80 R17

LLANTA 235180 R17

04-06-01 - 02-09-06-01 -025-01 02-05-02

LLANTAS

04-06-0't - 02-09-06-01 - 025-01 02-05-02

LLANTAS

04-06-01 - 02-09-06-01 -025-01 02-05-02

LLANTAS

04-06-0t - 02-09-06-01 - 025-01 02-05-02

LLANTAS

04-06-0'1 - 02-09-06-0'l - 025-01 02-05-02

LLANTAS

04-06-0't - 02-09-06-0'1 - 025-01 02-05-02

LLANTAS

NMO

soLtctTA

PADILLA

DtREcroR DEL TALLER MEcÁNtco

8-02-09-06-01-001-00001 PIEZA

8-02-09-06-0i-004-00001 PIEZA

8-02-09-06-01-004-00008 PIEZA

8-02-09-06-01-oo5-ooo17 PIEZA

8-02-09-06-01-005-00016 PIEZA

Observaciones

LLANTAS PARA UTILIZARSE EN LOS DISTINTOS VEHICULOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE
COLIMA

Elaboró : IGNACIO CASTRO OSOBAMPO

Fecha : 1010312021 02:43:50 p. m.

OFICIAL

VOGEL

Pâs.:'l





DESPACHO DE LA OFICIALIA MAYOR
INVITACION RESTRINGIDA

No. OM-RMyCP-OO412021

ACTA DE FALLO CORRESPONDIENTE DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA A

CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES DE LA NOVENA SESION

ORD¡NARIA, CON CARÁCTER PRESENCIAL PARA LA "ADQUISICIóN DE

LLANTAS PARA LA DIRECCIÓN DEL TALLER MECÁNICO PARA LAS

UNIDADES VEHICULARES DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA"

En [o cludqd de Cotimo, copitol del mismo nombre, siendo los 12:30 horos del

dio ll de morzo del 2021, [o L.A.E. Mo. del Cormen Morotes Vogef en mi

corócter de Oficiot Moyor del. Ayuntomiento de Cotimcu y Presidentq deL Comité

De Adquisicioneg en cumptimiento o lo estobtecido en los ortícutos 41, de [o
Ley de Adquisiclonet Arrendomientos y Servicios Públicos del Estodo de Cotimo

y 4, frocciones lV y Vll, det Reglomento de Adquisicioneg Arrendomientog

Servicios y Obro Púbtico del Munlcipio De Colimcu y con bqse q [o sesión

ordinqriq det Comité de Adquisiciones, Arrendomientos Servicios y Obros

PúbLicos det Munlclpio de Colimo, tenlendo como objeto to Adquisiclón de

ltqntqs pqrq [o Dirección del. Toller Mecónlco poro [os unidqdes vehiculores

det H. Ayuntomiento de Cotlmq; se emite eL slgulente-

PRIMERO: Es procedente odjudlcor e[ controto o fovor del proveedor HUGO

ALEJANDRO CASTILLO JUÀREZ por reunir los criterios de odjudicoción

estoblecidos en [o convocotorio que emlte los bqses det Concurso por

lnvltoción Restringido no. (OM-RMyCP-OO4/2021), y por cumptir con lqs

especlficociones técnlcos que señotó el óreo requirente.

"2021, Año de Griseldc¡ Atvqrez Ponce de León"
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SEGUNDO: Se odjudlco e[ contrqto por un monto totoL de $128,849.87 (ciento
veintiocho mi[ ochocientos cuarentcr y nueve pesos gTlloo M.N.), con lvA
inctuido.

TERCERO.- Deberó comunicorse personolmente e[ presente FALLO, oL

proveedor HUGO ALEJANDRO CASTTLLO JUÀREZ.

CUARTO.- Conforme ol presente fol.Lo, [o Dirección Generol Asuntos Jurídicos,
procederÓn o [o etqboroción del controto respectivo, mismo que seró firmodo
y formolizodo dentro de los dos (02) díos hóbites posterlores o [o emisión del
presente.

Sin mós que qgregqr, se firmq de conformidod e[ presente FALLO, con los
focuttodes conferidos en los qrtícutos 4], de Lo Ley de Adquisiciones,
Arrendomientos y Servicios Púbticos deL Estodo de Col.imo y 4, frocciones lV y
Vll, del Regtomento de Adquisiciones, Arrendomientos, Servicios y Obro Púbtico
del Municipio De Colimo.

ATENTAMENTE

L.A.E. MA. EL CAR LES VOG
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTA DEL COMITÉ DE. AÐßHibICdCINE$

ARRENDAMIENTOS. SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEIFIMIKIüTTH¡ OE

COLIMA.

"2021, Año de Grisel.da Aivorez Ponce de León"
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H. AYUNTAMIENTO DE DIRECCIÓN DE

RÈèùRäós prnrERlALEs Y coNTRoL PATRIMoNIAL
Blvd. Rodotfo chávez carrillo Km. 1.5 Carr, colima - coquimatlán c'P' 28050 Tet' 312 316'3848COLIMA

OFICIAIíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COIúIÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA:

NO DE COMITÉ:

SOLICITA:

PARA UTITIZARSE EN:

N" DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAI:

RECURSO:

.I I DE MARZO DE2021.

NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE COM[É.

DIRECCIóN DE MANTENIMIENTO

REHABtLITACIóN DE LAS VIALIDADES DEL MUNICIPIO DE COLIMA

202l-00366

02 - 04 - Ol - 01 PRODUCTOS MINERALES NO METAIICOS

02 - 05 - 02 FONDO lV

cüttR0 c0Itfr 7
SSl0l m 80HIt,

ttcflt sESt0r t0HrE:

CONSTRUCTORA V¡ttA DE

collMA, s.A. DE C.V.

CREDITOCREDITO

IMPORÏEP.UIMPORTEP.U.

CANTIDADUNIDADCONCEPTONo.

$ 44,875.00$ r 7.95$ 42,2s0.00$ r ó.e02500LITROEMUTSION ASFATTICA

$ r 43.909.50$ 2,878.19$ 134,s00.00$ 2,ó90.0050M3MEZCLA ASFATTICA2

5188,784.50$17ó,750.00

s30,205.52$28,280.00

s218,990.02s20s,030.00

VIttA SANCHEZ JORGE

SUBTOTAT

rvA

Þ

SUBTOTAT

IV

>=- TOTAT TOTAT



gqffiru OBSERVACIONES

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.

CARÁTULA DE COTIZACIÓN

DATOS DE COT¡ZACIóN

No. de Cotización:

Nombre de la Obra:

Ubicación de la Obra:

lnicio de la Obra:

Vigencia de la cotización:

Total de la propuesta:

Anticipo del:

DATOS DEL GLIENTE

Empresa:

Atención de:

Puesto:

Telefono:

45-MAR t2021-CVC Fecha de cotización: 10 de mazo de2021

OM-RMyCP-0O312021 DENOM|NADO "Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección
de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima"

16t03t2021 Fin de la Obra

16t04t2021 Duración: días

$ 205,030.00 lncluyendo el l.V.A.

MUNICIPIO DE COLIMA

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL

OFICIAL MAYOR

312 316 38/,8t312 316 3829 Celular:

Fax: Correo Electrónico: adan.torres(Ocolima. gob. mx

Dirección:
BLVD. RODOLFO CHAVEZ
CARRILLO KM 1.5 CARR.
COLIMA-COQUIMATI.AN

Ciudad Estado: coLlMA, coL.

EN CASO DE SER FAVORECIDOS CON lj CONTRATACION DE LOS TRABAJOS FAVOR DE AVISAR CON ANTICIPACIÓN
PARA REUNIR EL EQUIPO Y EL PERSONAL NECESARIO PARA I.A EJECUCóN DE LOS MISMOS.

úNrco

APR,ÜbABO

TOTAL DE HOJAS INCLUYENDO ESTA: 2

I{. AYUI{TAM¡ENTO DE COLIMA
coMffÉ DE :OMtr'' "3 2018-2021

Q
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CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V

Cliente: MUNICIPIO DE COLIMA

Atención: L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL

Cotización 45-MAR 12021 - CVC Fecha: 1010312021

obt"t 
oM-RMyCP-OO3IÌO2I DENOM|NADO "Adquisición de Mezcla y Emuls¡ón Asfáltica
para la Dirección de Mantenim¡ento del H. Ayuntamiento de Colima"

Lugar: COLIMA

Ciudad: COLIMA

Estador COLIMA

PRESUPUESTO DE OBRA

TEL: 01-(312) 314-77-22 CON 5 LINEAS

R.F.C. CVC890523781

Domicilio: BALBINO DAVALOS #799

Sitio web: www.constructoravilla.com.mx

E-ma¡l: ¡ngcov¡co@gma¡l.com

C.
CONSTFUCIORÂ
vil.LÂ 0t couMÂs,Ã ûf uv

2

Mezcla asfált¡ca, elaborada en planta en caliente con
material pétreo de /. a frnos, suministrado en planta

a una temperatura entre 160-140 c.

'I M3 50.0000 $2,690.00 $134,500.00

2,500.0000 $16.90 $42,250.00

TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO SIN IVA:

rvA 16.00%

TOTAL DEL PRESUPUESTO iIOSTRADO:

$176,750.00

$28,280.00

$205,030.00

76.1Oo/o

23.90o/oEmulsión asfáltica de rompimiento rápido. Libre a Litros
bordo en el domicilio fiscal de la empresa.

Y
IMPORTE CON LETRA:

( DOSCTENTOS C|NCO MrL TREI{TA PESOS 001100 M.N.)



SOBRE No.2
PROPUESTA ECONOMICA

CONCURSO No. OM-RMyGP -00312021

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA.

"Adquisición de Mezcla y Emutsión Asfáttica parala
Dirección de Mantenimiento det to de

Colimatt
FECHA DE ENTREGA DE LA PR

IO DE MARZODE2O2l I
EMPRESA PARTICIPA

Gonstructora Villa de Goli
S.A. de C.V.

a





I Conllernos
en Cotlmo

Propuesta
Económ ca

=ü

G



SANKBDTtrZ

FECHA: Colima, Col. a 10 de Mazo de2O2I No. COTIZACION: JVS-12-2021

MATERIAL Y/O
SERVICIO

CLIENTE:

ATENCION A:

MEZCLA Y EMULSION ASFALÏCA ENTREGA:

MUNICIPIO DE COLIMA

A OUIEN CORRESPONDA: CONDICION DE PAGO:

PLANTA/ALMACEN

CREDITO

COTIZACION DE MATERIAL

2

1

No.

2,500.00

s0.00

CANTIDAD

LITROS

M3

UNIDAD

Emulsión asfáltica de rompimiento rápido. Libre a bordo
en domicilio fiscal de la empresa.

Mezcla asfáltica, elaborada en planta en caliente con
material pétreo de Vz a finos, suministrado en planta a

una temæratura entre 160-1¿10 c.

ESPECIFICACION

TOTAL

IVA 160lo

SUBTOTAL

$ t7.95

$ 2,878.19

PRECIO
UNTTARIO

$ 218,990.02
$ 30,205.52

$ 188,784.50

$ 44,875.00

$ 143,909.50

IMPORTE

I

Impofte con letra: l( DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 021100 M.N.)

NOTA: EL MATERIAL SERA ENTREGADO DE ACUERDO AL PROGRAMA QUE SE TNDTCA EN EL ANEXO 1.

ATENTAM H
\.,

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
GOMITÉ DE COMPÊAS 20,I8-?O?,I

SANCHEZ
Cefular:31210 2tO34

ING.

R,ËCHAUAB#

Ixtf¡bu¡cán J+ 5?4 Orient¡l C.P- 28[}t16 Colim¡, ColiE.
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Propuesta Econ mrca

I
\

Invitación Restringida No. OM-RMyCP-003/202I

Relativo a:

"Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la

Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamie





CONSTRUCCIONES, TERRACERIAS Y PAVIMENTOS,

S.A. DE C.V.

Villa de Alvarez, Col., a 09 de Marzo de2021

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL.
OFICIAL MAYOR.
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA.
PRESENTE.-

En atención a su Oficio Invitación No. P-OM-03112021 mediante el cual nos
invita a participar en el concurso por invitación restringida No. (OM-RMyCP-
00312021) denominado "Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima"; por medio de la
presente solicito a usted se nos disculpe, ya que por causas de fuerza mayor y
por única ocasión no podremos enviar la cotización objeto de dicha invitación.

Sin otro particular por el momento, me despid Usted enviándole un cordial
saludo.

t
I

\-[ cxtrl,n/l

Av. Benito Juárez No. 1013 lnt.A Tels./Fax312-32-92,312-27-85,30g-64-93,30g-70-20 c.p.2gg50 Villa deAlvarez, col



coNcuRso poR tNvtrActót¡ ResrR¡NctDA
No. (OM-RMyCP-O O3l 2O2r, DENOM I NADO:

-ADeutstc¡óN oe MEzcLA y EMruLs¡óu asrÁLTrcA pARA LA DtREcc¡oN DE

MANTENIMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA"

DTcTAMEN Y FALLo rÉcxlco

Et presente Dictomen Técnico se emite por e[ óreo requirente: Dirección de

Mcrntenimiento, respecto de [o Propuesto Técnlco presentodo por los proveedores

porticipontes en e[ Concurso por lnvitcrción Restringidq no. (OM-RMyCP-OO3|2O2Ì}

denominqdo "Adquisición de Mezcla y Emul,sión Asfóttico pqrcr [q Dirección de

Mantenimiento det H. Ayuntcmiento de Colimo". Y que todq vez onotizodos los

mlsmos se conctuye to siguiente:

\t

I
G

1

3

2

4

CARTA COMPROMISO ALQUE HACE REFERENCIA EL

INCISO B) DEL PUNTO 3 DE LAS PRESENTES BASES,

oeeERÁN ESTAR FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE

LEGAL O PROPIETARIO DE LA EMPRESA (ANEXO 3)

CARTA GARANTIA, AL QUE HACE REFERENCIA EL

INCISO A) DEL PUNTO 3 DE LAS PRESENTES BASES,

oeeenÁN EsrAR FTRMADAS PoR EL REPRESENTANTE

LEGALO PROPIETARIO DE LA EMPRESA SENALADA EN

EL ANEXO 2

HOJA EN PAPEL MEMBRETADO DE tA EMPRESA,

DECRIPCION Y ANEXO DE LAS ESPECIFICACIONES DE

LOS BIENES A CONTRATAR, SOLICITADOS EN ESTE

PRESENTE CONCURSO, DE ACUERDO AL ANEXO 1.

TIEMPO DE ENTREGA ESTIPUI-ADO EN LAS BASES

v

PRESENTA

v
v

v

CONSTRUCTORA VILLA DE
couMA, s.A. DE C.V.

NO PRESENTA

v
PRESENTA

v

v

v

NO PRESENTA

VILLA SANCHEZ JORGE

"ZG?i, Año de Gr'tseld.a Aivcrrez Ponce de å-eõ¡1"



a

VILTA SANCHEZ JORGE

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA" Sá" DE c.V.

{

,/

Uno vez conocidos y evotuodos los propuestos técnlcos del presente concurso, y

con bqse en e[ dictomen técnico emitido por e[ óreo requirente, se conctuye por eso

óreo: Dirección de Mc¡rtenimiento, que los proveedores CONSTRUCTORA VIILA

DE COLIMA" S-4" DE C.V. y VlttA SANCHEZ JORGE cumpten con los

especiflcociones técnicqs det ANEXO I, ANEXO 2 y ANEXO 5 de los boses de tq

invitoclón restrlngidcç No. (OM-RMyCP-OO3|2O2I, denomincrdo: "Adquisición de

Mezclq y Emulsión Asfóttica pqra lcr Dirección de Mcrntenimiento del, H.

Ayuntcmiento de Cotimo".

Atentamente,

Cofima, Col., a 11 de marzo de2021

Arq. Gerordo BecerriI

Dlrector de Montenlmiento

ñtÅ^ú(

G

'2A21, Año de Grisetdq Alvarez Ponce de León"



CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DÁVALOS NO.299 COL. FÁTIMA C.P.28O5O COLIMA, COL

TEL.3l4-77-22 CON 5 LTNEAS FAX.31489 67

E-moil: recepcion@construclorovillo.com.mx

R.F.C. CVC 890523 781 |MSS A4Sl ó107-t0 c.M.l.c. 50580

Colima, Col., a 10 de Mazo de2021

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL
OFICIAL MAYORY PRESIDENTA DEL COM|TÉ DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERV¡CIOS
Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE GOLIMA
PRESENTE

En relación al concurso por invitación restringida no. (OM-RMyGP-003/2021) denominado "Adquisición
de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Golima".

Manifestamos bajo protesta de decir verdad que la propuesta presentada abarca el 100% del volumen

requerido por la convocante cumpliendo con las características técnicas y ventajas del producto de acuerdo

a la norma N-CMT4-05-003/16 y N-CMT4-05-001/06 (se anexa); el material será suministrado de acuerdo a

la Programäción de Suministro de Mezcla y Emulsión Asfáltica establecido por la convocante en la parte ll

del Anexo l, las caiacterísticas del producto son las siguientes:

CONSTRUCTCRA
\' rL¡\ DE COL I,1A

SA DE C'/

1

PARTIDA

2 2,500 LTTROS

50 M3

CANTIDAD

1M3

UNIDAD

Emulsión asfáltica de rompimiento rápido. Libre a

ilio fiscalde la empresa.

Mezcla asfáltica, elaborada en planta en caliente con

material pétreo deYza finos, suministrado en planta a

una temperatura entre 160-140 c.

CARACTERISTICAS

Constructora Mlla de Colima, S.A. de C.V

O MATERIALESASFALTICOS o TERRACERIAS O PAVIMENTOS O URBANIZACIoNES Y EDIFICACIoNES



LIBRO:

PARTE:

tíruro:
CAPíTULO:

A. CONTENIDO

Esta Norma contiene las características de calidad de los materiales
asfálticos que se utilicen en la elaboración de carpetas y mezclas
asfálticas.

B. DEF|NtCtÓru y CLAstFtcActóN

El asfalto es un material bituminoso de color negro, constituido
principalmente por asfaltenos, resinas y aceites, elementos que
proporcionan características de consistencia, aglutinación y
es sólido o semisólido y tiene propiedades cementantes a te
ambientales normales. Al calentarse se ablanda gradualm
alcanzar una consistencia líquida

Los materiales asfálticos se emplean en la eraboración de
mezclas, mofteros, riegos y estabilizaciones, ya sea para a
materiales pétreos utilizados, para ligar o unir d iferentes 
pavimento; o bien para estabilizar bases o subbases. T
pueden usar para construir, fabricar o impermeabtlizar otras
estructuras, tales como algunas obras complementarias de drenaje,
entre otras.

Los materiales asfálticos se clasifican en cementos ticos,
emulsiones asfálticas y asfaltos rebajados, dependiendo de ehículo

N.CMT.4.05.001/06

CMT. CARACTERíSTICAS DE
LOS MATERIALES

4. MATERIALES PARA PAVIMENTOS

05. Materiales Asfálticos, Aditivos y Mezclas

001. Calidad de Materiales Asfalticos

ica en la

1 de 13
14t09t06

Þ

que se emplee para su incorporación o aplicación, como
Tabla 1 de esta Norma y se detalla a continuación.

SCT n



CMT. MATERIALES
N.CMT.4.05.001/06

TABLA 1.- Glasificación de los materiales asfálticos

8.1. CEMENTOS ASFÁLTICOS

Los cementos asfálticos son los que se obtienen del proceso de
destilación del petróleo para eliminar solventes volátiles y parte de
sus aceites. su viscosidad varía con la temperatura y entre sus
componentes, las resinas le producen adherencia con los
materiales pétreos, siendo excelentes ligantes, pues al ser
calentados se licúan, lo que les permite cubrir totalmente ras
partículas del material pétreo.

Según su viscosidad dinámica a sesenta (60) grados Celsius, los
cementos asfálticos se clasifican como se indica en la Tabla 2 de
esta Norma, donde se señalan los usos más comunes de cada
uno

Cuando en el mercado no esté disponible el asfalto AC-30,
Residente de la obra podrá solicitar a la Dirección General 
servicios Técnicos de la secretaría, la autorización para sustitui
por AC-20, haciendo los ajustes correspondientes al precio un
del producto.

8.2. EMULSIONES ASFÁITICIS

Las emulsiones asfálticas son materiales asfálticos líquidos
estables, constituidos por dos fases no miscibles, en los que la
fase continua de la emulsión está formada por agua y un agente
emulsificante, y la fase discontinua por pequeños glóbulos de
cemento asfáltico. Se denominan emulsiones asfálticas aniónicas
cuando el agente emulsificante confiere polaridad electron egat
a los glóbulos y emulsiones asfá
confiere polaridad el ectropositiva.

2de13
14l09tO6

Asfalto
rebaiado

Emulsión
asfáltica

Cemento
asfáltico

Material
asfáltico

Solventes

Agua

Calor

Vehículo
para su

aplicación

Se utiliza en la elaboración en frío de carpetas y para la
impregnación de subbases y bases hidráulicas.

Se utiliza en la elaboración en frío de carpetas, mezclas,
morteros, riegos y estabilizaciones

Se utiliza en la elaboración en caliente de carpetas,
mezclas, morteros y estabilizaciones, así como
elemento base para la fabricación de emulsiones
asfálticas y asfaltos rebajados.

Usos más comunes

Iticas catiónicas, cuand

SCT



AC-30

AC-20

AC-10

AC-5

Clasifi-
cación

300 t 60
(3 000 f 600)

200 t 40
(2 000 r 400)

100 r 20
(1 000 r 200)

50 r 10

(500 + 100)

Viscosidad a
60'c

Pa.s (PI1l)

En la elaboración de carpetas de mezcla en caliente dentro de
las regiones indicadas como Zona 4 en la Figura 1.

En la elaboración de emulsiones asfálticas que se utilicen en
carpetas y morteros de mezcla en frío, así como en carpetas por
el sistema de riegos, dentro de las regiones indicadas como
Zonas 3 y 4 en la Figura 1.

En la elaboración de asfaltos rebajados en
utilizarse en carpetas de mezcla en frío, así co

a

a

o

impregnación

En la elaboración de carpetas de mezcla en caliente dentro de
las regiones indÌcadas como Zona 3 en la Figura 1.

En la elaboración de emulsiones asfálticas que se utilicen en
carpetas y morteros de mezcla en frío, así como en carpetas por
el sistema de riegos, dentro de las regiones indicadas como
ZonaZ en la Figura 1.

a

a

En la elaboración de carpetas de mezcla en caliente dentro de
las regiones indicadas como Zona 2 en la Figura 1.

En la elaboración de emulsiones asfálticas que se utilicen en
carpetas y morteros de mezcla en frío, así como en carpetas por
el sistema de riegos, dentro de las regiones indicadas como

a

a

Zona'1 en la ra1

. En la elaboración de carpetas de mezcla en caliente dentro de
las regiones indicadas como Zona I en la Figura 1.

. En la elaboración de emulsiones asfálticas que se utilicen para
riegos de impregnación, de liga y poreo con arena, así como en
estabilizaciones.

Usos más comunes

NORMAS
N.CMT'4.05.001/06

TABLA 2.- Glasificación de los cementos asfálticos según su
viscosidad dinámica a 60oC

Las emulsiones asfálticas pueden ser de los siguiente

De rompimiento rápido, que generalmente se 

trl

o

o

riegos de liga y carpetas por el sistema de riegos,
de la emulsión EcR-60, que no se utilizará en la el
éstas últimas.

De rompimiento medio, que normalmente se emplean para
carpetas de mezcla en frío elaboradas en planta,
especialmente cuando el contenido de finos en la mezcla es
igual que dos
conservación
sobrecarpetas.

(2) por
tales

ciento o menor, así como en os de

v

3 de 13
14t09tO6

SCT
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Zona

Zona

CMT. CARACTERíST¡CNS DE LOS MATER¡ALES

FIGURA 1.- Regiones geográficas para la utilización de asfaltos clasificados
según su viscosidad dinámica a 60.C. (Ver Tabla2)

. De rompimiento lento, que comúnmente se utilizan para
carpetas de mezcla en frío elaboradas en planta y para
estabi I izaciones asfálticas.

. Para impregnación, que particularmente se utilizan para
impregnaciones de subbases y/o bases hidráulicas.

. Superestables, que principalmente se em
estabilizaciones de materiales y en trabajos de recup
pavimentos.

Según su contenido de cemento asfáltico en masa,
polaridad, las emulsiones asfálticas se clasifican como
en la Tabla 3 de esta Norma.

8.3. ASFALTOSREBAJADOS

Los asfaltos rebajados, que regularmente se utiriz la
elaboración de carpetas de mezcla en frío, así como en
Impregnaciones de bases y subbases hidráulicas,
materiales asfálticos líquidos compuestos por cemento

N.CMT.4.05.001/06

NOTA: Dentro de una misma zona,
las condiciones de clima y
topografía en un ârea
determinada pueden variar,
lo que se debe tomar en
cuenta para elegir el
material asfáltico adecuado.

Zona 1

Zona 2

son los
asfáltico y

un solvente, clasificados según su velocidad de f

4 de 13
14t09t06

indica en la Tabla 4 de esta Norma
raguado SE



EC5-60

ECI-60

ECL-65

ECM-65

ECR-70

ECR-65

ECR-60

EAr-60

EAL-60

EAL-s5

EAM-65

EAM-60

EAR-60

EAR-s5

Glasificación

60

60

65

65

70

65

60

60

60

55

65

60

60

55

Contenido de
cemento asfáltico

en masa
ot
TO

Sobrestabilizada

Para impregnación

Rompimiento lento

Rompimiento medio

Rompimiento rápido

Para impregnación

Rompimiento lento

Rompimiento medio

Rompimiento rápido

Tipo

Catiónica

Aniónica

Polaridad

NORMAS
N.CMT.4.05.001/06

TABLA 3.- Clasificación de las emulsiones asfálticas

TABLA 4.- Clasificación de los asfaltos rebajados

C. REFERENCIAS

Esta Norma se complementa con los siguientes:

MANUALES

Muestreo de Materiales Asfálticos ...

DESIGNACIÓN

5 de 13
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FM-1

FR-3

Glasificación

Media

Rápida

Velocidad de
fraguado

Querosen

Nafta, gasolin

Tipo de
solvente

SCT
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Viscosidad Dinámica de Cementos y Residuos
Asfálticos M.MMP.4.05.002

Viscosidad Cinemática de Cementos Asfálticos ...... M.MMP.4.05.003

Viscosidad Saybolt-Furol en Materiales Asfálticos .. .. M. MMP.4. 05. 004

Penetración en Cementos y Residuos Asfálticos ..... M.MMP.4.05.006

Punto de lnflamación Cleveland en Cementos
Asfálticos .. ..... M.MMP.4.0S.007

Solubilidad de Cementos y Residuos Asfálticos ..... .. M. MMP.4.0S.00B

Punto de Reblandecimiento en Cementos Asfálticos M.MMP'4.0S.009
Pruebas en el Residuo de la Película Delgada de
Cementos Asfálticos ..... M-MMP.4.0S.010

Ductilidad de Cementos y Residuos Asfálticos M.MMP.4.OS.011

Destilación de Emulsiones Asfálticas ...... M'MMP.4.05.012
Asentamiento de Emulsiones Asfálticas ..... ..... M.MMP.4.0S.013

Retenido en las Mallas N"20 y N"60 en Emulsiones
Asfálticas . M.MMP.4.05.014

Cubrimiento del Agregado en Emulsiones Asfálticas. M

Miscibilidad con Cemento Pórtland de Emulsiones
Asfálticas ...... M
Carga Eléctrica de las Partículas de Emulsiones
Asfálticas .. ..... M
Demulsibilidad de Emulsiones Asfálticas ................ M

indice de Ruptura de Emulsiones Asfálticas

MMP'4

MMP.4

MMP.4

MMP'4

05.015

05.016

05'017

0

Catiónicas

Punto de lnflamación Tag en Asfaltos Rebajados

Destilación de Asfaltos Rebajados ..

M.MMP.4'0

. M.MMP.4.0

. M.MMP.4.0

D. REQUISITOS DE CALIDAD PARA CEMENTOS ASFALTICOS

Los cementos asfálticos cumplirán los requisitos de calidad que se
indican en la Tabla 5 de esta Norma.

E. REQUISITOS DE CALIDAD PARA EMULSIONES ASFÁITICNS

Las emulsiones asfálti
indican a continuación:

6 de 13
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TABLA 5.- Requisitos de calidad para cemento asfáltico clasificado
por viscosidad dinámica a 60oC

[1] Poises

E.1. PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS ANIÓNICAS

Las emulsiones asfálticas aniónicas, según su clasi
de cumplir con todos los requisitos establecidos en 
esta Norma

8.2. PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS CATIÓ

Las emulsiones asfálticas catiónicas, según su clas
de cumplir con todos los requisitos establecidos en 
esta Norma.

F. REQUISITOS DE CALIDAD PARA ASFALTOS REBAJADOS

Los asfaltos rebajados, según su clasificación, cumplirán los sitos

Þ

(0
7 de '13

14l09tO6

Penetración retenida a25oC: %, mínimo

Ductilidad a25C y 5 cm/min; cm, mínimo

Viscosidad dinámica a 60"C; Pa.s 1e 
trl¡,

máximo

Pérdida por calentamiento; %, máximo

Del residuo de la prueba de
la película delgada:

Punto de reblandecimiento; "C

Solubilidad; %, mínimo

Punto de inflamación Cleveland; 'C,
mínimo

Penetración a25'C,100 g, 5 s; 10-1 mm,
mínimo

Viscosidad Saybolt-Furol a 135'C; s,
mínimo

Viscosidad cinemática a 135"C; mm'/s,
mínimo (1 mm2/s = 1 centistoke)

Viscosidad dinámica a 60"C; Pa.s 1e 
ttl¡

Del cemento asfáltico original

Garacterísticas

46

100

200
(2 000)

1

37 -43
99

177

140

80

175

50r10
(500 I 100)

AC-5

Clasificación

50

75

400

(4 000)

0,5

45-52
99

219

80

110

250

100 + 20

(1 000 t 200)

AC-10

54

50

800

(8 000)

0,5

48-56
99

232

60

120

300

200 !40
(2 000 Ì 400)

AC-20

58

40

1 200
(12 000)

0,5

50-58
99

232

50

150

350

300 I 60

(3 000 r 600)

AC-30

SCT

establecidos en la Tabla 8 de esta N
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TABLA 6.- Requisitos de calidad para emulsiones asfálticas aniónicas

[1] Poises

G. TRANSPORTE
ASFÁLTICOS

Y ALMACENAMIENTO DE MATE

Con el propósito de evita
materiales asfálticos antes
cuidado en su transporte y
aspectos:

r la alteración de las propiedades de los
de su utilización en la obra, ha de tenerse

a
8 de 13
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Ductilidad a 25"C; cm,
nínimo

Solubilidad; %, mínimo

Penetración a 25'C, en
100gy5 s; '10-1 mm

Viscosidad dinámica a
30'C; Pa's 1P 

trl¡

Del residuo de la
destilación:

Demulsibilidad; %

Carga eléctrica de las
partículas

Nliscibilidad con cemento
Pórtland; %, máximo

Cubrimiento del agregado
húmedo; %, mínimo

Cubrimiento del agregado
seco; %, mínimo

Pasa malla N' 20 y se
retiene en malla N'60 en
la prueba del tamiz; %,
maxmo

Retenido en malla N'20
en la prueba del tamizl o/o,

máximo

\sentamiento en 5 días;
liferencia en %, máximo

y'iscosidad Saybolt-Furol a
50'C; s, mÍnimo

y'iscosidad Saybolt-Furol a
25'C; s, mínimo

Sontenido de cemento
¡sfáltico en masa; %,
nínimo

De la emulsión:

Características

40

97,5

1 00-200

50 t 10

(5001
1 00)

60 mín

( )

o,25

0,1

5

5

55

EAR-55

40

97,5

50-90

100 + 20

(1 000 r
200)

50 mín

(-)

0,25

0,1

5

40

60

EAR-60

40

97,5

1 00-200

50 r 10

(500 r
1 00)

30 máx

(-)

75

90

o,25

0,1

5

50

60

EAM-60

40

97,5

50-90

100 1 20

(1 000 r
200)

30 máx

(-)

75

90

0,25

0,1

5

25

65

EAM-65

40

97,5

1 00-200

50r10
(5001

1 00)

( )

2

75

90

o,25

0,1

5

20

55

EAL-55

40

97,5

50-90

100 r 20

(1 000 r
200)

(-)

2

75

90

o,25

0,1

5

20

60

EAL-60

1

501 10

(500 

( )

0,25

0,1

5

5

60

EAt-60

Clasificación

almacenamiento, atendiendo los sigu

SCT
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TABLA 7.- Requisitos de calidad para emulsiones asfálticas catiónicas

Poisest1I

121 En climas que alcancen temperaturas iguales o mayores de 40'c, la penetració
de la destilación de las emulsiones EcR-65, EcR-70, ECM-6s, ECL-65 y ECS-60
se puede considerar de 50 a g0 x 10-1 mm.

G.1. TRANSPORTE DE MATERIALES ASFÁLTICOS

G.1.1. Los mater¡ales asfálticos se transpoftarán desde
adquisición hasta el de almacenamiento, utilizando pipas,
carros-tanque de ferrocarril o buques-tanque, que cuenten
con los equipos que permitan calentar el producto cuando así

tapas

G
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Ductilidad a25"C, cm, minimo

Solubilidad; %, mínimo

Penetración tzJ a 25"C, en
100 gy5s, 10-1 mm

Viscosidad dinámica a 60"C;
Pa's 1P 

ItJ¡

Del residuo de la destilación:

lndice de ruptura; %

Disolvente en volumen; 7o,
máximo

Carga eléctrica de las
partículas

Cubrimiento del agregado
húmedo; %, mínimo

Cubrimiento del agregado
seco; %, mínimo

Pasa malla N' 20 y se retiene
en malla N' 60 en la prueba
del tamiz; %, máximo

Retenido en malla N" 20 en la
prueba del tamiz; o/o, mâx

Asentamiento en 5 días;
diferencia en %, máximo

Viscosidad Saybolt-Furol a
50"C; s, mínimo

Viscosidad Saybolt-Furol a
25'C; s, mínimo

Contenido de cemento
asfáltico en masa; %, mínimo

De la emulsión:

Características

60

ECR-60

40

97,5

110-250

50 f 10

(500 t
1 00)

< 100

(+)

0,25

0,1

5

5

40

97,5

110-250

50 r 10

(500 r
100)

< 100

3

(+)

0,25

0,1

5

40

65

ECR-65 ECR-70

40

97,5

110-250

50 r 10

(5001
100)

< 100

3

(+)

0,25

0,1

5

50

68

40

97,5

100-250

50 t'10
(500 r

1 00)

80 - 140

5

( + )

75

90

o,25

0,1

5

25

65

ECM-6s

40

97,5

'100-250

50+10
(500 t

1 0o)

> 120

(+)

75

90

o,25

0,1

5

25

65

ECL-6s

97,5

100-400

50 + 10

(500 r
1 00)

15

(+)

0,25

0,1

10

5

60

ECt-60

1 00-250

50+10
(500 t

1 00)

> 120

(+)

75

90

0,25

0,1

5

25

60

ECS-60

Clasificación

SCT
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CMT MATERIALES
N.CMT.4.05.001/06

adecuadas para evitar fugas y contaminaciones. El transporte
se hará observando las Normas Oficiales Mexicanas
aplicables, sujetándose en lo que corresponda, a las leyes y
reglamentos de protección ecológica vigentes.

TABLA 8.- Requisitos de calidad para asfaltos rebajados

Solubilidad; %, mínimo
Ductilidad a25"Ci cm, mínimo

a25'C, en 100 q y5 s; 10-1 mm

Viscosidad dinámica a 60'C; Pa.s lPtu¡,
máximo

Del residuo de la destilación:

Contenido de agua por destilación a 360"C,
en volumen, %,

Contenido de cemento asfáltico por
destilación a 360"C, en volumen, %, mínimo

Hasta 315"C
Hasta 260'C
Hasta 225'C

Contenido de solvente por destilación a
360'C, en volumen; o/o

Viscosidad Saybolt-Furol a 60'C; s

Viscosidad Saybolt-Furol a 50'C: s

Punto de inflamación Tag; 'C, mínimo
Del asfalto rebaiado:

Características

99,5
100

120 - 300

200 t40
(2 000 r 400)

0,2

60

70-90
25-65
2O mâx

75 - 150
38

FM.I
Grado

99,5
100

80 - 120

200 !40
(2 000 r 400)

0,2

73

83 mín
55 mín
25 mîn

250 - 500

27

FR.3

[1] Poises

G.1.2. Antes de cargar el material asfáltico, ros tanques han de ser
limpiados cuidadosamente, eliminando residuos de 
transportados anteriormente, grasas, polvo o cual
sustancia que lo pueda contaminar. Una vez ca
material asfáltico, las tapas y llaves del tanque se s
forma inviolable. Los sellos se retirarán en el mome
descarga del material en el almacenamiento. No se
el material en el caso de que los sellos hayan sido vi

G.2. ALMACENAMIENTO DE MATERIALES ASFÁLTICOS

G.2.1.

V

Los materiales asfálticos se almacenarán en
adecuadamente ubicados, con la capacidad sufi
recibir cada entrega, que reúnan los requisitos
para evitar la contaminación de los productos que
que estén protegidos contra incendios, fugas

depósitos
ciente para
necesarios
contengan,

10 de 13
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excesiva de disolventes o emulsivos y que cuenten con los
equipos adecuados para calentar el producto cuando así se
requiera, así como con los elementos necesarios para su
carga, descarga y limpieza.

G.2.2. Antes de utilizar los depósitos, estos han de ser limpiados
cuidadosamente, eliminando natas o residuos de otros
productos, materiales extraños o materiales asfálticos de tipo
diferente al que se va almacenar. Esta operación se repetirá
cada vez que sea necesario para evitar la contaminación del
producto.

G.2.3. En el caso de emulsiones asfálticas, se utilizarán tanques
verticales equipados con dispositivos para la recirculación del
material, para evitar lo más posible el asentamiento y la
formación de natas.

G.2.4. Tratándose de emulsiones asfálticas, con el propósito de que
no se contaminen con la nata que pudiera haberse formado
sobre la superficie del material previamente almacenado, el
llenado de los depósitos de almacenamiento ha de efectuarse
desde el fondo de estos, evitando que el producto caiga sobre
la supedicie del material ya almacenado, rompiendo dicha
nata.

G.2.5. cada depósito de almacenamiento se identificará, indicando
en un lugar visible, su capacidad, el tipo de material asfáltico
que contiene y, cuando se trate de recipientes, origen del
material y fecha de producción. Asimismo, para cada
depósito, se llevará un registro en el que se indiquen las
fechas y volúmenes de los suministros recibid
salidas del material.

G.2.6. En el caso de emulsiones de rompimiento
impodante que la temperatura de almacenamie
mayor de ochenta (80) grados Celsius en
contacto.

H. CRITERIOS PARA ACEPTACIÓN O RECHAZO

Para que un material asfáltico sea aceptado por la Secretaría, antes de
su utilización, el Contratista de obra, o el proveedor cuando se trate de
emulsiones asfálticas en obras por administración directa, ara a

que

e 13SCT
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garantice el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en esta
Norma, según el tipo de material asfáltico establecido en el proyecto
autorizado por la Secretaría, expedido por su propio laboratorio o por
un laboratorio externo. Además, con objeto de controlar la calidad del
material asfáltico durante la ejecución de la obra, el Contratista de Obra
realizará las pruebas necesarias, en muestras obtenidas como se
establece en el Manual M.MMP.4.05.001 , Muestreo de Materiales
Asfálticos y mediante los procedimientos de prueba contenidos en los
Manuales que se señalan en la Cláusula C. de esta Norma, en el
número y con la periodicidad que se establezca en el proyecto
autorizado por la Secretaría, que verifiquen que las características
indicadas en la Tabla 9 cumplan con los valores establecidos en esta
Norma, entregando a la Secretaría los resultados de dichas pruebas.

TABLA 9.- Características de calidad que se revisarán en los
materiales asfálticos durante la ejecución de la obra

En cualquier momento la Secretaría puede verificar que el
asfáltico suministrado cumpla con cualquiera de los requisi
calidad establecidos en esta Norma, siendo motivo de rec
incumplimiento de cualquiera de ellos

I. BIBLIOGRAFÍA

Asphalt lnstitute, Manual Ms-22 Principios de construcción de
Pavimentos de Mezcla Asfáltica en Calienfe, Lexington, Ky, E
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En elcemento asfáltico
oriqinal:

Cementos asfálticos

'Viscosidad dinámica a 60"C
, Pérdida por calentamiento
.Ductilidad a 25"C y 5 cm/min

'Penetración a25C,100 q,5 s

En el residuo de la
película delqada:

¡Viscosidad dinámica a 60"C
,Punto de inflamación
Cleveland

¡Viscosidad dinámica a 60'C
.Ductilidad a 25"C y 5 cm/min

'Penetración a25C, '100 9,5 s

En el residuo de la
destilación:

,Contenido de cemento
asfáltico en masa

,Viscosidad Saybolt-Furol a 25
y 50"C

' Cubrimiento del agregado
seco y húmedo

'Carga eléctrica de las
partículas

En la emulsión

Emulsiones asfálticas

.Viscosidad dinámica 

.Ductilidad a25"C y 5

.Penetración a25C, 
5s 

En el residuo de la
destilación:

.Punto de inflamación Tag

'Viscosidad Saybolt-Furol a
25 y 50'C

.Contenido de solvente por
destilación a 360'C

'Contenido de cemento
asfáltico por destilación a
360'C

En elasfalto rebajado

Asfaltos rebajados

SCT
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GMT. CARACTERISTICAS DE
LOS MATERIALES

4. MATERIALES PARA PAVIMENTOS

05. Materiales Asfálticos, Aditivos y Mezclas

003. Calidad de Mezclas Asfalticas para Carreteras

A. CONTENIDO

Esta Norma contiene las características de calidad de las mezclas
asfálticas que se utilicen en la construcción de pavimentos para
carreteras.

B. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN

Una mezcla asfáltica es el producto obtenido de la incorporación y
distribución uniforme de un material asfáltico en uno pétreo.

Las mezclas asfálticas, según el procedimiento de mezcrado, se
clasifican como sigue:

8.1. MEZCLAS ASFÁLTICAS EN CAL¡ENTE

Son las elaboradas en caliente, utilizando cemento
materiales pétreos, en una planta mezcladora estac
provista del equipo necesario para calentar los compon
mezcla.

Las mezclas asfálticas en caliente se clasifican a su vez

8.1.1. Mezcla asfáltica de granulometría densa

Es la mezcla en caliente, uniforme y homogénea, elaborada
con cemento asfáltico y materiales pétreos bien graduados,
con tamaño nominal entre treinta y siete coma cin (37,5)

i

]
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milímetros (1%in) y nueve coma cinco (9,S) milí
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que satisfagan los requisitos de calidad establecidos en la
Cláusula D. de la Norma N.CMT'4.04, Materiales pétreos
para Mezclas Asfalticas. Normalmente se utiliza en la
construcción de carpetas asfálticas de pavimentos nuevos en
los que se requiere una alta resistencia estructural, o en
renivelaciones y refuerzo de pavimentos existentes.

8.1.2. Mezcla asfáltica de granulometría abierta

Es la mezcla en caliente, uniforme, homogénea y con un alto
porcentaje de vacíos, elaborada con cemento asfáltico y
materiales pétreos de granulometría uniforme, con tamaño
nominal entre doce coma cinco (12,5) milímetros (%in) y seis
coma tres (6,3) milímetros (%in), que satisfagan los requisitos
de calidad establecidos en la Cláusula E. de la Norma
N'CMT'4'04, Materiales Pétreos para Mezclas Asfálticas.
Estas mezclas normalmente se utilizan para formar capas de
rodadura, no tienen función estructural y generalmente se
construyen sobre una carpeta de granulometría densa, con la
finalidad principal de satisfacer los requerimientos de calidad
de rodamiento del tránsito, al permitir que el agua de lluvia
sea desplazada por las llantas de los vehículos, ocupando los
vacíos de la carpeta, con lo que se incrementa la fricción de
las llantas con la superficie de rodadura, se minimiza el
acuaplaneo, se reduce la cantidad de agua que se impulsa
sobre los vehículos adyacentes y se mejora la visibilidad del
señalamiento horizontal. Las mezclas asfálticas de
granulometría abierta no se colocarán en zonas susceptibles
al congelamiento ni donde la precipitación sea menor de
seiscientos (600) milímetros por año.

B.1.3. Mezcla asfáltica de granulometría discontinua, tip

Es la mezcla en caliente, uniforme y homogénea,
con cemento asfáltico y materiales pétreos de gra
discontinua, con tamaño nominal entre diecinueve
(19,0) milímetros (%in) y nueve coma cinco (9,5) m
(Y"in), que satisfagan los requisitos de calidad
en la Cláusula F. de la Norma N.CMT.4.04,
Pétreos para Mezclas Asfálticas. Estas mezclas nor
se utilizan para formar capas de rodadura, aunque también
pueden utilizarse en capas inferiores en carreteras de alto
tránsito. Cuando son usadas co capas de rodadura su

2de18
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finalidad principal es mejorar las condiciones de circulación de
los vehículos respecto a una carpeta asfáltica convencional.
Al tener una elevada macrotextura se evita que el agua de
lluvia forme una película continua sobre la superficie del
pavimento, con lo que se incrementa la fricción de las llantas;
se minimiza el acuaplaneo; se reduce la cantidad de agua
que se proyecta sobre los vehículos adyacentes; se mejora la
visibilidad del señalamiento horizontal y se reduce el ruido
hacia el entorno por la fricción entre las llantas y la superficie
de rodadura.

8.2. MEZCLAS ASFÁLTICAS EN FRÍO

Son las elaboradas en frío, en una planta mezcladora móvil,
utilizando emulsiones asfálticas y materiales pétreos.

Las mezclas asfálticas en frío se clasifican a su vez en:

8.2.1. Mezcla asfáltica de granulometría densa

Es la mezcla en frío, uniforme y homogénea, elaborada con
emulsión asfáltica y materiales pétreos, con tamaño nominal
entre treinta y siete coma cinco (37,5) milímetros (1 %in) y
nueve coma cinco (9,5) milímetros (7"in), que satisfagan los
requisitos de calidad establecidos en la Cláusula D. de la
Norma N'CMT'4'04, Materiales Pétreos para Mezclas
Asfálticas. Normalmente se utiliza en los casos en que la
intensidad del tránsito (XL) es igual a un (1) millón de ejes
equivalentes o menor, en donde no se requiera d
resistencia estructural, para la construcción de
asfálticas de pavimentos nuevos y en carpetas
refuerzo de pavimentos existentes, así co
reparación de baches.

8.2.2. Mortero asfáltico

Es la mezcla en frío, uniforme y homogénea, 
emulsión asfáltica, agua y arena con tamaño m
coma treinta y seis (2,36) milímetros (N'8), que satisfaga los
requisitos de calidad establecidos en la Cláusula F. de la
Norma N.CMT.4.04, Materiales Pétreos para Mezclas
Asfalticas. Normalmente se coloca sobre una base
impregnada o una carpeta asfáltica, como capa de ura
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8.3. MEZCLAS ASFALTICAS POR EL SISTEMA DE RIEGOS

son las que se construyen mediante la aplicación de uno o dos
riegos de un material asfáltico, intercalados con una, dos o tres
capas sucesivas de material pétreo triturado de tamaños
decrecientes que, según su denominación, satisfagan los
requisitos de calidad establecidos en la cláusula G. de la Norma
N'cMT'4'04, Materiales Pétreos para Mezclas Asfátticas. Estas
mezclas se clasifican en mezclas de uno, de dos y de tres riegos.
Las de un riego o la última capa de las de dos o tres riegos,
pueden ser premezcladas o no. Normalmente se colocan sobre
una base impregnada o una carpeta asfáltica, nueva o existente,
como capa de rodadura con el objeto de proporcionar resistencia
al derrapamiento y al pulimento.

C. REFERENCIAS

Esta Norma se complementa con las siguientes:

NORMAS Y MANUALES DESIGNACIÓN

Carpetas Asfálticas con Mezcla en Caliente ..

Carpetas Asfálticas con Mezcla en Frío ........
Materiales Pétreos para Mezclas Asfálticas ..

Calidad de Materiales Asfálticos ...

Calidad de Materiales Asfálticos Modificados

Calidad de Cementos Asfálticos según su
Grado de Desempeño (PG) .

Muestreo de Mezclas Asfálticas .......

Método Marshall para Mezclas Asfálticas de
Granulometría Densa ........
Método Hveem para Mezclas Asfálticas de
Granulometría Densa .......
Método Cántabro para Mezclas Asfálticas de

Contenido de Agua en Mezclas Asfálticas ...

Contenido de Disolventes en Mezclas Asfálti

N.CTR.CAR.1 '04.006

N'CTR.CAR.1 .04.007

N .C MT.4.04
N.CMT.4.05.001
N.CMT.

N.CMT.

M'MMP.

M.MMP

M.MMP.

Granulometría Abierta ....... M

Método Hubbard Field para Morteros Asfálticos M

MMP'4.05.036

MMP.4.05.037

MMP.4'05.039

MMP'4'05'040
M

M
I
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NORMAS

Método de Diseño para Mezclas Asfálticas de
Granulometría Discontinua, Tipo SMA M

Determinación del Escurrimiento en Mezclas
Asfálticas sin Compactar ......... M

Resistencia de las Mezclas Asfálticas
Compactadas, al Daño lnducido por la
Humedad M

Contenido de Cemento o Residuo Asfáltico en
Mezclas Asfálticas por el Método
Colorimétrico..... M

Contenido de Cemento o Residuo Asfáltico en
Mezclas Asfálticas mediante la Recirculación
de Disolventes en Caliente ... ... M

Contenido de Cemento o Residuo Asfáltico en
Mezclas Asfálticas mediante Extracción por
Centrifugado... M

Contenido de Cemento o Residuo Asfáltico en
Mezclas Asfálticas por el Método de
Calcinación..... ........ M

N.CMT.4'05.003/16

MMP.4

MMP.4

MMP.4

MMP.4

MMP.4

MMP.4

MMP.4

043

044

045

047

048

049

054

05

05

05

05

05

05

05

D. REQUISITOS DE CALIDAD

Los materiales pétreos cumplirán con lo establecido en la Norma
N'cMT'4'04, Materiales Pétreos para Mezclas Asfátticas; ras
emulsiones cumplirán con las Normas N'cMT'4.0s'001 , calidad de
Materiales Asfalticos y N'cMT'4'05.002, calidad Materiales
Asfálticos Modificados, según sea el caso y los ceme
cumplirán con la Norma N.CMT.4.05'004, Calidad 
Asfálticos según su Grado de Desempeño (PG)

D.1. MEZCLAS ASFALTICAS EN CALTENTE

Las mezclas asfálticas en caliente, diseñadas de ac
procedimientos descritos en Ios Manuales M.
Metodo Marshall para Mezclas Asfálticas de Granulo
M'MMP'4'05.035, Método Hveem para Mezclas
Granulometría Densa, M.MMP.4'05.036, Metodo Cántabro para
Mezclas Asfalticas de Granulometría Abierfa, M.MMp.4.05.037,
Metodo Hubbard Field para Mor-teros Asfátticos v

de

5 de 18

\-=*.
'

SCT

M'MMP'4.05'043, Metodo de Diseño para Mezclas

6



CMT. CARACTE RISTICAS DE LOS MATERIALES
N.CMT.4'05.003/16

Granulometría Discontinua, Tipo SMA. según su tipo, cumplirán
con los siguientes requisitos de calidad:

D.1.1. Mezcla asfáltica de granulometría densa

Según el método utilizado en el diseño, la mezcla asfáltica
cumplirá con los requisitos de calidad señalados a
continuación:

D.1.1.1. Mezcla asfáltica de granulometría densa diseñada
por el método Marshall

Las mezclas asfálticas de granulometría densa,
diseñadas mediante el procedimiento descrito en el
Manual M'MMP.4.05.034, Método Marshall para
Mezclas Asfálticas de Granulometría Densa, de acuerdo
con el tránsito esperado en términos del número de ejes
equivalentes de ocho coma dos (8,2) toneladas,
acumulados durante la vida útil del pavimento (tL),
cumplirán con los requisitos de calidad que se indican en
la Tabla 1 y con el porcentaje de vacíos en el agregado
mineral (VAM) indicado en la Tabla 2 de esta Norma, en
función del tamaño nominal del material pétreo utilizado
en la mezcla.

TABLA 1.- Requisitos de calidad para mezclas asfál
granulometría densa, diseñadas mediante el método

[1] tL = Número de ejes equivalentes de 8,2 t (ESAL), esperado durante la vida útil del pavimento.
l?lPara tránsitos mayores de 10' ejes equivalentes de 8,2 t, se requiere un diseño especial de la mezcla
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TABLA 2.- Vacios en el agregado mineral (VAM) para mezclas
asfálticas de granulometría densa, diseñadas mediante el método

Marshall

[1] El tamaño nominal corresponde
Pétreos para Mezclas Asfálticas,

al indicado en la Cláusula D. de la Norma N.CMT 4.04, Materiates
para el tipo y granulometría del material pétreo utilizado en la mezcla.

D.1.1.2. Mezcla asfáltica de granulometría densa diseñada
por el método Hveem

Las mezclas asfálticas de granulometría densa,
diseñadas mediante el procedimiento descrito en el
Manual M.MMP'4'05.035, Método Hveem para Mezclas
Asfálticas de Granulometría Densa, de acuerdo con la
intensidad del tránsito esperada en términos del número
de ejes equivalentes de ocho coma dos (8,2) toneladas,
acumulados durante la vida útil del pavimento (IL),
cumplirán con los requisitos de calidad que se indican en
la Tabla 3 de esta Norma. Además es conveniente que el
porcentaje de vacíos en la mezcla asfáltica respecto al
volumen del espécimen no sea menor de c
ciento

TABLA 3.- Requisitos de calidad para mezctas asfáltic
granulometría densa, diseñados mediante el método H

[1] IL = Número de ejes equivalentes de 8,2 t (ESAL), esperado durante la vida útil del pavimento.
l2lPara tránsitos mayores de 107 ejes
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D.1.1.3. Material fino (filler)

Cuando se requiera un material fino (filler) para lograr la
granulometría del material pétreo establecida en la
Cláusula D. de la Norma N'CMT.4.04, Materiales
Pétreos para Mezclas Asfálficas, se puede utilizar
cemento Pórtland o cal, lo que también acelerará la
estabilidad de la mezcla y mejorará la afinidad entre el
material asfáltico y los materiales pétreos; el contenido
de filler no será mayor que el porcentaje máximo de
material que pasa la malla N" 200, indicado en la
Cláusula mencionada.

D.1.2. Mezcla asfáltica de granulometría abierta

D.1.2.1. Las mezclas asfálticas de granulometría abierta,
diseñadas mediante el procedimiento descrito en el
Manual M'MMP.4.05.036, Metodo Cántabro para
Mezclas Asfálticas de Granulometría Abiefta, tendrán
como mínimo el contenido de asfalto que corresponda a
un desgaste en las probetas igual a treinta (30) por
ciento o menor y como máximo el contenido de asfalto
que corresponda a un porcentaje de vacíos en dichas
probetas igual a veinte (20) por ciento o mayor.

D.1.2.2. Cuando se requiera un material fino (filler) 
granulometría del material pétreo esta
Cláusula E. de la Norma N.CMT 4.0
Pétreos para Mezclas Asfalticas, Se 
cemento Pórtland o cal, lo que tambié
estabilidad de la mezcla y mejorará la afi
material asfáltico y los materiales pétreos
de filler no será mayor que el porcentaj
material que pasa la malla N'200, in
Cláusula mencionada

D.1.3. Mezcla asfáltica de granulometría discontinua, tipo SMA

Las mezclas asfálticas de granulometría discontinua, tipo
iento descrito en el
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Manual M'MMP.4.05.043, Método de Diseño para Mezclas
Asfálticas de Granulometría Discontinua, Tipo SMA,
cumplirán con los requisitos de calidad que se indican en la
Tabla 4 de esta Norma.

D.2. MEZCLAS.ASFALTICAS EN FRÍO

Las mezclas asfálticas en frío, diseñadas de acuerdo con los
procedimientos descritos en los Manuales M.MMp.4.0S.034,
Método Marshall para Mezclas Asfálticas de Granulometría Densa,
M'MMP'4.05.035, Método Hveem para Mezclas Asfátticas de
Granulometría Densa o M'MMP'4.05.037, Método Hubbard Fietd
para Morferos Asfálticos, según su tipo, cumplirán con los
siguientes requisitos de calidad:

TABLA 4.- Requisitos de calidad para mezclas asfálticas de
granulometria discontinua, tipo SMA

[1] Para caminos de bajo volumen de nsito o climas fríos, se puede permitir un
de vacíos en la mezcla menor que 4,0% pero nunca debajo de 3,0%.

l2l Para determinar la resistencia retenida a tensión indirecta (TSR), se aplicará
descrito en el Manual M.MMP'4.05.04S, Resrsfencia de /as Mezclas Asfálticas
Compactadas, al Daño lnducido por ta Humedad.

[3] Para determinar el escurrimiento de asfalto se aplicará el método descrito en el Manual
M' MMP.4. 05. 044, Determinacion det Escurrimiento en Mezclas Asfálticas sin Compactar.

[4] Para determinar los valo
el Manual M.MMP.4.05.
Discontinua, Tipo SMA.

res VAGvrx y VAGepç se aplicarán los procedimientos indica en
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D.2.1. Mezcla asfáltica de granulometría densa

En la fabricación de las mezclas asfárticas de granulometría
densa en frío, que se empleen en carpetas o reparación de
baches se tomará en cuenta lo siguiente:

D.2.1.1. La emulsión asfáltica que se utilice en ras mezcras para
carpetas asfálticas de granulometría densa en frío será
de rompimiento medio o lento.

D.2.1.2. Las mezclas para carpetas asfálticas de granurometría
densa en frío, cumplirán con los requisitos de calidad
señalados en las Tablas 1 y 2, ó 3 de esta Norma, según
el método utilizado en su diseño, para una intensidad del
tránsito (>L) igual a un (1) millón de ejes equivalentes.

D.2.'1.3. En caso que así lo indique el proyecto o previa
aprobación de la Secretaría, cuando se requiera un
material fino (filler) para lograr la granulometría del
material pétreo establecida en la Cláusula D. de la
Norma N.CMT.4.04, Materiales Pétreos para Mezclas
Asfálticas, se puede utilizar cemento póriland o cal, lo
que también acelerará la estabilidad de la mezcla y
mejorará la afinidad entre el material asfáltico y los
materiales pétreos; el contenido de filler no será mayor
que el porcentaje máximo de material que pasa la malla
N"200, indicado en la Cláusula mencionada.

D.2.2. Mortero asfáltico

En la fabricación del mortero asfáltico se tomará en cuenta lo
siguiente:

D.2.2.1. La emulsión asfáltica que se utilice en la f
mortero será de rompimiento lento.

D.2.2.2. El agua que se utilice para dar la consiste
al mortero, estará libre de materias
solubles en cantidades que, a juicio de
resulten perjudiciales.

D.2.2.3. El proporcionamiento del mortero asfáltico 4
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Emulsión asfáltica de rompimiento lento
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Contenido en la mezcla
o/ íl
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TABLA 5.- Requisitos de proporc¡onam¡ento de morteros asfálticos

[1] Por ciento respecto a la masa seca delmaterial pétreo

D.2.2.4. Las características del mortero asfáltico serán tales que,
una vez tendido, se estabilice en un periodo
comprendido entre una (1) y cinco (5) horas.

D.2.2.5. En caso que así lo indique el proyecto o previa
aprobación de la Secretaría, cuando se requiera un
material fino (filler) para lograr la granulometría del
material pétreo establecida en la Cláusula F. de la
Norma N'CMT.4.04, Materiales Pétreos para Mezclas
Asfálticas, se puede utilizar cemento Pórtland o cal, lo
que también acelerará la estabilidad de la mezcla y
mejorará la afinidad entre el material asfáltico y los
materiales pétreos; el contenido de filler no será mayor
que el porcentaje máximo de material que pasa la malla
N'200, indicado en la Cláusula mencionada. En el caso
que se utilicen emulsiones, sólo se podrá añadir filler si
así lo indica el proyecto o previa aprobación de la
Secretaría.

D.3. MEZCLAS ASFALTICAS POR EL SISTEMA DE RIEGOS

En la construcción de capas de rodadura con mezcra
por el sistema de riegos se tomará en cuenta lo siguient

D.3.1. La emulsión asfáltica que se utilice en la elab
mezclas asfálticas por el sistema de riego
rompimiento rápido; sin embargo, nunca se 
emulsión ECR-60.

D.3.2. En cada caso, las cantidades de los distinto
materiales pétreos que se empleen, así como las del material
asfáltico, serán las establecidas en el proyecto o aprobadas
por la secretaría. En términos generales las cantidades de
materiales que se utilicen estarán comprendidas dentro de los
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CONDICIONES PARA LA ELABORACIÓN Y USO ADECUADO DE
LAS MEZCLAS ASFÁLTICAS

E.1. Las mezclas asfálticas en caliente se elaborarán a las
temperaturas más bajas posibles que permitan obtener una
mezcla y cubrimiento del material pétreo uniformes, pero lo
suficientemente altas para disponer del tiempo requerido para su
transporte, tendido y compactación. Las temperaturas de
mezclado serán determinadas mediante la curva Viscosidad-
Temperatura del material asfáltico y, dependiendo der tipo de
cemento asfáltico utilizado, pueden ser las indicadas como
referencia en la Tabla 7 de esta Norma. cuando se trate de
cementos asfálticos modificados para lograr el Grado de
Desempeño (PG) que se requiera, las temperaturas de mezcrado
se consultarán con el fabricante del modificador que se utilice.

TABLA 6.- cantidades de materiales pétreos y asfálticos en mezclas
asfálticas por el sistema de riegos

[1] El cemento asfáltico en esta Tabla se refiere al que co la emulsión que se utilice.
Para calcular la cantidad de emulsión en litros por aplicar, se multiplicará por 100 el valor m
se dividirá entre el porcentaje del contenido de cemento asfáltico que tenga la emulsión

TABLA 7.- Temperaturas de mezclado para mezclas en cali

Temperatura de mezclado
oc

120 - 145
120 - 155
130 - 160
130 - 165

Clasificación del
cemento asfáltico

AC- 5
AC-10
AC-20
AC-30

8.2. La temperatura de las emulsiones fálticas al momento de su
frío o de su aplicación para

E
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Un

Ti
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0
20 -25
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0,7 - 0,8
8-10

Materiales t1l

Llm2
Cemento asfáltico
Material pétreo tipo 1

Cemento asfáltico
Material pétreo tipo 2
Cemento asfáltico
Material pétreo tipo 3-A
Cemento asfáltico
Material pétreo tipo 3-B
Cemento asfáltico
Material pétreo tipo 3-E

empleo en las mezclas asfálticas
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mezclas asfálticas por el sistema de riegos, será de cinco (5) a
cuarenta (40) grados Celsius.

E.3. No se aplicarán los materiales asfálticos cuando la temperatura
ambiente sea menor de cinco (5) grados Celsius, cuando haya
amenaza de lluvia o cuando la velocidad del viento impida que la
aplicación con petrolizadora sea uniforme.

8.4. Las tolerancias de los contenidos de agua y de disolventes en las
mezclas asfálticas, determinados de acuerdo con los
procedimientos descritos en los Manuales M.MMP.4.05.039,
Contenido de Agua en Mezclas Asfálticas y M.MMP.4.05'040,
Contenido de Disolventes en Mezclas Asfalticas, así como el
contenido de cemento asfáltico determinado mediante alguno de
los procedimientos descritos en los Manuales M.MMP.4.05.047,
Contenido de Cemento o Residuo Asfaltico en Mezclas Asfálficas
por el Método Colorimétrico, M'MMP'4.05.048, Contenido de
Cemento o Residuo Asfáltico en Mezclas Asfálticas mediante la
Recirculacion de Disolventes en Caliente, M.MMP.4'0S.049,
Contenido de Cemenfo o Res/duo Asfáltico en Mezclas Asfalticas
mediante Extraccion por Centrifugado o M.MMP.4'0S.054,
Contenido de Cemento o Residuo Asfáltico en Mezclas Asfálticas
por el Método de Calcinacion, serán las mostradas en la Tabla 8
de esta Norma.

TABLA 8.- contenidos de cemento asfáltico, agua y disolventes en
mezclas asfálticas

t1I corresponde al contenido de cemento co determinado en el diseño de la , en por ciento
respecto a la masa del material pétreo. La tolerancia en el contenido de cemento asfáltico corresponde
al rango que se establece sumando y restando el 0,15% al contenido de cemento asfáltico determinado
en el diseño, por ejemplo, si el contenido de ese cemento asfáltico es de 6%, la tolerancla sería de 6-
0,15 a 6+0,15, es decir de 5,85 a6,15o/o.

[2] Respecto a la masa de la mezcla asfáltica
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Emulsión asfáltica
con disolventes

Emulsión asfáltica
sin disolventes

Cemento asfáltico
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cA 10,1

cA r 0,1
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Tolerancia en el
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1

1
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E.5. Las temperaturas mínimas convenientes para el tendido y
compactación de la mezcla asfáltica, serán determinadas por el
responsable de esas actividades, mediante la curva Viscosidad-
Temperatura del material asfáltico que se utilice.

E.6. Los espesores compactos de las capas que se construyan con
mezclas asfálticas en caliente, no serán menores que uno coma
cinco (1,5) veces el tamaño nominal del material pétreo utilizado.
En el caso de mezclas asfálticas de granulometría discontinua,
tipo sMA, el espesor compacto mínimo no será menor de tres (3)
veces el tamaño nominal del material pétreo utilizado. El espesor
máximo de la capa será aquel que el equipo sea capaz compactar,
de tal forma que la diferencia entre el grado de compactación en
los tres (3) centímetros superiores y los tres (3) centímetros
inferiores, no difiera en más del uno (1) por ciento; si esto sucede,
la carpeta se construirá en dos o más capas.

Ê..7. Las capas construidas con mezcla asfáltica, serán compactadas
como mínimo al noventa y cinco (95) por ciento de su masa
volumétrica máxima, determinada en cada caso de acuerdo con
los métodos de prueba que fije la secretaría. En el caso de ras
mezclas asfálticas de granulometría discontinua, tipo sMA, la capa
construida será compactada como mínimo al noventa y ocho (98)
por ciento de su masa volumétrica máxima, determinada en el
diseño de la mezcla

F. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MEZCLAS AS
EN CALIENTE

Con el propósito de evitar la alteración de las caracterí
mezclas asfálticas en caliente antes de su utilización en l
tendrá cuidado en su transporte y almacenamiento, aten
siguientes aspectos:

F.1. La mezcla asfáltica en caliente puede ser almacenada por corto
tiempo en tolvas metálicas sin orificios, con superficie interior lisa y
limpia, pero teniendo en cuenta que la temperatura de la mezcla
se reducirá rápidamente. No se permitirá el almacenamiento en

14 de 18
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Si se utilizan silos térmicamente aislados, la mezcla puede
ser almacenada hasta por veinticuatro (24) horas sin pérdidas
de temperatura y calidad considerables.

F.1.2. De requerirse largos periodos de almacenamiento, se
utilizarán silos que incluyan sistemas de calentamiento que
permitan mantener la temperatura de la mezcla, pero
cuidando que no se presente escurrimiento del asfalto u
oxidación de la mezcla.

F.2. La mezcla asfáltica en caliente se transportará en vehículos con
caja metálica con superficie interior lisa, sin orificios y que esté
siempre limpia y libre de residuos de mezcla asfáltica, para evitar
que ésta se adhiera a la caja.

F.3. Antes de cargar el vehículo de transporte, se limpiará su caja y se
cubrirá la superficie interior de la misma con un lubricante para
evitar que se le adhiera la mezcla, utilizando para ello una solución
de agua y cal, agua jabonosa o algún producto comercial
apropiado. En ningún caso se usarán productos derivados del
petróleo como el diesel, debido a problemas ambientares y
posibles daños a la mezcla. una vez hecho lo anterior, se
levantará la caja para drenar el exceso de lubricante.

F.4. El vehículo de transporte se llenará con varias descargas
sucesivas de la mezcla para minimizar la segregación de los
materiales pétreos, acomodándolas desde los extremos de la ca¡a
hacia su centro.

F.5. una vez cargado el vehículo de transporte, se cubr
asfáltica con una lona que la preserve del polvo, mate
y de la pérdida de calor durante el trayecto.

F.6. El tiempo de transporte está en función de l
temperatura de la mezcla,la que será tendida y com
temperaturas mínimas determinadas como se i
Fracción E.5. de esta Norma; sin embargo, en el cas
asfálticas de granulometría abierta, el tiempo de tr
menor de uno coma cinco (1,5) horas, para evitar el 
del cemento asfáltico.

F.7. La temperatura de fabricación de la mezcla no se incrementará
para que al final de su transporte tenga la temperatura ad
para el tendido y compactación

F.1.1.

N.CMT.4.05.003/16
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F.8. En el caso de mezclas asfárticas de granulometría abierta, se
considerará además lo siguiente:

F.8.1. No serán transportadas por caminos sin pavimentar.

F.8.2. se manejarán de tal forma que er contenido de cemento
asfáltico en la parte superior e inferior de la mezcla en el
camión o almacenamiento, esté dentro de las tolerancias
establecidas.

CRITERIOS PARA ACEPTACIÓI,¡ O RECHAZO

La aceptación de mezclas asfálticas por parte de la secrêtaría, se hará
considerando lo siguiente:

G.1. El contratista de obra será el responsable de demostrar que la
mezcla asfáltica cumple con las características y los requisitos de
calidad señalados en esta Norma para su aprobación por parte del
Residente, según el tipo de mezcla establecida en el proyecto, en
muestras obtenidas y preparadas como se establece en el Manual
M'MMP'4'05'032, Muestreo de Mezclas Asfálticas, mediante ros
procedimientos de prueba contenidos en los Manuales que se
señalan en la cláusula c. de esta Norma. El contratista de obra
entregará a la Secretaría un certificado de calidad que garantice el
cumplimiento de todos los requisitos establecidos en esta Norma,
expedido por su propio laboratorio o por un laboratorio externo
aprobado por la Secretaría.

G.2. Durante el proceso de producción, con objeto de controrar la
calidad de la mezcla en la ejecución de la obra, el contratista de
Obra, por cada doscientos (200) metros cúbicos o fracción de la
mezcla de un mismo tipo, producido en la planta, re
pruebas necesarias que aseguren que cumple con el co
asfalto establecido en esta Norma y entregarâ a la Se
resultados de dichas pruebas. Las pruebas se rea
muestras obtenidas y preparadas como se establece en
M'MMP'4'05'032, Muestreo de Mezclas Asfálticas y m
procedimientos de prueba contenidos en los Manual
señalan en la Cláusula C. de esta Norma. Será motivo 
por parte de la Secretaría, el incumplimiento de lo mencionado en
esta Fracción.

G.3. Además de lo señalado en la Fracción anterior, el Contratista de
Obra, por cada dos mil (2 000)
planta, realizará las pruebas

bicos de producción de la
arias que aseguren que la
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mezcla asfáltica cumple con todos los requisitos establecidos en
esta Norma, según el tipo de mezcla de que se trate y entregará a
la Secretaría los resultados de dichas pruebas. Las pruebas se
realizarán en muestras obtenidas y preparadas como se establece
en el Manual M'MMP.4.05.032, Muestreo de Mezclas Asfalticas y
mediante los procedimientos de prueba contenidos en los
Manuales que se señalan en la Cláusula C. de esta Norma. Será
motivo de rechazo por parte de la Secretaría, el incumplimiento de
cualquiera de los requisitos establecidos.

G.4. En el caso de mezcla de granulometría densa, una vez tendida y
compactada, el Contratista de Obra realizarâ las pruebas
necesarias que aseguren la estabilidad establecida en esta
Norma, en el proyecto o lo señalado por la Secretaría, de acuerdo
con lo indicado en el lnciso H.1.3. de las Normas
N'CTR'CAR.1.04.006, Carpetas Asfalticas con Mezcla en Caliente
o N'CTR'CAR.1'04'007, Carpetas Asfálticas con Mezcla en Frío,
según corresponda, mediante el procedimiento contenido en los
Manuales M'MMP'4.05.034, Método Marshall para Mezclas
Asfalticas de Granulometría Densa o M.MMP.4.05.03S, Método
Hveem para Mezclas Asfálticas de Granulometría Densa, según
su caso. El Contratista de Obra entregará a la Secretaría los
resultados de dichas pruebas.

G.5. En el caso de mezclas asfálticas de granulometría discontinua,
tipo SMA, una vez tendida y compactada, el Contratista de Obra
realizará las pruebas necesarias que aseguren que la mezcla
alcanzo al menos el noventa y ocho (98) por ciento de su masa
volumétrica máxima, determinada en el diseño de la mezcla de
acuerdo con el Manual M.MMP.4.05.043, Metodo de Diseño para
Mezclas Asfálticas de Granulometría Discontinua, Tipo SMA.

G.6. En cualquier momento, la Secretaría puede verificar que 
asfáltica suministrada cumpla con cualquiera de los req
calidad establecidos en esta Norma, según el tipo de 
que se trate, siendo motivo de rechazo el incumplim
cualquiera de ellos.
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CONSTRUCTORA
\,/iILÅ DE COLi[]A
SA DE C\/

CONSTRUCTORA VILLA DE GOLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DÁVALOS NO.799 COL. FÁTIMA C.P.28O5O COLIMA, COL.

TEL.3r4-77-22 CON 5 LTNEAS tAX.31489 67

E-moil: recepcion @construclorovillo.com.mx

R.F.C. CVC 890523 78t |MSS A45-l ó107-10 C.M.|.C. 50s80

Colima, Col., a 10 de Mazo de2021

L.A.E. MA. DEL GARMEN II'IORALES VOGEL
OFICIAL MAYORY PRESIDENTA DEL COMITÉ DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVIGIOS
Y OBRA PUBLIGA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
PRESENTE

En relación al concurso por invitación restringida no. (OM-RlUlyGP-003/2021) denominado "Adquisición
de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Golima".

Hago de su conocimiento que la emulsión asfáltica será entregada conforme a lo señalado en eIANEXO 1

2

PARTIDA

2,500 Litros

CANTIDAD

Litros

UNIDAD

Emulsión asfáltica de rompimiento

rápido.

CARACTERISTICAS

Se entregara a
partir del 16 de

Marzo de 2021,

mismos que se

suministrarán de

acuerdo a los

requerimientos del

área solicitante. \

a

TIEMPO DE ENTREGA

Admin tco
Constructora Mlla de Colima, S.A. de C.V.

oMATERIALESASFALTICOS o TERRACERIAS PAVIMENTOS o URBANIZACIONESYEDIFICACIoNES



CONSTRUCTORA V¡LLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DÁVALOS NO.799 COL. FÁTMA C.P.28O5O COLIMA, COL

TEL.314-77-22 CON s LTNEAS FAX.31489 67

E-moil: recepcion@conslructorovillo.com.mx

R.F.C. CVC 890523 78t IMSS A45-ló107-10 C.M.|.C.50580

Colima, Col., a 10 de Mazo de2021

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL
OFICIAL MAYORY PRESIDENTA DEL GOM|TÉ DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVIGIOS
Y OBRA PUBLICA DEL MUNIGIPIO DE COLIMA
PRESENTE

En relación al concurso por invitación restringida no. (OM-RMyCP-003/2021) denominado

"Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento

de Golima".

Hago de su conocimiento que la mezcla asfáltica será entregada conforme al programa de obra

siguiente, el cual es señalado en la parte ll del ANEXO 1.

LA ENTREGA EN LOS DIAS SEÑALADOS EN EL CALENDARIO QUE SE DESCRIBE, SERÁ DE 2

M3 DE MEZCLA ASFALTICA.

CONSTRUCTORA
VILLA DE COLII\4A
SA DE CV

LUNES

29

22

15 inhábil

30

23

1 6

MARTES

3 1

24

1 7

MIERCOLES

25

18

JUEVES

26

19

VIERNES

MAF¿O 2021

Þ
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CONSTRUCTORA
VIrLA DE COLlhlA
SA DE CV

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DÁVALOS NO.299 COL. FÁTMA C.P.28O5O COLIMA, COL.

TEL.314-77-22 CON 5 LTNEAS tAX.3t489 67

E-moil: recepc¡on@construclorovillo.com.mx

R.F.C. CVC 890523 781 |MSS A45-ló107-ì0 C.M.|.C.50580

1 2

05

LUNES

ABRIL 2O2I

1 3

06

MARTES

1 4

07

MIERCOLES

15

08

01

JUEVES

1 6

09

02

VIERNES

Constructora Mlla de S.A. de C.V.
ntco

Þ/

o
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PARTE II DEL ANEXO I

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCP-OOS /2021) denominodo
"Adquisición Mezctcr.y Emutsión Asfóttico pcrrcr [q Dirección de

Mqntenimiento del. H. Ayuntomiento de Cotimcr"

LA ENTREGA EN LOS DIAS SEÑALADOS EN LOS CALENDARIOS QUE SE

DESCRIBE, SERA DE 2M5 DE MEZCLA ASFÀLTICA.

29 entrego
22 entreqo
l5 inhóbit

LUNES

MARZO 202t

30 entrego
23 entreqo
ìó entrego
MARTES

5ì entrego
24 entreqo
ì7 entrego

MIÈRCOLES

25 entreqq
18 entrego

JUEVES

2ó entreqq
19 entrego
VIERNES

LUNES

12 entrego
5 entrego

l3 entreqo
6 entrego

MARTES

14 entreq
7 entrego

MIERCOL

ABRIL 2O2I

ló entreqo
I entrego
2 entreqo

VIERNES

/

AQUí PONER SU DOMTCTLTO Y TELÉFONOS[Escri texto

"2(J2\, Aäc de GriseiCrr ::,,ivqrez Fonce ú,e 'L.s*n"

(p lt.--C n



CONSTRUCTORA
\¡ rLÅ DE COL i\lA
SA DE CV

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DÁVALOS NO.299 COL. FÁÏMA C.P.28O5O COLIMA, COL.

TEL.314-77-22 CON 5 LTNEAS FAX.31 489 67

E-moil: recepc¡on @construclorovillo.com.mx

R.F.C. CVC 890523 781 |MSS A4Sl ó10/-10 C.M.t.c. 50580

ANEXO 2

Garta garantía

Colima, Col., a 10 de Mazo de2021

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL
OFICIAL ÍI'IAYORY PRESIDENTA DEL COMffÉ DE
ADQUISIGIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVIC¡OS
Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
PRESENTE

En relación al concurso por invitación restringida no. (OM-RMyGP-003/2021) denominado "Adquisición
de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima".

n mi carácter de representante legal de la empresa denominada

CONSTRUòTORA DE COLIMA, S.A. DE G.V., manifiesto que se garantiza que la mezcla asfáltica

cuenta con una preparación no mayor a 2 (dos) días a la fecha en que se deba entregar, y que la mezcla y la

emulsión asfáltica cumplen ampliamente con las características y especificaciones requeridas por el

Municipio de Colima; asimismo manifiesto que en el caso de ser adjudicado no subcontrataré parcial o

totalmente con terceros.

V
Constructora Mlla de S.A. de C a
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CONSTRUCTORA
VITLA DE COLII\4A
SA DE CV

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DAVALOS NO.799 COL. FATIMA C.P.28O5O COLIMA, COL.

TEL.314-77-22 CON 5 LTNEAS FAX.31489 67

E-moil: recepcion@construclorovillo.com.mx

R.F.C. CVC 890523 7Bl |MSS A45-lót07-10 C.M.|.C. 50580

ANEXO 3

Carta compromiso

Colima, Col., a 10 de Marzo de2021

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTA DEL GOMITÉ DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS
Y OBRA PUBLIGA DEL MUNIGIPIO DE COLIMA
PRESENTE

En relación al concurso por invitación restringida no. (OM-RMyCP-003120211 denominado

"Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento

de Colima".

, en mi carácter de representante legal de la empresa denominada

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V., manifiesto que me comprometo a garantlzar la

reposición del 100% de las devoluciones de los bienes materiales (mezcla y Emulsión asfáltica), cuando se

comprueben deficiencias en la calidad y especificaciones de los productos entregados; asimismo asumo que

los gastos que se deriven por este concepto serán cubiertos por el suscrito; y me comprometo a cumplir con

la totalidad de la entrega de mezcla y emulsión asfáltica de acuerdo a las cantidades y fechas estipuladas en

eIANEXO 1 de estas bases.

M

ntco
Constructora Villa de ima, S.A. de C.V

o MATERIALES ASFALTICOS a TERRACERIAS o PAVIMENTOS o URBANIZACIONESYEDI ES



CONSTRUCIORA
\/ r-L,r DE COLl1''lA
SA DE CV

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DÁVALOS NO.799 COL. FÁÏMA C.P.28O5O COLIMA, COL.

TEL.314-77-22 CON 5 LTNEAS FAX.31489 67

E-moil: recepcion@construclorovillo.com.mx

R.F.C. CVC 890523 78r |MSS A4Sló107-10 C.M.|.C.50580

Colima, Col., a 10 de Mazo de2021

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL
OFICIAL MAYORY PRESTDENTA DEL COT'TITÉ DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS
Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIP¡O DE COLIII'IA
PRESENTE

En relación al concurso por invitación restr¡ngida no. (OM-RMyCP-003120211 denominado

"Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento

de Golima".

Hago de su conocimiento que la mezcla asfáltica será entregada en las instalaciones de la empresa,

ubicada en Planta El Seis, km. 10+000 de la carretera Villa de ÁMarez-Minatitlán; y la emulsión en almacén

de Servicioè Priblicos del Municipio de Colima ubicado en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo de acuerdo a la

programación de|ANEXO 1, y cumplirá con las especificaciones que se anexan en la propuesta.

V

Constructora Mlla de S.A. de C.V

o MATERIALES ASFALTICOS o TERRACERIAS O PAV¡MENTOS o URBANIZACIoNES Y



EONSIRUCTOßA
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Gonstructora Villa de
S.A. dg C.V.

DOMICILIO: BALBINO DAVALOS No.799
COLIMA, COL. TELS: 01 ( 3121314-77'22
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GOL. FATIMA
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SOBRE No. 1

PROPUESTA TECNICA

CONCURSO No. OM-RMYGP'003I2021

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA.

"Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica parala
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ING. J ,R, SAN]GHtrZ
Rrc@BÐ

Colima, Col. a 10 de Malzo de202l

Asunto: Cafta de garantía

Municipio de Colima, Col.
Presente.

Yo Jorge Villa Sánchez, en mi carácter de representante legal de la empresa
denominada con el mismo nombre, manifiesto que se garantiza que la mezcla asfáltica
cuenta con una preparación no mayor a 2 (dos) a la fecha en que se deba entregar, y que

la mezcla y la emulsión asfáltica cumplen ampliamente con las características y
especificaciones requeridas por el Municipio de Colima; asimismo manifiesto que en el caso
de ser adjudicado no subcontrataré parcial o totalmente con terceros.

e

Cel : 312 10 2 10 34

I¡tl¡.bu¡cá¡ # 3i{ Odc¡t¡l C-P. 3&){ó Çnli*¡. Colim¡

I



ING. J SANKBHtru
mrcwm

Colima, Col. a 10 de Marzo de 2021

Asunto: Cafta compromiso

Municipio de Colima, Col.
Presente.

Yo Jorge Villa Sánchez, en mi carácter de representante legal de la empresa
denominada con el mismo nombre, manifiesto que me comprometo a garantizar la
reposición del 100o/o de las devoluciones de los productos (mezcla y emulsión asfáltica),
cuando se comprueben deficiencías en la calidad y especificaciones de los productos
entregados; así mismo asumo que los gastos que se deriven por este concepto serán
cubieftos por el suscrito; y me comprometo a cumplir con la totalidad de la entrega de
mezcla y emulsión asfáltica de acuerdo a las cantidades y fechas estipuladas en el ANEXO
I de estas bases.

Atentamente

rng
Cel : 312 10 2 10 34

b

Irtl¡hu¡ci¡ # 5i{ OrÈ¡t¡l CP. 3tXó Coùs¡. Col¡u¡
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LING.
FtrcM

Colima, Col. a 10 de Mazo de202L

Asunto: Tiempo de entrega

Municipio de Colima, Col.
Presente.

EI que suscribe Ing. Jorge Villa Sánchez en mi propio derecho, manifiesto que el

material que se describe en la Invitación Restringida No. (OM-RMyCP-0031202L)
"Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H.

Ayuntamiento de Colima" será entregado de acuerdo con el programa que se indica en el

anexo 1 de las bases, el cual se adjunta a este documento.

Sin más por el momento me despido de usted, enviándole un cordial saludo.

Atentame te

Sánchez
t 3t210 2 10 34

L

I¡tl¡bu¡ci¡# 5?{ Onc¡t¡l CP.2æ{6 Coùi¡q¡. Colim¡

a



PARTE II DEL ANEXO I

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCP-005 12021) denominodo
"Adquisición Mezctc y Emutsión Asfóttico pcrrcr lcr Dirección de

Montenimiento del, H. Ayuntomiento de Cotimct"

LA ENTREGA EN LOS DIAS SENALADOS EN LOS CALENDARIOS QUE SE

DESCRIBE. SERA DE 2M5 DE MEZCLA ASFÀLTICA.

\

a
tfu^"t/,{

AQUÍ PONER SU DOMICILIO Y TELÉFONOS[ESCribA tCXtO]

29 entrego
22 enirego
l5 inhóbit

LUNES

MARZO 2021

50 entreqo
23 entrego
ló entregq
MARTES

3l entreqo
24 entrego
ì7 entrego

MIERCOLES

25 entrego

'lB entreqo
JUEVES

2ó entrego
l9 entregq
VIERNES

12 entrego
5 entreqo

LUNES

l3 entrego
6 entreqo

MARTES

14 entrego
7 entreqo

MIÈRCOLES

l5 entrego
8 entreqo
ì entrego

JUEVES

ABRIL 2O2I

ló entrego (
I entreqo
2 entrego

VIERNES

'2Q21, Åño de Griselel.er Ålvcrrez Fonce eie León"
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ING. ,R, SANKBHtrz
RrcM

Colima, Colima a 10 de Matzo de 2021

Asunto: Información de los prcductos

Municipio de Colima, Col.
Presente.

El que suscribe Ing. Iorye Villa Sánchez en mi propio derecho, manifiesto que el

material descrito en la Invitación Restringida No. (OM-RMyCP-OO3|2O27) se va a entregar de
acuerdo con las cantidades y características que a continuación se describen:

2,500

50

CANTIDAD

LITROS

1M3

UNIDAD

Emulsión asfáltica de rompimiento rápido. Libre a bordo
en domicilio fiscal de la empresa.

Mezcla asfáltica, elaborada en planta en caliente con
material pétreo de 1/z a finos, suministrado en planta a

una temperatura entre 160-140 c.

CARACTERISTICAS

Sin más por el momento me despido de usted, enviándole un cordial saludo.

ING. SANCHEZ
Cel :312 2LO34

L

lxtl¡hurcá¡ # 5;{ Orrc¡t¡l C.P. !e¡{6 CobE¡. Colin¡



W I Corrlte.rnos
en Cotimo

Colimo

4 Lugar y

entrega
\

G



ING.
mreM

Colima, Col. a 10 de Mazo de 2O2L

Asunto: Lugar de entrega

Municipio de Colima, Col.
Presente.

El que suscribe Ing. Jorge Villa Sánchez en mi propio derecho, manifiesto que el

material que se describe en la Invitación Restringida No. (OM-RMyCP-0031202I)
"Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H.

Ayuntamiento de Colima" la mezcla astáltica será entregado en caliente a una temperatura
entre 160-140"C en las instalaciones de la empresa y la emulsión asfáltica de rompimiento
rápido en tambos, de acuerdo con el programa que se indica en el ANEXO 1.

Sin más por el momento me despido de usted, enviándole un cordial saludo.

=3I21,O2LO34

I¡tl¡bu¡ci¿# 5;{ OrÈnt¡l C.P.2æ{ó Col¡n¡. Col¡m¡ E
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Propuesta Técnica

Invitación Restringida No. OM-RMyCP 031202r

Relativo a: a //i

)

\

"Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamien

Colima"

CALLE IXTLAHUACAI{ # 574 ORIENTAL C.P.28046 COLIMÄ,
RFC: VISJ-890724-lJE0 ventasyfacturacion.jvs@gmail.com
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFfclo No. P-OM_ 03212021

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
Botvino Dóvolos x799 Col. Fótimo C.p 2BO5O
Cotimq CoL

PRESENTE.

E[ Municipio de coLimcç q trovés de to oficiotío Moyor [o convoco o porticipor en e[
concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-oo3/2021) denominqdo
"Adquisición de Mezctq y Emul'sión Asfótticcr pqrct Lq Dirección de Mqntenimiento
deL H' Ayuntomiento de colimcr", requerido por [o Dirección de Montenrmiento, de
conformldod con [os ortícutos26,46 y L7 de to Ley de Adquisiciones, Arrendomlentos
y Servicios del Sector Púbtico det Estodo de Cotimo, y tos orticuLos 4, frocción xl, 37,
frocciÓn ll, y 66 frocciÓn lll Regl.omento de Adquisicioneg Arrendomlentos, servicios y
obro Públ.ico det Municipio de Col,Lmo bojo Los siguientes:

BASES:

l.- lnformcción de los prod,uctos:

Lo reloción de Los productos objetivo de compro de este concurso, descripcióry
especificociones técntcos y contidodes, se presenton en et ANEXO l, documento que
formq porte del presente concurso de invitqción restringido.

Poro [o presentoción de sus propuestos, tos concursontes deberón sujetorse
estrictomente o los requisitos y especificqciones prevLstos en [o presente convocotorio,
por tol motivo no se oceptoron otternotivos de ninguno noturotezo.

2.- de entreqcr:

Lo entrego de [os productos deberÓ de ser de qcuerdo o [o estobtecido en e[ ANEXo
l, de estos boses.

i l' :,i li-,.,.-..:.-.-_ \ !.,'..-'- ¡,-.:í . j; ... ir'i.-:
c,.- i

T,

l-_ (

, ' j,-i-t -l
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AQUí pONER SU DOMtctLto y TELÉFONOS[Escriba texto

"2{}21, Â,ño de Griser,cc Aivcrea ponce de León,,



5.- Periodo de

o) Et proveedor deberÓ gorontizor por escrito de ocuerdo oL ANEXO 2,
denominodo "cortq, gorcntío" monifestondo que Lo mezclo osfóLticq cuento con uno
preporoción no moyor a 2 (dos) dios o [o fecho de entrego, que [o mezclo y [o
Emulsión AsfÓttico cumplen ompliomente con [os corocterisilcos y especificociones
requeridos por e[ Municipio de Colimo, de conformidod con Lo seño[odo en et ANEXO
I' Esto gorontía deberó qnexorse en e[ sobre que contengcr lcr propuestcr técniccr
y deberÓ estor flrmodo por e[ representonte LegoL o propietorio de [o empreso.

b) El proveedor presentorÓ "cortq compromisoi de ocuerdo qL ANEXO J, Esta
gcrrontíct deberó incluirse en origino[ crl sobre que contengcr [c propuesto técniccr
en hojo membretodo y firmodo por e[ represenionte legot o propietorio de [o emprescç
medlonte e[ cuol gcrontizcr [o reposición del. lO0% de lcrs devoluciones de los
productos (MezcLo y Emul.sión AsfóLtico) cuondo se comprueben deficienclos en [o
coLidod y especificociones de tos productos.

Et Municiplo de Cotimo, notificoró por escrito y de inmedioto o[ proveedor, cuotquier
rectomo de [o gorontío descrito en el inctso o) EL proveedor deberó reemptozor o
mÓs tordor en 05 (cinco) diqs noturotes slguientes o Lo notificoclón los productos
defectuosos en su totoLidod, sin costo otguno poro eL Municipio. Si eL proveedor,
después de hober sido notificodo por escrlto de Lo fo[to, no [o subsonose dentro deL
término señotodo, éste podró tomor Los medrdos que seon necesorlos por cuento y
riesgo del proveedor y sin perjulcio de tos demos derechos que se estiputen en e[
controto Los gostos que se derrven por este concepto serón cubiertos por et
proveedor.

4.-Luqcrr v condiciones d,e entreqcr:

Lo entrego del producto objeto de este concurso seró en los instotociones det
proveedor odjudicodo del presente concurso no. (OM-RMyCp-OO3/202]); mtsmos que
se ministrorón de ocuerd.o o Lo cotendorLzoción progromodo en e[ ANEXO l, en los
hororios que estobLezcon los portes uno vez reqllzodo Lo odjudicoción det servicio y
lo estobtecldo en e[ controto

AQUI PONER SU DOMICILIO Y TELÉFONOSIESCribA tCXtO]

"iii.¡:i .i\ì-,c d.r ,.:r-is,:t¡:ici Álvaret p::nce cle Le,:n,,



S.-Presentqciòn de los proouestcrs:

Lcr propuestq técnico deberó presentorse en sobre cerrqd,o y firmodo ([ocrodo),
en popel membretodo de Lo empreso, y deberó describir y onexor tos especiflcociones
técnicos de [o mezclo y emulsLón osfÓLtico, señotondo e[ tiempo de entrego TAL CUAL
SE DESCRIBE EN EL ANEXO l. Asimismo deberó contener [o corto gorontío señotodo
en e[ ANEXO 2, y la cqrto compromlso señolodo en el ANEXO 3, de los presentes
boses, todo firmodos por e[ representonte legot de [o empreso o propietorlo de to
mtsmo

Los propuestos presentodos deberón oborcor eL IOO% del volumen requerido por
portido.

Lo propuestq económiccr deberó presentcrrse q sobre cerrcrd,o y firmcdo (l.ocrodo),
en popel membretodo de Lo empreso, en monedo nqcionot, o precios frjos. Dicho
oferto deberÓ estor ftrmodo por e[ representonte legol de [o empreso o propietorio
de [o emprescL sin tqchcrdurqs ni enmendcrdurqs y deberó presentorse en precros
unltorios. No serÓ considerodo oquelto propuesto que no se presente de ocuerdo o
lo estiputodo en los presentes boses. Asimrsmo to propuesto económico deberó
presentor los doios con todo clorLdod y precisrón o fin de evitor errores de
interpretoción

Lo propuesto econÓmico deberó presentor los precios unitorlos y tototes netos de los
bienes ofertodos, osi como tombién deberó presentor el Lmporte totol neto det mismo
que presentorse ptosmorse con número y letro

E[ importe totol neto de lo propuesto deberó expresarse con número y Letro, osi como
lo lndicoción expreso de que los precios presenten desglosodo el. I V.A.

ó.- Entreqq de propuesto.s técnico v económiccr:

Tonto [o propuesto técnlco como [o económico deberón entregorse por seporodo y
en fisico hosto eL d[o mlércotes l0 de Morzo de 2O2l crntes de ]qs ló:00 horqs en e[
domicilio de [o Dirección de Recursos Moteriol.es y Controt potrimoniot deL Municipio
de Cotimcç ubicod en Btvd. Rodotfo Chóvez CqrriLLo Km. 1.5 corretero Cotimo -
Coquimotlór! cotoniq Vitlqs del Bosque, de esto Ciudod.

AQUÍ poNER SU DoMtctLto y rELÉFoNoSIEscriba texto]

"7û?i, ,¿\"ño Ce Griseidci ål-.,,are; p*nce *e i_.eoi^,'



7.- Acto de Aperturo de lcrs Propuestcrs Técniccrs:

Lo operturo de los sobres de lqs propuestos técnicqs se ltevoró o cobo eL dio jueves
ll de Mqrzo de 2O2l cr lcrs lI:50 horcrs, en [o soto de juntos de Lo Oficiotío Moyor
del Municipio de cotimcr, sito en coil.e Gregorio Torres euintero + g5, cotonlo centro,
C.P. 28000 en CoLimcr, Cot., en reunión ordinorio deL Comité de Adquisicioneg
Arrendomientog serviclos y obro púb[co deL Municipio de coLimo

8., Evcrluoción v dictamen técnico v crperturcr de

Uno vez evotuodos y diciominodos los propuestos técnicos, se procederó o to operturo
de los sobres que contlenen los propuestos económlcos. octo que se ¡.evqró o cobo
eL dío jueves ll de Mcrrzo de 2o2l cr lcrs l2:OO horcrs, en [o soto de juntos de to
oficioLio Moyor det Municipio de Co[[mo, sito en col.l.e Gregorio Torres euintero + g5
cotonio Centro, C.P. 28000, en Cotimcl Cot., en reunlón ordinqrio deL Comité de
Adquisiclones, Arrendomientog Servicios y Obro Púbtico del. Municipio de Col.imo

9.- Fcrllo:

El' fotl'o serÓ dodo o conocer et dío'll de Mcrrzo de 202t q lcts 12:50 horcrs, en reunlón
ordlnorlo deL Comité de Adquisicloneg Arrendqmientos, Servlcios y Obro púbtico deL
Municipio de Cotimo. Lo OficioLio Moyor emitiró el. Acto de FoLl.o que se publ.icoró en
[o pógino de lnternet del, Municipio de Cotimo, y serviró como constoncio de
notificoción o los porticipontes pudiendo los interesodos soLicitor por escrito copio de
[q mismo.

10.- Aspectos económicos:

E[ pogo correspondlente se efectuoró en pesos mexiconos en un pLozo de hostq 45
(cuorento y cinco) d[os noturo[es contodos o portir de Lo fecho en que e[ proveedor
entregue en tiempo estiputodo y o sotisfocción det Municipio de Cotimo los productos
concursodos y presente [o documentoción de focturoclón debidomente integrodo y
requisltodo en [o Dlrección de Recursos MoterroLes y Control. Potrimoniot, ubicodq en
Blvd. Rodotfo ChÓvez CorriLLo Km. 1.5 corretero CoLimo - Coquimofl.óry cotonio Vittos
del Bosque, de esto ciudod.

AQUr PONER SU DOMtCtLtO y TELÉFONOSIEscriba texto]

"2t21, Año de Griseldo Atvurez Ponce de León,'



ll.- Desccrl,ificqción de tos concursqntes:

Se descqtlficorÓ del concurso o los empresos y/o personos fisicqs que no cumpton
con todos [os requisitos especÍficos en estos boses.

12.- Criterios de evqtucrción:

A efecto de gorontizqr sotisfoctoriomente et cumptimiento de Los criterlos de econom[cL
eficlencicL eficociq, imporciotidod, col.idod y honrodez en et foLLo, se opticoró e[
siguiente criterio de evqtuoción:

e) Lo odjudicoción se reollzqró o[ proveedor que presente tq ofertq económtco
mos bojq siempre y cuondo [os brenes mqteriqtes cumpton con r.qs
especlflcoclones técnlcos requerido, que gorontice su cotidod o bien oqueLl.o
que represente lqs mejores ventojos poro e[ Municipio de Cor.imq.
Lq evqtuqción se tlevorÓ q cqbo por tc totcrl,idqd de l'os productos requeridosy no por porildo.

Sin otro portlcutor, oprovecho [o ocqsión poro enviorte un cordiqL sqtudo.

ATENTAMENTE.
Cotimcç Cot., 04 de Morzo de 2O2l

L.A.E. MA. CARMEN VOGEL. H. Ayuntamiento de Cotima
OFICIALIA MAYOROFICIAL MAYOR

cc'p Mko Georgino Mendozo Pèrez Directoro de Recursos Moteriqles y conkot potrimoniol

AQUÍ pONER SU DoMtctLto y TELÉFoNoS[Escriba texto

Ð
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ANEXO I

concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-oo5 l2oz denomlnodo
"Adquisición de Mezclcr y Emul,sión Asfól.ticq pcrrq lcr Dirección de

Mcrntenimiento deL H. Ayuntamiento de Colimcr,,

lvU-.J4"/

AQUI poNER su DoMtctLto y TELÉFoNoSIEscriba rexto]

,DE

Entrego en et

domlcillo del
proveedor
odjudicodo de
ocuerdo q [o
col.endorlzqción
que se onexq como
porte ll, del.

presente onexo l.

a Se entregoro q
portir deL ló de
Mcrrzo de 2021,

mismos que se

suministrorón de
ocuerdo o los
requerimientos
del. oreo
soLlcitqnie

CARACTER sTrcAs.

a Mezclo osfótticcr, eloborodo en ptonto
en cotlente con moterlol pètreo de ,/z

o finos, sumlnlstrodo en ptonto o uno
temperoturq entre ló0 -140 c.

a Emulsión osfótticq de rompimiento
rópido. Libre o bordo en eL domicilio
flscol de [o empreso.

UNIDAD

lM3

Litros

CANTIDAD

50 M3.

¿s0o
Litros

PARTIDA

I

2

'2Q21, Año de Griselda A{varez Ponce de León"



PARTE II DEL ANEXO I

concurso por lnvltoción Restringido no. (oM-RMycp-oo5 /zo2l) denominqdo
"Adquisición Mezcla y Emutsión Asfótticcr porcr Lq Dirección de

Mcrntenimiento det H. Ayuntomiento de Cotimq',

LA ENTREGA EN LOS DIAS SEÑALADOS EN LOS CALENDARIOS QUE SE
DESCRIBE, SERA DE 2M3 DE MEZCLA ASFÀLTICA.

22 q
l5 inhóbit

29 enlr o

LUNES

30 entre
23 entre
ló en o
MARTES

5l ent
24 q
17e

MIÈRCOLES

25 ent o
lB entr

JUEVES

2ó entr

l9 q
VIERNES

MARZO 2021

12 entrego
5 entrego

LUNES

ABRIL 2O2I

l5 entreqq
6 entreqo

MARTES

14 entrego
7 entrego

MIÈRCOLES

l5 entrego
8 entrego
ì entrego

JUEVES

ló entrego
9 entrego
2 entrego

VIERNES

AQUí PONER SU DOMtctLtO y TELÉFONOS[Escriba texto]

"2021, Año de Griseldc¡ Alvqrez ponce de León,,
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ANEXO 2

Concurso por lnvitoción Restringldo no. (OM-RMyCP-OO5 /2O2j) denomtnodo:
"Adquisición Mezctcr y Emul,sión Asfólticcr pcrrcr tq Dirección de Mcrntenimiento

del, H. Ayuntcrmiento de Colimq,,,,

CARTA DE GARANTíA

"En popel membretodo de [o empreso,,

Cotimcr, Cot., o de de2OZl.

MUNIC¡PIO DE COLIMA, COL.
PRESENTE.

(Nombre det Representqnte Legol.), en mi corócter de representqnte tegot de Lo
empresq denomlnodo monlfiesto que se gorontizo que r.o mezcto
qsfÓttico cuento con uno preporoción no moyor o 2 (dos) o [o fecho en que se
debo entregor y que cumpten omptlomente con los corocterísticqs y
especlflcociones requeridos por e[ Municipio de Cotimo; qsimlsmo monifiesto que
en e[ cqso de ser odjudicodo no subcontrqtoré porciol o totolmente con
terceros.

Nombre

Firmq

A'-¿ ,-LL4

AQUí PONER SU DOMICILIO Y TELÉFONOS[ESCribA tCXtO]

"2021, Año de Grisel,do Alvcrrez ponce de León.,



ANEXO 3

CARTA COMPROMISO
"En popel membretqdo de [o empreso"

concurso por lnvitoción Restringida no. (oM-RMycp-o0sl2o2t)
"Adquisición Mezcto y Emutsión Asfóttico pcra [a Dirección de

Mqntenimiento deL H. Ayuntomiento de Cotimcr',

Cotimq, Cot. q de de 2021

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.

PRESENTE.

(Nombre del Representqnte Legot), en mi cqrócter de representonte Legot de Lo

empresq denomlnqdq monlfiesto que me
comPrometo cr gcrrcrntizor lcr reposición det I00% de tos devotuciones de los
productos (Mezclo y Emulsión Asfóttico), cuondo se comprueben deficienciqs en
lo cotidod y especificociones de los productos entregodos; qsimismo qsumo que
los gostos que se derlven por este concepto serón cubiertos por e[ suscrlto;
monifiesto que me comprometo o cumptir con to totcrtidod de Lo entrego de mezctq
y emutsión osfÓtticq de ocuerdo o lqs contidqdes y fechos estipul.odos en e[
ANEXO I de éstqs boses.

Atentomente

Nombre y firmo

AQUí PONER SU DoMIcILIo Y TELÉFoNoS[Escriba texto]

"2021, Año de Grlsetdq Alvcrrez Fonce de León"

lr-tu,Lt^





DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto No. P-oM _ O3O(2O21

AZTECAS CONSORCIO INDUSTRIAL S.A. DE C.V.
Bernordo Cetis de [o Roso #]]90, Cot. Tobqchines
Vittq de Átvqrez, Col.imo
PRESENTE.

Et Municiplo de Cotimcl o trovés de to Oficiqtio Moyor [o convoco o porticipor en ei
concurso por Invitcrción Restringidcr no. (oM-RMycP-oo3/2o21) denomincrdo
"Adquisición de Mezctcr y Emul.sión Asfól,ticcl pqrcr tcr Dirección de Mcrntenimiento
det H. Ayuntamiento de Colimo", requerido por [o Dirección de Montenimiento, de
conformidod con los orticuLos 26, 46 y 47 de to Ley de Adquisicionet Arrendomientos
y Serviclos del Sector Públ.ico det Estodo de Cotimq, y Los orticutos 4, froccrón Xl, 37,
frqcción ll, y 66 frocción lll Regl.omento de Adquisiciones, Arrendomlentos, Servlcios y
Obro PúbLico del Municipio de Coiimo bojo tos siguientes:

BASES:

l.- Informac ión de los productos:

Lo retoción de los productos objetivo de compra de este concurso, descripcióry
especlficociones técnicos y contLdqdes, se presentqn en et ANEXO l, documento que
formo porte del presente concurso de invrtocrón restringido.

Pqrq [o presentoción de sus propuestos, los concursontes deberón sujetorse
estrlctomente o los requisitos y especificociones previstos en ¡'o presente convocotorio"
por tol motivo no se oceptorón qtternotivos de ninguno noturolezo.

2.- Tiempo de entreocr:

Lo entrego de los productos debero de ser de ocuerdo o [o estobtecrdo en e[ ANEXO
l, de estos bqses. (r1. ii --, ii

it:/ .l :/ ¡

AQUI PONER SU DoMIcILIo Y TELÉFoNoS[Escriba texto]

"2021, Año de Grisetdu .¿\lvcrrez pcnce Ce León,, 



de

o) EL proveedor deberÓ gorontlzor por escrito de ocuerdo of ANEXO 2,
denomLnodo "cc¡,rtq gctrcntÍct" monifestondo que Lo mezclq osfóttico cuento con uno
preporoción no moyor o. 2 (dos) dÍos o Lo fecho de entrego, que Lo mezcto y [o
Emutslón AsfóLtico cumpten ompliomente con los corocteristlcos y especificociones
requeridos por eL Municipio de Cotimo, de conformidod con [o señotodo en et ANEXO
l. Esto gctrontío deberó clnexc¡rse en e[ sobre que contengo Lcr propuesto técnico
y deberÓ estor firmodo por e[ representonie legol. o propietorio de [o empreso.

b) E[ proveedor presentoró "cqrtq compromiso", de ocuerdo ol. ANEXo J, Estcr
gorcrntÍcr deberó inctuirse en origincrl crl sobre que contengo lcr propuestcr técnica
en hojo membretodo y firmodo por e[ representonte legoL o propietorio de [o emprescç
medionte e[ cuq[ gcrrcrntizc [o reposición del, l0O% de [crs devoluciones de los
productos (Mezclo y EmuLslón AsfóLtico) cuondo se comprueben deficienclos en [o
cotidod y especificoclones de Los productos

EL Municipio de CoLimo, notificoró por escrito y de inmedioto o[ proveedor, cuolquler
rectomo de [o gorontio descrito en et inciso o). Et proveedor deberó reemptozor o
mos tordor en 05 (cinco) díos noturoles siguientes o to notrficoción Los productos
defectuosos en su totoLidod, sln costo otguno poro e[ Municipio Si et proveedor,
después de hober sido notLficodo por escrito de Lo follo, no [o subsonose dentro del
término señolodo, éste podró tomor Los medidos que seon necesorlos por cuento y
rlesgo del proveedor y sin perjuicio de los demós derechos que se estipuLen en e[
controto. Los gostos que se dertven por este concepto serón cubiertos por el.
proveedor.

4.-Lugqr v condiciones de entreqcr:

Lo entrego de[ producto objeto de este concurso seró en Los rnstotociones del
proveedor odjudicodo del presente concurso no (OM-RMyCP-OO3/2O2]); mismos que
se mlnistroron de ocuerdo o [o colendorizoción progromodo en e[ ANEXO l, en los
hororios que estobtezcon [os portes uno vez reotizodo to odjudicoclón del servicio y
l.o estob[ecido en eL controto.

AQUi pONER SU DOMtctLtO y TELÉFONOSIEscriba texto]
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de lqs ro

Lcr propuesto técnicq deberá presentorse en sobre cerrcrdo y ftrmodo (Locrodo),
en popel membretodo de [o empreso, y deberó descrrbir y onexor Los espectficoclones
técnicos de [o mezcto y emutsión osfóLticcr, señolondo e[ tiempo de entrego TAL CUAL
SE DESCRIBE EN EL ANEXO l. AsimLsmo deberó contener lo corto gorontlo señoLodo
en e[ ANEXO 2, y lo corto compromlso señotodo en e[ ANEXO 3, de los presentes
boses, todo firmodos por e[ representonte Legot de [o empreso o propietorio de to
mtsmo

Los propuestos presentodos deberón oborcor et IOO% del votumen requerrdo por
portido.

Lcr propuesto, económlcq deberó presentorse q sobre cerrq,do y firmodo (tocrodo),
en popel membretodo de [o empreso, en monedq nocionot, o precios fijos. Dicho
oferto deberÓ estor flrmodo por e[ representonte Legol de lo empreso o propietorio
de [o empreso, sin tcrchqdurqs ni enmendo,duros y deberó presentorse en prectos
unitorios No serÓ conslderodo oquetlo propuesto que no se presente de ocuerdo o
|.o estiputodo en los presentes boses Asimismo l.o propuesto económico deberó
presentor [os dotos con todo cloridqd y precisión o fin de evitor errores de
interpretoción.

Lo propuesto econÓmico deberó presentor los preclos unitorios y tototes netos de Los

bienes ofertodos, osí como tombién deberó presentor el importe totot neto del mismo
que presentorse ptosmorse con número y letro

E[ importe totol neto de [o propuesto deberó expresorse con número y Letrcr, osi como
[o indicoción expreso de que los precios presenten desgtosodo eL l.V.A

ó.- Entrego de propuestcrs técniccr v económiccr:

Tonto Lo propuesto técnico como Lo económico deberón entregorse por seporodo y
en flsico hosto e[ dlo miércotes I0 de Mqrzo de 2O2t qntes de los ló:00 horqs en el
domlcitio de lo Dirección de Recursos Moteriotes y Control potrimoniol del Municipio
de Cotimo, ubicod en B[vd Rodotfo Chóvez Corritl.o Km. 1.5 corretero Cottmo -
Coquimottórç coloniq ViLtos del Bosque, de esto Ciudod.

AQUi PONER SU DOMtCtLtO y TELÉFONOSIEscriba texto]
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7.- Acto de Aperturcr de los Proouestas Técnicqs:

Lo operturo de los sobres de los propuestos técnicos se ltevoró o cobo el. dio jueves
ll de Mcrrzo de 2O2l ct lcrs ll:50 horqs, en [o soto de juntos de to Oficiol.ío Moyor
deL Municipio de Col.imo, sito en col.Le Gregorio Torres Qulntero * 85, cotonio Centro,
C'P. 28000 en CoLlmo, Cot., en reunlón ordlnoriq det Comité de Adquisicioneg
Arrendomlentog serviclos y obro púbtico del. Municipio de cotimo

8.- Evcrlucrción v dictcrmen técnico v crperturq de económicos:

Uno vez evoluodos y dictominodqs los propuestos técnicot se procederó o to operturo
de los sobres que contienen los propuestos económlcos, octo que se ttevoró o cobo
e[ dio jueves tt de Mctrzo de 202I o lcrs t2:00 horag en [o soto de juntos de Lo
Oficiotío Moyor del Municipio de Cotimo, sito en cotte Gregorlo Iorres eulntero + 85,
colonlo Centro, C.P. 28000, en Cotimo, Cot., en reunión ordrnorio det Comité de
Adquisiciones, Arrendomientos, Servicios y Obro Púbtico deL Municipio de CoLimo

9.- Fotto:

EL foLLo serÓ dodo o conocer et d(o Il de Mcrrzo de 202t cr tcrs l2:5o horcrs, en reunlón
ordinqrio deL Comité de Adquislciones, Arrendomlentos, Servlcios y Obro púbticq deL
Munictpio de Cotlmo. Lo oficiotío Moyor emitiró el. Acto de Fotto que se publ.icoró en
[o pÓgino de internet det Municipio de Cotimo, y serviró como constonclo de
notificqciÓn o los porticipontes pudiendo los interesqdos sol.icitor por escrito copio de
[o mlsmo.

lO.- Aspectos económicos:

Et pogo correspondiente se efectuoró en pesos mexiconos en un pLozo de hosto 45
(cuorento y cinco) dios noturotes contodos o portir de Lo fechq en que e[ proveedor
entregue en tlempo estiputodo y o sotisfocción det Municipio de Col.imo tos productos
concursodos y presente [o documentoción de focturoción debtdomente integrodo y
requisitodo en [o Dirección de Recursos Moterrotes y Controt Pqtrimoniot, ublcodo en
Btvd. Rodolfo ChÓvez CorriLto Km. 1.5 corretero CoLimo - Coquimotl.óry cotonio ViLLos

del Bosque, de esto ciudod.

AQUí poNER SU DoMtctLto y rELÉFoNoSIEscriba texto]
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ll.- Desccrtificcrción de los concursctntes:

Se descqllficorÓ det concurso o los empresos y/o personqs fisicos que no cumpton
con todos los requisitos específicos en estos boses.

12.- Criterios de evcrluqción:

A efecto de gorontizor sotisfoctortomente eL cumptimiento de tos criterios de economlo,
eficienclcu eflcqcicu imporcioLidod, coLidod y honrodez en eL foil.o, se opLicoró eL
siguiente criterio de evoluoción:

o) Lo odjudicoción se reotizqró o[ proveedor que presente [o oferto económico
mÓs bqjq siempre y cuondo los bienes moterioLes cumplon con los
especificociones técnicos requeridoç que gqrqnfice su cqLidqd o bien oquetto
que represente los mejores ventojos poro e[ Municipio de cotimq.

b) Lo evotuoción se ttevqrÓ q cobo por tcr totctidcrd de los productos requeridos
y no por portldo.

sin otro porticutor, oprovecho [o ocoslón poro envlorte un cordiot sotudo

ATENTAMENTE
Cotlmo, Cot., 04 de Morzo de 2021

L.A.E. DEL CA M ES VOGEüI. Ayunlamíenlo de Cotima
OFICIALíA MAYOHOFICIAL R

cc'p' Mtro Georgino Mendozo Pèrez. Directorq de Recursos Mqteriotes y controL potrimoniol.
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ANEXO I

Concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMyCP-005 l2o2j denomlnqdo
"Adquisición de Mezctcr y Emul,sión Asfól,ticd pcrro l,cr Dirección de

Montenimiento del. H. Ayuntcrmiento de Cotima"

L-t ^-,- 1"^l'l

AeuÍ poNER SU DoMlcll-to y rrlÉfoNos[Escriba texto]
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TIEM.P'o DE

ENTREGA

Entrego en eL

domlcltlo deL

proveedor
odjudicodo de
qcuerdo o lo
cotendorlzoción
que se anexo como
porte ll, deL

presente qnexo l.

a Se entregoro a
portlr del ló de
Marzo de 2021,

mrsmos que se

suministrorón de
ocuerdo o [os

requerlmlentos
deL oreo
soticltonte

cARACTEniSilCaS.

o Mezclq osfóltlco, etqborodq en ptonto
en cotiente con moterlol pètreo de 1/z

o finos, sumlnistrqdo en ptonto a une
temperoturo entre ló0 -140 c.

O Emulsión osfóLtico de romplmlento
rópido. Llbre q bordo en e[ domiciLio
flscol de [o empresq.

UNIDAD

lM3

Litros

CANTIDAD

50 M3.

2,500
Litros

PARTIDA

2



PARTE II DEL ANEXO I

concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-005 /2021) denominqdo
"Adquisición Mezclo y EmuLsión AsfóLtica pqrq Lq Dirección de

Mcrntenimiento det H. Ayuntomiento de corimcr',

LA ENTREGA EN LOS DIAS SEÑALADOS EN LOS CALENDARIOS AUE SE
DESCRIBE, SERA DE 2M3 DE MEZCLA ASFÀLTICA.

Wr.--L,Lrl

nQuí pOrue R SU DoMtclLlo v re lÉroNoS[Escriba texto

29 q
22 o
l5 inhóbit

LUNES

30 en o
23 entr

ló en

MARTES

3l entre
24 ent o
l7 ent

MIÈRCOLES

25 ent o

l8 en

JUEVES

2ó entr

l9 entrego
VIERNES

MARZO 2021

12 entr

5 q

LUNES

15 entr

6 ent

MARTES

14e
7 ent

MIÈRCOLES

l5 entre
Be
ìe

JUEVES

ló entre
9en
2 q

VIERNES

ABRIL 2O2I

'2021, Año de Grisetda Átvqrez ponce de León,,



ANEXO 2

Concurso por lnvltoción Restringido no. (OM-RMyCP-005 12021) denomlnodo:
"Adquisición Mezclcr y Emulsión Asfól.ticcr pcrro Lcr Dirección de Mcrntentmiento

del. H. Ayuntcrmiento de Cotimcr""

CARTA DE GARANTÍA

"En popel membretodo de [o emprese"

Cotimo, Cot., q de de2]2l

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
PRESENTE.

(Nombre del. Representonte Legol.), en mi corócter de representonte Legol. de Lq

empreso denominodo monifiesto que se gorontlzo que [o mezcto
osfóttico cuento con uno preporoción no moyor o 2 (dos) díos o Lo fecho en que
se debo entregor y que cumpten omptiomente con los cqrocteristicos y
especificoclones requeridos por e[ Municiplo de Cotimo; osimismo monifiesto que
en e[ coso de ser odjudlcodo no subcontrotoré porciot o totcrtmente con terceros.

Nombre

Firmo

I\-(1,4 L,4')

AQUí poNER su DoMtctLto y rELÉFoNos[Escriba texto]
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ANEXO 3

CARTA COMPROMISO
"En popel membretodo de [e emprese,,

concurso por Invitación Restringido no. (oM-RMycp-003 /2o2r)
"AdqulsiciÓn Mezctq y Emutsión AsfóLtico poro [o Dirección de Mqntenimiento det

H. Ayuntomiento de Cotimq,,

ColimcU Cot. o_ de de 2021

MUNICIPIO DE COLIMA. COL.
PRESENTE.

(Nombre det Representonte LegoL), en m[ corócter de representcrnte tegot de to
empreso denominqdq mqnifiesto que me
comprometo cr gcrrcntizor [o reposición det lo0% de Los devotuciones de los
productos (MezcLo y Emutsión Asfóttico), cuondo se comprueben deficiencios en
lo cqlidod y especificqclones de [os productos entregodos; osimismo asumo que
los gostos que se deriven por este concepto serón cubiertos por eL suscrito;
mqnifiesto que me comprometo o cumptir con tq totqtidod de Lo entrego de mezcloy emutsión osfÓLticq de qcuerdo q los cqntidqdes y fechos estrputodqs en e[
ANEXO I de éstos bqses.

Atentqmente

Nombre y firmo

AQUí PONER SU DOMICILIO Y TELÉFONOS[ESCr|bA tCXtO
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto No. P-OM- O31/2O21

CONSTRUCCIONES. TERRACERIAS Y PAVIMENTOS S.A. DE C.V
Av. Benito Juórez +1013 lnt. A
Vil.Lo de Átvorez, CoLimo
PRESENTE.

Et Municipio de Cotimo, o trovés de tq oficiotio Moyor [o convoco o porttcipor en e[
Concurso por lnvitcrción Restringido no. (OM-RMyC?-OO3/2O21) denomlnqdo
"Adquisición de Mezclq y Emutsión Asfól.ticcl pqrct Lq Dirección de Mqntenimiento
del' H' Ayuntcrmiento de Colimq.", requerido por to Duección de Montenimiento, de
conformldod con los ortícutos 26, 46 y 47 de Lo Ley de Adquisiclones, Arrendomientos
y Servicios del Sector Público det Estodo de Cotimcr, y Los orticutos 4, froccrón Xl, 37,
frocclón ll, y 66 frqcción lll RegLomento de Adquisiciones, Arrendomientos, Servlcios y
Obro Púbtico del MunLcipio de Cotimo bojo Los sigulentes:

BASES:

l.- lnformcrción de los productos:

Lo retoción de Los productos objetivo de compro de este concurso, descripción
especlficociones técnlcos y contidodes, se presentqn en eL ANEXO l, documento que
formo porte del presente concurso de invrtocrón restringido

Poro [o presentoclÓn de sus propuestos, los concursontes deberón sujetorse
estrlctomente o los requisitos y especificoclones previstos en Lo presente convocotorio,
por tol motivo no se oceptorón olternotivos de ninguno noturotezo.

2.- Tiempo de entreqo:

Lo entregcr de los productos deberó de ser de ocuerdo o [o estobl.ecido en e[ ANEXO
l, de estqs bqses.

Cl.,nStll-lCflr-i ig T" '- . f --t?S
\ :. .í
j
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5.- Periodo de gqrcrntícr

o) Et proveedor deberÓ gorontizor por escrito de ocuerd.o of ANEXO 2,
denominodo "ccrrtcl gorctntío" monifestondo que [o mezcto osfóttico cuento con uno
preporoclón no moyor a 2 (dos) dios o Lo fecho de entrego, que Lo mezcto y [o
Emulsión AsfÓLtico cump[en omptiomente con los corocterlsticos y especificociones
requerldos por e[ Municipio de Colimo, de conformidod con [o señolodo en eL ANEXO
l. Esto gcrrontío deberó crnexorse en e[ sobre que contengo Lcr propuestcr técnica
y deberÓ estor firmodo por e[ representonte LegoL o propietorio de [o empreso.

b) Et proveedor presentorÓ "cc¡rtcr compromiso", de ocuerdo of ANEXO S, Estcr
gorontío deberó incluirse en origincrl crl sobre que contengo [<r propuestcr técnico
en hojo membretodo y firmodo por el representonte tegot o propietorio de [o empresc¡
medionte eL cuol gcrrontizcr [o reposición del. l0O% de los devotuciones de [os
productos (Mezclo y Emutsión Asfóttico) cuondo se comprueben deficlenclos en [o
colidod y especificociones de Los productos.

EL Municipio de Colimo, notificoró por escrito y de inmedioto oL proveedor, cuotquier
rectomo de Lo gorontío descrito en eL rnciso o). E[ proveedor deberó reemplozor o
mÓs tordor en 05 (cinco) dios noturoles slguientes o to notificoción tos productos
defectuosos en su totolidod, sln costo otguno poro eL Municrplo. Si eL proveedor,
después de hober sido notificodo por escrito de to fol.Lcç no [o subsonose dentro del
térmlno señolodo, éste podró tomor los medidos que seon necesorios por cuento y
rlesgo del proveedor y sin perjuicio de los demós derechos que se estLpulen en el
controto. Los gostos que se deriven por este concepto serón cubiertos por et
proveedor.

4.-Luqor v condiciones de entregcr:

Lo entrego del producto objeto de este concurso seró en los instolociones del
proveedor odjudicodo del presente concurso no. (OM-RMyCP-OOS/202ì); mismos que
se minlstrorÓn de ocuerdo o [o colendorizoctón progromodo en e[ ANEXO l, en los
hororios que estoblezcon los portes uno vez reotrzodo to odjudicocrón del servicio y
[o estobtecldo en e[ controto

AQUI PONER SU DoMICILIo Y TELÉFoNoSIEscriba texto]
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5.-Presentcrciòn de tos propuestos:

Lo propuestq técnicq deberá presento,rse en sobre cerrcrdo y firmodo (tocrodo),
en popel membretodo de Lq empreso, y deberó descrrbir y onexqr tos especificoclones
técnlcos de lo mezclq y emutsiÓn osfól.ticcl señotondo et tiempo de entrego TAL CUAL
sE DESCRIBE EN EL ANEXO l. Asimismo deberó contener Lo corto goront[o señotqdo
en e[ ANEXo 2, y la corto compromiso señotodo en e[ ANEXo J, de los presenies
boses, todo flrmodos por el representonte tegol de l.o empreso o propietorio de Lq
mlsmo..

Los propuestos presentodos deberón oborcor et loo% del votumen requerido por
portldo.

Lcr propuesto económicq deberá presentcrrse o, sobre cerrqd,o y firmodo (toc
en popet membretodo de Lo empreso, en monedo noclonol, o precios fijos.

rodo),

Dicho

etorlo
rectos

oferto deberó estor firmodo por e[ representonte tegot de Lo empreso o propr
de [o empreso, sin tqchcrdurqs ni enmendqdurcrs y deberó esentorse en
unitorios. No seró considerodo oquelto propuesto que no se presente de ocuerdo o
[o estiputodo en los presentes boses. Aslmlsmo to propuesto económico deberó
presentor los dotos con todo cLorldod y preclsión o fin de evitor errores de
interpretoción.

Lo propuesto económico deberÓ presentor los precios unitorios y tototes netos de tos
blenes ofertodog osí como tqmbién deberó presentor e[ lmporte totql neto del mismo
que presentorse ptosmorse con número y tetro.

E[ importe totql neto de to propuesto deberó expresorse con número y Letro, os( como
[o indicoción expreso de que los precios presenten desgr.osodo er. r.V.A.

6.- ode propuestqs técnicq v económiccr:

Tonto [o propuesto técnico como [o económico deberón entregorse por seporodo y
en flsico hosto et dio miércotes lO de Mcrrzo de 2o2l qntes de lcrs ló:oo horqs en el
domicilio de [q DirecciÓn de Recursos MoterioLes y Control potrlmoniqL det Municipio
de cotimcu ubicod en Btvd. RodoLfo chóvez corritlo Km. 1.5 corretero col.rmo -
coquimottóry cotonio Vittqs det Bosque, de esto ciudod.

AQUí pONER SU DOMtctLto y TELÉFONOS[Escriba texto
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7.- Acto de Aperturcr de tas Propuestqs Técniccrs:

Lo operturo de los sobres de los propuestos técnicos se ltevoró o cobo eL díq jueves
ll de Mqrzo de 2021 c¡ lcrs l'l:50 horcrs, en [o soto de juntos de Lo Oficiotío Moyor
del Municipio de Cotimo, sito en coLLe Gregorlo Torres eurntero + g5, col.onio centro,
C.P' 28000 en CoLimq, Cot., en reunión ordinqrio det Comité de Adquisiciones,
Arrendomientos, Servicios y obro púbr.ico deL Municipio de col.imo

8.- Evcrlucrción v dictcrmen técnico v crperturcr de propuestcrs económicq,s:

Uno vez evotuodos y dictominodos los propuestos técnicos, se procederó q [o operturo
de los sobres que contienen los propuestos económlcos, octo que se ttevqró o cobo
el. dío jueves It de Mcrrzo de 2O2l o lcrs 12:00 horo, en [o soto de juntos de Lo
Oficiotio Moyor del Municipio de Col.imo, sito en cotl.e Gregorio Torres euintero +r g5,
colonio Centro, C.P. 28000, en Co[mcr, Cot., en reunión ordlnorio del. Comité de
Adqulslclones, Arrendomientog Servicios y Obro Públ.lco det Municipio de Co¡imq

9.- Fcrtlo:

El' foLl'o serÓ dodo o conocer eL dío lt de Mcrrzo de 2O2l cr los '12:50 horcrs, en reunión
ordinorio deL Comité de Adquisicioneg Arrendomlentos, Servlclos y Obro púbLico det
Municipio de Cotimo. Lo OficioLío Moyor emitiró eL Actq de Fotl.o que se pubticoró en
lo pógino de lnternet det Municipio de Cotimo, y serviró como constonclo de
notificoción o los porticipontes pudiendo los interesodos soticitor por escrito copio de
[q mlsmo.

10.- Aspectos económicos:

Et pogo correspondiente se efectuoró en pesos mexlconos en un ptozo de hosto 45
(cuorento y cinco) dlqs noturotes contodos q portir de Lo fecho en que e[ proveedor
entregue en tlempo estipuLodo y o sotisfocción deL Municipio de CoLimo los productos
concursodos y presente [q documentoción de fqcturoción debidomente integrodo y
requisitodo en [o Dlrecclón de Recursos Moteriotes y Control Potrimoniot, ublcodq en
Btvd. Rodolfo Chóvez CorriLl.o Km. 1.5 correterq CoLimo - Coquimottóry coLonlo ViLLos
del Bosque, de esto ciudod.

AQU¡ PONER SU DOMtctLtO y TELÉFONOSIEscriba texto]
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It. de los concurscrntes:

se descqtlflcqró del concurso o los empresos y/o personos físicos que no cumpton
con todos los requisitos específicos en estos bqses.

12.- Criterios de evotuqción:

A efecto de gorontizor sotisfoctorlqmente e[ cumpiimiento de tos criterlos de econom[c1
eficlenclo, eficocio, imporciotidod, cotidod y honrodez en et fotto, se opticoró eL
siguiente crlterio de evotuqclón:

c) Lo odjudicoción se reotizqró qt proveedor que presente [o oferto económicq
mÓs bojcu siempre y cuondo los bienes moteriotes cumpton con los
especificociones técnicqs requeridog que gorontice su coLidod o bien oqueLto
que represente los mejores ventojos poro e[ Municipio de cotimo.

d) Lo evqtuoción se ttevorÓ o cobo por lcr totol,idod de Los productos requeridos
y no por portido.

Sin otro porticulor, oprovecho [q ocqsión poro enviorte un cordiot sotudo.

ATENTAMENTE.
Cotimq, Cot., 04 de Morzo de 2021

L.A.E. MA. EL VOGEt. Avunlamienlo de Colima
'ortctnliR 

MAY0ROFICIAL MAYOR

C'c'p' Mtro Georgino Mendozo Pèrez. Directoro de Recursos Moterioles y control. potrimoniot.

AQUí PONER SU DOMICILIO Y TELÉFONOS[ESCribA tCXtO

'2021, Año de Grisetdq Átvcrrez ponce de León.,



ANEXO I

concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-005 /2021 denominodo
"Adquisición de Mezclcr y Emutsión Asfól,ticq pcrro Lcr Dirección de

Mqntenimiento det H. Ayuntomiento de Cotimcr,,

AQUi PoNER SU DoMtctLto y TELÉFoNoSIEscriba texto]

Entrego en e[

domlcllio del.
proveedor
odjudlcodo de
ocuerdo q [o
coIendorizoclón
que se qnexq como
porte ll, del.

presente onexo l.

a Se entregoro o
portlr deL ló de
Mqrzo de 2021,

mismos que se

sumlnistrorón de
qcuerdo o los
requerimlentos

det óreo
soticitonte

CARACTERìSTICAS.

a Mezclo osfóltico, eloborodo en ptonto
en cotlente con moterlol pètreo de 1/z

o flnos, sumlnlstrodo en pLonto q uno
temperoturo entre ló0 -140 c.

a Emutslón osfóLtico de rompimiento
rópido. Libre o bordo en e[ domiciLio
flscol de [o empreso.

UNIDAD

lM3.

Lltros

CANTIDAD

50 M3.

2,500
Litros

PARTIDA

2

"2A21, Año de Grisetdq Átvqrez Ponce d,e León"

Lc<^¡y'l



PARTE II DEL ANEXO I

concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-oo3 /2o2i) denominodo
"Adquisición Mezcla y Emutsión Asfól,tico pcro Lcr Dirección de

Mcrntenimiento del, H. Ayuntcmiento de Cotimcr',

LA ENTREGA EN LOS DIAS SEÑALADOS EN LOS CALENDARIOS OUE SE
DESCRIBE, SERA DE 2M3 DE MEZCLA ASFÀLTICA.

AQUí poNER SU DoMtctLtO y TELÉFoNoS[Escriba texto]

29 entr
22 enlr q
l5 inhóbit

LUNES

50 entre
23 ent

ló entrego
MARTES

5ì entrego
24 entr o

ì7 entrego
MIÈRCOLES

25 entr q
lB entrego

JUEVES

2ó ent

l9 entre
VIERNES

MARZO 202t

o12 entr
5 ent

LUNES

ol3 entr

q6 entr

MARTES

14 entre
7 entre

MIÈRCOLES

l5 entre
I entre
I entr o

JUEVES

ló entr

9 entre
2 entr O

VIERNES

ABRIL 2O2I

"242], A,ñc de GriseL{c¿ ,a.lvarez pcnce de i,e*n,'

L1'*^'L'rr l



ANEXO 2

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCp-OOS l2o2l) denominodo:
"Adquisición Mezclcr y Emul.sión Asfól.ticcr porcr Lcr Dirección de Mcrntenimiento

del, H. Ayuntcrmiento de Colimq,,"

CARTA DE GARANTíA

"En popel membretqdo de [o emprese,,

Cotlmcr, Cot., o de de2O2l

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
PRESENTE.

(Nombre del' Representqnte Legol.), en mi corócter de representqnte LegoL de tq
empresa denominodo mqnifiesto que se gorontizo que Lq mezcto
osfóttico cuento con unq preporoclón no moyor o 2 (dos) o [o fecho en que se
debo entregor y que cumpten omptlomente con los corocteristicqs y
especificociones requeridos por e[ Municipio de Col.imcr; oslmismo monifiesto que
en e[ coso de ser odjudicodo no subcontrotqré porciol o totolmente con
terceros.

Nombre

Firmcr

AQUI PONER SU DOMtCtLtO y TELÉFONOSIEscriba texto]

"2(j21, Año de Grisel_dc .À(vcrrez ponce de León,,

t fU,L'r,\



ANEXO 3

CARTA COMPROMISO
"En popel membretodo de [e empreso"

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCp-00312O21)
"Adquisición Mezclcr y Emutsión Asfól,tico pqrcr tq Dirección de

Mcrntenimiento del, H. Ayuntomiento de Cotimq"

Colimo, Cot. o de de 2021

MUNtCtPtO DE COL|MAV COL.

PRESENTE.

(Nombre del Representonte LegoL), en ml cqrócter de representonte tegoL de tq
empreso denomlnodq monifiesto que me
comprometo a gorontizor [o reposición det t00% de los devotuciones de los
productos (Mezcto y Emulsión Asfóttico), cuondo se comprueben deficienclqs en
[q cqtidod y especificociones de los productos entregodos; oslmlsmo qsumo que
los gostos que se deriven por este concepto serón cubiertos por e[ suscrito;
mqnifiesto que me comprometo o cumptlr con [o totoLidod de l.o entrego de mezclq
y emutslón qsfÓltico de ocuerdo o los cqntidodes y fechos estipul.odos en e[
ANEXO I de éstos boses.

Atentqmente

Nombre y firmo

AQUi PONER SU DoMtCtLtO y TELÉFONoS[Escriba texto]

"202\ Año de Grisetdo Atvorez Ponce de León"

(-¿ K-',,L4./\





DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFfcto No. P_OM_ O33/2O21

VILLA SANCHEZ JORGE
lxttohuocon *574 Cot. Orientot
Colimo Cot.
PRESENTE.

E[ Municipio de Colimo, o trovés de to oficiotio Moyor [o convoco o porticrpor en e[
concurso por lnvitqción Restringida no. (oM-RMycp-oo3/2o21) denominqdo
"Adquisición de Mezclcr y EmuLsión Asfólticq poro Lq Dirección de Mqntenimiento
del H. Ayuntcmiento de Cotimo", requerido por to Dirección de Montenimiento, de
conformldod con los orticutos 26, 46 y 47 de Lo Ley de Adquisiciones, Arrendomientos
y Servicios del Sector Púbtico det Estodo de Cotimcu y tos ortícul.os 4, frocción Xl, 37,
frocciÓn ll, y óó frocción lll Regtomento de Adquisicioneg,Arrendomientos, Servicios y
obro Públ.ico del Municipio de Cotrmo bojo los siguientes,

BASES:

l.- lnformqción de los productos:

Lo retociÓn de los productos objetivo de compro de este concurso, descripción
especiflcoclones técnicos y contidodet se presentqn en et ANEXO l, documento que
formo porte del presente concurso de invitoción restringido.

Porq [o presentoción de sus propuestos, los concursontes deberón sujetorse
estrictomente o los requisitos y especificociones previstos en [o presente convocotorio,
por tol motivo no se oceptorón qtternotivos de ninguno noturqtezo.

2.- de entregcr:

Lo entrego de los productos deberÓ de ser de ocuerdo q [o estobl.ecido en e[ ANEXo
l, de estos boses

AQUí PONER SU DOMICILIO Y TELÉFONOSIESCribA tCXtO]

'2A21, Año d,e Griseldic Alvq¡-ez Fonce de [ecn,,



5.- Periodo de

o) Et proveedor deberÓ gorontlzor por escrito de ocuerdo of ANEXO 2,
denomlnodo "ccrrtcr gorcrntícr" monlfestondo que [o mezclo osfóttico cuento con uno
preporoclón no mo.yor o 2 (dos) dios o [o fecho de entrego, que Lo mezcto y [o
Emu[sión AsfÓltico cumpten ompliomente con los corocterísilcos y especificociones
requeridos por e[ Municipio de Colimo, de conformidod con [o señolodo en el. ANEXO
l. Estcr gcrrontÍcr deberó qnexqrse en e[ sobre que contengcr Lc propuesto técnicq
y deberÓ estor firmodo por eL representonte Legol o propietorlo de Lo empreso.

b) EL proveedor presentorÓ "ccrrtq compromiso", d.e ocuerdo of ANEXO 5, Estcr
gorontio deberó inctuirse en origincrl crl sobre que contengcr [o propuestcr técniccr
en hojo membretodo y firmodo por eL representonte legoi o propietorio de [o empreso,
medlonte e[ cuol gorontizo [o reposición det IO0% de lcrs devotuciones de los
productos (Mezcto y EmuLsLón AsfóLtlco) cuondo se comprueben deficiencios en Lo

colidod y especificociones de Los productos

E[ Municipio de Cotrmo, notificoró por escrito y de Inmedioto ol proveedor, cuotquler
rectomo de lo gorontlo descrito en eL incrso o) EL proveedor deberó reemptozor o
mÓs tordor en 05 (cinco) d[os noturoles srguientes o to notificoción Los productos
defectuosos en su tototidod, sin costo olguno poro e[ Municipio Si eL proveedor,
después de hober sido notificodo por escrito de l'o fotto, no to subsonose dentro del
término señotodo, éste podró tomor los medidos que seon necesorlos por cuento y
riesgo del proveedor y sin perjuicio de tos demós derechos que se estipulen en e[
controto Los gostos que se deriven por este concepto serón cubiertos por eL

proveedor

4.-Luqcrr v condiciones de entreqcr:

Lo entrego del producto objeto de este concurso seró en Los rnstotociones det
proveedor odjudicodo del presente concurso no (OM-RMyCP-OO3l2O2l); mLsmos que
se ministrorÓn de ocuerdo o Lo cotendorizocLón progromodo en eL ANEXO l, en los
hororlos que estoblezcon los portes uno. vez reolizodo Lo odjudicoclón del servicio y
[o estobtecrdo en e[ controto

AQUi PONER SU DOMICILIO Y TELÉFONOSIESCribA tCXtO]

"ZtZi, ê.ño Ce Grtseicicr Áirrarez Ponce de Lecn"



5.-Presentcrciòn de tos propuestq,s:

Lo propuestct técnicq deberó presentorse en sobre cerrqdo y firmodo (Locrodo),
en popel membretodo de [o empreso, y deberó describir y onexor tos especificoclones
técnicos de [o mezcto y emutsión osfóLtico, señotondo et tiempo de entrego TAL CUAL
SE DESCRIBE EN EL ANEXO l. Asimismo deberó contener [o ccrrto gorontio señoLodo
en e[ ANEXO 2, y lo corto compromlso señotodo en et ANEXO 3, de los presentes
boses, todo firmodos por e[ representonte LegoL de [o empreso o propietorio de Lo

mtsmo.

Los propuestos presentodos deberón oborcor eL lOO% del votumen requerido por
portido.

Lct propuestq económicq deberá presentcrrse q sobre cerrqdo y firmodo (tocrodo),
en popel membretodo de [o empreso, en monedo noclonol, o preclos fr.¡os. Dicho
oferto debero estor flrmodo por e[ representonte tegot de [o empreso o propletorio
de [o empreso, sin tachqdurqs ni enmendcrdurqs y deberó se en tos
unitorios. No seró considerodo oquetlo propuesto que no se presente de ocuerdo o
[o estlputodo en los presentes boses. Asimismo to propuesto económico deberó
presentor los dotos con todo ctoridod y precisrón o fin de evitor errores de
lnterpretoción

Lo propuestq económico deberó presentor los precios unitorLos y totoLes netos de los
bienes ofertodos, qsi como tombién deberó presentor et importe totot neto deL mrsmo
que presentorse plosmorse con número y letro.

E[ importe totol neto de [o propuesto deberó expresarse con número y letro, qsi como
[o indicoción expreso de que los precios presenten desgtosodo et l.V.A.

ó.- Entregcr de propuestqs técnicq y económico:

Tqnto [o propuestq técnico como [o económico deberón entregorse por seporodo y
en físlco hosto eL dio miércotes l0 de Mcrrzo de 2O2l qntes de tqs ló:00 horos en eL

domiciLio de [o Dirección de Recursos MqterloLes y ControL potrLmoniot det Municipio
de Cotimo, ubicod en BLvd. Rodotfo Chóvez Corritl.o Km. 1.5 corretero CoLimo -
Coquimottóry colonio ViLtos del Bosque, de esto Ciudod.

AQUi PONER SU DOMIcILIo Y TELÉFoNoS[Escriba texto]

*3Q?\ Año de Grisetcic. Ai"vqrez Psnce Ce León"



7.- Acto de Aperturq de tcrs Propuestqs Técnicas:

Lo operturo de Los sobres de tos propuestos técnicos se Llevoró o cobo eL dío jueves
lI de Morzo de 2o2l cr lcrs lt:50 horcrs, en Lo soto de juntos de to Oficiotio Moyor
del Municipio de cotimo, sito en colr.e Gregorro Torres euintero * g5, cotonio centro,
C'P. 28000 en CoLimo, Col.., en reunión ordrnorio del. Comiié de Adquisicioneg
Arrendomientos, Servicios y obro público del Municipio de CoLimo

8.- Evolucrción v dictcrmen técnico v qperturc¡ de económiccrs:

Uno vez evoluodos y dictomlnodos Los propuestos técnicos, se procederó o to operturo
de los sobres que coniienen [os propuestos económlcos, octo que se llevoró o cqbo
eL dio jueves lt de Mcrrzo de 2021 cr tcrs 12:00 horos, en [o soto de juntos de to
oficioLio Moyor det Municipio de Cotimcç sito en cotl.e Gregorlo Torres euintero * g5,
colonlo Centro, C P. 2B0OO, en Cotimo, CoL., en reunión ordinorio det Comité de
Adqulslciones, Arrendomlentos, Servlcios y Obro Púbtico deL Municipio de Col.imo

9.- Fcrtlo:

EL folto serÓ dodo o conocer e[ dio II de Mcrrzo de 2021 cr lc¡s 12:50 horcrg en reunlón
ordlnorio deL Comité de Adquisiciones, Arrendomientos, Servicios y Obro públ.ico det
Municiplo de Cotimo Lo Oficiotio Moyor emitiró el Acto de Fotto que se pubticoró en
Lo pÓgino de internet det Munlcipio de Colimo, y serviró como constonclo de
notlficoción o [os porticipontes pudiendo los interesodos soLicitor por escrito copio de
[o mlsmo

10.- Aspectos económicos:

Et pogo correspondiente se efectuoró en pesos mexiconos en un plozo de hqsto 45
(cuorento y cinco) dios noturoles contodos o portir de Lo fecho en que e[ proveedor
entregue en tiempo estipuLodo y o sotrsfocción deL Munlcipio de CoLLmo los productos
concursodos y presente [o documentoción de focturoción debrdomente integrodo y
requlsitodo en [o DLrección de Recursos Moterloles y Control PotrimonroL, ubrcqdo en
Btvd. Rodolfo ChÓvez Corrilto Km. 1.5 corretero Colimo - Coquimoil.óry cotonio Vi1os
del Bosque, de esto cludod.

AQUt PONER SU DOMtctLtO y TELÉFONOSIEscriba texto]

"2û?;,, ¡:"ño de Grisetc{* ,A,iv.arez Ponce de Leon,,



ll.- Descatificcción de los tes:

Se descotificoró del concurso o los empresos y/o personos físicqs que no cumpton
con todos los requisltos específicos en estqs boses.

12.- Criterios de evotucrción:

A efecto de gorontizor sotisfoctoriomente eL cumptimiento de los criterios de economícl
eficlencio, eficocicç imporciotidod, cotidod y honrodez en e[ fotto, se opticoró e[
siguiente crlterio de evotuqción:

g) Lo odjudicqción se reotlzqró o[ proveedor que presente [o oferto económico
mÓs bqjct slempre y cuondo los bienes motertotes cumpton con lqs
especificociones técnlcos requeridoq que gorontice su col.idqd o blen oquetto
que represente los mejores ventojos poro e[ Municipio de cotimo.

h) Lo evqluoción se ltevoró o cqbo por [o totqtidod de tos productos requerldos
y no por portido.

Sin otro porticutor, oprovecho [q ocosión poro enviorte un cordiol sotudo.

ATENTAMENTE.
Colimcç Cot., 04 de Morzo de 2021

H. Ayunlamiento de Colima
OFICIALIA MAYOB

È
L.A.E. L RMEN VOGEL.

OFICIAL MAYOR

C.c.p. Mtro. Georgino Mendozo Pèrez. Directoro de Recursos Mqterioles y Conkol potrimoniql.

AQUÍ PONER SU DoMIcILIo Y TELÉFoNoSIEscriba texto]

"2421, Año de Grisetdo Atvqrez Ponce de León,,



ANEXO I

Concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-005 /2021 denominodo
"Adquisición de Mezclq y Emul,sión Asfól,ticcl pctrcr Lcr Dirección de

Montenimiento deL H. Ayuntomiento de Colimcr,,

ñ¿u-.* t4/

AQUÍ PoNER SU DoMtctLto y TELÉFoNoS[Escriba texto]

'.)
TIEM'P,I9 DE

ENTREGA

Entrego en el
domicitio det
proveedor
odjudicodo de
ocuerdo a [o
cotendqrlzoción
que se onexa como
porte ll, del.

presente qnexo L

a Se entregoro q
portir del ló de
Mcrrzo de 2021,

mlsmos que se

suministrorón de
qcuerdo o los
requerImlentos
deI óreo
soLlcltonte.

CARACTERi

o Mezcto osfóLticq, elqborqdo en ptonto
en collente con moteriql pètreo de Vz

o flnos, suminlstrodo en pLonto o uno
temperoturo entre ló0 -140 c.

o Emulslón osfóttico de rompimiento
rópido. Llbre q bordo en e[ domicilio
flscol de [o empreso.

UNIDAD

lM3

Litros

CANTIDAD

50 M3.

¿s00
Lltros

PARTIDA

2

"2C2\, Año de Grisetdo Alvcrrez Ponce de León"



PARTE II DEL ANEXO I

Concurso por lnvltoclón Restringido no. (oM-RMyCp-oO5 l2o2j) denominodo
"Adquisición Mezctcr y Emulsión Asfór,tico poro lcr Dirección de

Mcrntenimiento del, H. Ayuntomiento de Cotimq,,

LA ENTREGA EN LOS DIAS SEÑALADOS EN LOS CALENDARIOS QUE SE
DESCRIBE, SERA DE 2M3 DE MEZCLA ASFÀLTICA.

Ll i-'lrL4

AQUí poNER SU DoMtcll-lo v r¡lÉroNosIEscriba texto]

29 entrego
22 enlr q
l5 inhóbit

LUNES

30 ent

23 ent

ló entr o
MARTES

5l ent o
24 enlr o

17 entrego
MIERCOLES

25 entr

18 entrego
JUEVES

2ó entr

l9 entr o
VIERNES

MARZO 202r

12 entrego
5 entreqo

LUNES

ABRIL 2O2I

l3 entreqo
6 entrego

MARTES

14 entrego
7 entreqo

MIÈRCOLES

l5 entreqo
8 entrego
ì entrego

JUEVES

ló entrego
9 entrego
2 entrego

VIERNES

"2Q21, Año de Grtseldcr Atvqrez Fonce Ce León"



ANEXO 2

Concurso por lnvitoción Restringido no. (OM-RMyCp-005 /2021) denominqdo:
"Adquisición Mezcl'c y Emul.sión Asfótticcr pcrrcr Lo Dirección de Mqntenimiento

del. H. Ayuntamiento de Cotimq,,,'

CARTA DE GARANTíA

"En popet membretqdo de [o empreso.,,

Cotimo, Cot., o de de2)21

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
PRESENTE.

(Nombre deL Representonte Legot), en mi cqrócter de representonte tegot de Lq
empresq denominodo monifresto que se gorontizo que [o mezcto
osfÓtticq cuento con uno preporoción no moyor o 2 (dos) o [o fecho en que se
debo entregor y que cumpten omptiomente con lqs cqrqcterísticqs y
especificoclones requeridos por e[ Municipio de CoLimo; osimismo monifiesto que
en eL coso de ser odjudicodo no subcontrqtqré porciol o tototmente con
terceros.

Nombre

Firmq

AQUI PONER SU DOMICILIO Y TELÉFONOS[ESCrIbA tCXtO]

"2021, Año de GriseLda Átvcrrez ponce de León,,

l' --í'-"fu)



ANEXO 3

CARTA COMPROMISO
"En popel membretqdo de [o empreso,,

concurso por lnvitoción Restringido no. (oM-RMycp-003/2o21)
"Adquisición Mezclo y Emul,sión Asfátticcr pcrrcr Lq Dirección de

Mcrntenimiento del, H. Ayuntomiento de Colimq,'

Cotimo, Col.. o_de-Qe 2021

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.

PRESENTE.

(Nombre det Representqnte LegoL), en mi cqrócter de representonte Legot de to
empreso denominodq mqnifiesto que me
comPrometo q gorontizar to reposición det 100% de Lqs devotuciones de los
productos (Mezclo y EmuLsión Asfól.tico), cuondo se comprueben deficlencios en
lq cotldod y especlflcociones de los productos entregodos; qsimismo qsumo que
los gostos que se derlven por este concepto serón cubiertos por e[ suscrito;
mqniflesto que me comprometo o cumptir con Lo totql.idqd de Lo entrego de mezctq
y emutslón osfótticq de ocuerdo o los cqntidqdes y fechos estipul.odos en e[
ANEXO I de éstqs bqses.

Atentqmente

Nombre y firmo

AQU¡ PONER SU DOMtctLtO y TELÉFONOS[Escriba texto]

'2A21, Año de Grisel.do Átvqrez Ponce de León,,

\l L.-À,L4^
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t*mfiemÕs
en Co[lmo

U
Memoróndum No. O2-DGOpyp-DM-09 2/2021

trctËnmm
c'c¡r(RNC sIr:arr:i

L.A.E. MA. CARMEN MORALES VOGEL

Oficiqt Moyor

Presente.

Por este conducto, [e Soficito q
instruyo a quien correspondc¡ Lo
especlflcodo en Lo requisición con No.
pqrq [o rehqbilltoción de Los viol.idodes

H. ÀYUNTAMIENTO
ÐE COLIMA

oçtclRt-iR MAYoB

S,1 2021i ji
s6r lT )FIB.

lt'
RECEPCI DE DO UMENT OS

Usted de [o mqnerq mós otento que
odquisición det siguiente moteriql

5óó. Dicho mqteriql. que seró utiLizqdo
de [o Ciudqd de CoLimo.

Sln mós por e[ momento, y esperondo contqr con su votioso qpoyo, me
es groto enviorte un cordiol soludo.

Atentomente.
Colimcr, 

;.22. de Febrero det 2021.
EL DIRE =ö.8 

UAruTENIMIENTO.

'1 t.t)r\,::i r)r1j,,,. : t,

'2C';2t, Añ.c riC Clrt,qe.l.CjC AivCrrelZ i:'Or:i_.e OC i (ìíj.,,

ARQ. GERARDO ALONSO MACÍ

N

BECERRIL.

c'c p.- Dir. Generol de obro públicq y ptoneqción - Lic. iovier Llerenos cobiónC.c.p.- Dir. Recursos Moterioles _ Mtrq. Georgino Mendozo pérez
c.c.p- Dir. Tesorero Municipot - L.A.F. corros Àrmqndo Zomoro GonzóLez
C.c.p.- Archivo.-
GAMB/sgc-

Cì TO|rtis (ìi;rrLi0r'r.-, lrlc 8ü Pionir.: Âtil ,,..._ri,i.ncl, í,-Oi (, Ê 2ßûCO
Terl -->12 3,1b.18ó0 exi .itó04
uxvsw.cs¡ ii rr¡ w" g eib. rtr..x





; i. AYTJN'î ¿ . ûNSTITUCION .\[" GOt-il|/lâ
ùr 'i ,r\,¡ DE RECURSOS MAÍERIALES
Gregoro Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 31 6-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

2i'

i echa

22t0212021

Situación

REVISADA

Solicitante MANTENIMIENTO Tipo de Solictud Compra/Servicio

Giro Comercial CONCRETOS ASFALTOS Y PRODUCTOS DE YESO Almacén
Vigencia Proceso No definido

No. lnventario
Artículo Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

8-02-04-09-01-005-00003 LITRO

8-02-04-09-01-oo5-oooo5 M3

25oo,oooooo EMULSION ASFALTICA

50 OOOOOO MEZCLA ASFALTICA

12-03-01 - 02-04-01-01 - 017-01 02-05-02

PRODUCTOS I\¡INERALES ruO f\¡TTÁUCOS

12-03-01 - 02-04-01-01 - 017-01 02-05-02

PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS

AUTORIZA

JAVIER LLERENAS COBIAN

SOLICITAObservaciones
PARA LA REHABILITACION DE LAS VIALIDADES DE LA CIUDAD DE COLIMA

EIaboTó : GERARDO MACIAS BECERRIL

-<
GERARDO ALONSO BECERRIL

IENTO

Fecha : 2410212021 09:11:41 a.m

RDE

Pá9.: 1
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DESPACHO DE LA OFICIALIA MAYOR
INVITACION RESTRINGIDA

No. OM-RMyCP-00312O21

ACTA DE FALLO CORRESPONDIENTE DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA A

CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES DE LA NOVENA SESION

ORDINARIA, CON CARÁCTER PRESENCIAL PARA LA -ADQUISICIÓN DE

MEZCLA Y EMULSIóN ASFÁLTICA PARA LA DIRECCIÓN DE

MANTENIMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA"

En [o ciudod de Col.imcu copitol del mismo nombre, siendo los 12,30 horqs del
dío ll de morzo del 2021, [o L.A.E. Mq. del Cormen Morqles Voget" en mi

cqrócter de Oficiot Moyor del Ayuntqmiento de Colimcu y Presidento det Comité

De Adquisiciones, en cumptlmiento o [o estqbtecido en los ortÍcutos 41, de [o
Ley de Adquisiciones, Arrendqmientos y Servlcios Púbticos del Estqdo de Colimo
y 4, frocclones lV y Vll, del Regtomento de Adquisiciones, Arrendqmientog
Servicios y Obro Púbtico del Municipio De CotimcU y con bqse o [q sesión

ordinoriq det Comité de Adquisicioneg Arrendomientos Servicios y Obros

Públ.icos del Municipio de Cotimcr, teniendo como objeto to Adquisición de
Mezcto y Emulsión Asfóltico poro [o Dlrección de Montenimiento det H.

Ayuntomlento; se emite e[ siguiente-

-FALLO.

PRIMERO: Es procedente odjudicor e[ contrqto o fovor det proveedor

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA" S.A. DE C.V. por reunir los criterios de

odjudicoción estobtecidos en [o convocotorio que emite lqs boses del Concurso
por lnvltqclón Restringido no. (oM-RMyCP-oo3/2o21), y por cumptir con Lqs

especiflcoclones técnlcqs que señotó eL óreo requirente.

'2021, Año de Griseldo Átvqrez Ponce de León"
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SEGUNDo: se odjudico e[ controto por un monto totoL de $2o5,o5o.oo
(doscientos cinco mil, treinto pesos oo/loo M.N.), con IVA incLuido.

TERCERO.- Deberó comunicorse personolmente eL presente FALLO, ol.
representonte [ego[ de [o empresq denomlnodo CONSTRUCTORA VTLLA DE
coLtMA, s.A. DE C.V.

CUARTO.- Conforme o[ presente fol.Lo, [o Dlrecclón Generql Asuntos Jurídicos,
procederÓn q [o eloborqción del controto respectivo, mismo que seró firmqdo
y formolizodo dentro de los dos (02) díos hóbil.es posteriores o [q emisión deL

presente.

Sln mÓs que ogregor, se firmq de conformidod e[ presente FALLO, con los
fqcu[todes conferldos en los ortícutos 4], de Lo Ley de Adquisicioneg
Arrendomlentos y Servlcios Públ.icos del Estodo de Col.imo y 4, frocciones lV y
Vll, del Regtomento de Adquisicioneg Arrendomientog Servicios y Obro Púbtico
del Munlcipio De Cotimo.

ATENTAMENTE

L.A.E. MA. M RALES
H. Ayunlamienlo de Colii

vocEL. oFlclAL¡A ÍvlAYíìri

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS. SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE

COLIMA.
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